
Memorando Nro. GADPPZ-FINANCIERO-2025-4040-M

Puyo, 01 de julio de 2025

PARA: Sr. Mgs. Luis Salvador Lascano Andrade
Director Administrativo 

ASUNTO: Informe de cumplimiento de las recomendaciones de la Contraloría General del Estado Mes de junio
2025. 

 

Estimado Director, de acuerdo a lo que determina la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, Art. 92.-
Recomendaciones de auditoria. - "Las recomendaciones de auditoría, una vez comunicadas a las instituciones del

Estado y a sus servidores, deben ser aplicadas de manera inmediata y con el carácter de obligatorio; serán objeto de

seguimiento e inobservancia será sancionada por la Contraloría General del Estado". Tomando en cuenta las
recomendaciones de las siguientes auditorias: “Examen Especial a los anticipos de fondos a rendir cuentas,
transferencias y donaciones recibidas y entregadas; y a los procesos de contratación, entrega recepción y pagos, por la
adquisición de bienes, servicios dispositivos e insumos médicos, para atender la emergencia sanitaria declarada por
motivo del COVID-19, por el periodo comprendido entre el 16 de marzo de 2020 y el 16 de junio de 2020”; 
DPP-0010-2021 N° 5, 6 y 31; "Examen especial al cumplimiento de recomendaciones de los informes aprobados de las
Unidades de auditoria interna y externa; y, a los procesos de planificación, reclutamiento, selección y clasificación de
puestos bajo las modalidades de contratación y nombramiento de personal sujeto a la LOSEP, por el periodo entre el 1
de enero de 2014 y el 30 de abril de 2019; Dpp-0008-2020 N.- 1 y 2"; “Examen especial a los procesos de reclutamiento
y selección de personal; gastos en personal (corriente e inversión); y, procesos precontractuales, contractuales y
ejecución para la adquisición de bienes y servicios del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Pastaza, por el
periodo comprendido entre el 01 de abril del 2013 y el 31 de agosto del 2016 examen especial 005-2017, N°

5,6,8,9,18,19 y 20; y “Cumplimiento de Recomendación del informe de auditoría No. DPP-0004-2023” N° 1 emitidas
por la Contraloría General del Estado se cumple con las recomendaciones y se detalla según la matriz de cumplimiento
adjunta y anexos, correspondiente al mes de junio 2025. 
 
Se adjunta los justificativos de cumplimiento de cada uno de los servidores que laboran en el área financiera, las mismas
que dentro de sus funciones que les ha sido asignada. 
 
Particular que comunico para los fines pertinentes.

 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Lcda. Livia Marilu Ordoñez Paredes
DIRECTORA FINANCIERA (E)  

Anexos: 
- nexo_de_cumplimiento_a_la_recomendacion_n_-_5-6-8_-9_examen_especial_005-20170331022001751377835.pdf
- anexo_de_cumplimiento_de_la_recomendacion_dpp-0010-2021_n°_310138401001751377836.pdf
- nexo_de_cumplimiento_de_la_recomendacion_n,__05_y_06_examen_especial_010-20210008516001751377837.pdf
- anexo_de_la_recomendaciones_de_contralorÍa_informe_de_auditoria_004-20230698266001751377837.pdf
- cumplimiento_de_recomendaciones_de_contralorÍa_examen_especial_005-20170565355001751377838.pdf
- cumplimiento_de_recomendaciones_de_contralorÍa_examen_especial_0008-20200902449001751377838.pdf
- cumplimiento_de_recomendaciones_de_contralorÍa_examen_especial_010-20210566975001751377839.pdf
- cumplimiento_de_recomendaciones_de_contralorÍa_informe_de_auditoria_004-20230873348001751377839.pdf

 
Funcionarios que participaron en este documento: --> Sra. Ing. Mayra Patricia Aguaguiña Malusin - Contador 1 
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Memorando Nro. GADPPZ-BODEGA-2025-5658-M

Puyo, 03 de julio de 2025

PARA: Sr. Mgs. Luis Salvador Lascano Andrade

Director Administrativo 

ASUNTO: INFORMANDO CUMPLIMIENTO LAS RECOMENDACIONES: No. 6,8,9 y 12 

 

Estimado Director, en atención al Memorando No. GADPPZ-GADPPZ-2023-6200-M, en referencia a

las Recomendaciones No. 6,8,9 y12 de la Contraloría General del Estado, esta Jefatura esta 

cumpliendo: 

 

Recomendación No. 6: Al momento del ingreso de bienes producto de actas de recepción, verificará

que sus características correspondan a las marcas, modelos y series, que sustente la propiedad de cada

bien y que constan en la señalada acta. 

 

Recomendación No. 8: Dispondrá al Jefe de Bodega que, en las diligencias de recepción, verifique

que los bienes cumplan con las especificaciones técnicas requeridas por la entidad, a fin de que sean

registrados en el sistema de control de bienes institucionales en las mismas condiciones de compra. 

 

Recomendación No. 9: Inspeccionará, verificará y recibirá los bienes e inventarios adquiridos por la 

entidad, con base en las especificaciones técnicas, órdenes de compra, contrato y factura, con la

finalidad de suscribir el acta entrega recepción y realizar el ingreso respectivo en el sistema de control

de bienes. 

 

Recomendación No.12: Verificará que los bienes recibidos cumplan con los términos contenidos en

las especificaciones técnicas y términos de referencia, pliegos, contrato y factura, con la finalidad de

garantizar el cumplimiento del objeto contractual.

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Lcdo. Hector Marcelo Quishpi Lliquin

JEFE DE BODEGA  

Anexos: 

- 02-formato_especificaciones_tecnicas_7_3_08_14-signed-signed-signed0657073001751563703.pdf

- 05-estudio_de_mercado_proceso_de_contratacion_73_08_14-signed-signed-signed0161314001751563711.pdf

- 5467-m.pdf

- 17766-m.pdf

- compromiso2025_615-signed0853081001751563754.pdf

- factura_062020251012270085518001751563772.pdf

- garantia_tecnica_contrato-signed_(1)0693762001751563781.pdf

- inf__conformidad_proceso_7_3_08_14-signed0269854001751563789.pdf
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Memorando Nro. GADPPZ-BODEGA-2025-5658-M

Puyo, 03 de julio de 2025

- ingreso_168.pdf

Copia: 
Sra. Lcda. Mayra Janeth Aldas Aldas - Asistente Administrativo 1 / Sr. Ing. Lenin Santiago Racines Silva - Subdirector Administrativo / 
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES  

Identificación del objeto: 

“ADQUISICIÓN DE SUMINISTROS PARA ACTIVIDADES DE 
MEJORAMIENTO GENÉTICO DEL COMPONENTE ESPECIES MAYORES 
Y ACTIVIDADES DE ASISTENCIA TECNICA DE LA CADENA DE ESPECIES 
MENORES PARA EL AÑO 2025” 

Código CPC 

391101411: PRODUCTOS DE ORIGEN ANIMAL, N.C.P.: CARNE NO 
APTA PARA EL CONSUMO HUMANO, COCHINILLAS, EMBRIONES DE 
ANIMALES, GLANDULAS, HUEVOS DE HORMIGA, QUERMES 
(INSECTOS), SANGRE, SEMEN, TENDONES, ORGANOS, DESPOJOS DE 
CARNE, ETC. 

FECHA: (día/mes/año) 07/03/2025 

Funcionario responsable: 
Nombre del funcionario responsable: Cargo del funcionario: 

Mvz. Julio Adrián Silva  Médico Veterinario 1 

  

Instrucciones: El técnico del área requirente deberá llenar el presente documento que contiene las especificaciones 
técnicas de los bienes que desea contratar, de conformidad con el Art. 52 del Reglamento a la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Públicas  
 
Sujeción a los principios que rigen la contratación pública.- Las especificaciones técnicas o términos de referencia 
establecidos, se sujetarán a los principios que rigen la contratación pública, por lo tanto, las entidades contratantes 
no podrán afectar el trato justo e igualitario aplicable a todos los oferentes, ni establecer diferencias arbitrarias 
entre éstos, a través de dichas especificaciones técnicas o términos de referencia.  
  

1. Características técnicas de los bienes: 
Indicar con precisión el tipo de especificaciones técnicas para la presente adquisición, las mimas que pueden ser de tres tipos: 
.- Especificaciones técnicas mínimas.- Donde los proveedores tienen la libertad para ofertar bienes de mejores características. 
.- Especificaciones técnicas precisas.- Donde los proveedores deben sujetarse estrictamente a las características técnicas 
exigidas por la entidad contratante, no podrán ofertar bienes de mejores características, debido a razones técnicas justificadas. 
.- Rangos de aceptación.- La entidad puede determinar rangos de aceptación dentro de los cuales se aceptarán las ofertas. 
Especificaciones técnicas precisas. - Donde los proveedores deben sujetarse estrictamente a las características técnicas 
exigidas por la entidad contratante, no podrán ofertar bienes de mejores características, debido a razones técnicas justificadas 

Ítems CPC Descripción Especificaciones técnicas Unidad Cant 

1 352601311 
Implante 

intravaginal(0.5 gr) 
Progesterona 0,5 g Silicona inerte c.s. Funda/10 U 40 

2 352601311 HORMONA 
Dinoprost, trometamina: 5 mg. 

Excipientes c.s.p.: 9,45 mg. 
Frasco/30 ml 34 

3 352601311 HORMONA 
Gonadotrofina Coriónica equina (eCG, 

PMSG 200 UI Timerosal c.s. 
Caja/5000 UI 30 

4 352601311 HORMONA Buseralina 0,042 mg/ml Frasco/20 ml 47 

5 352601311 HORMONA Benzoato de estradiol 0,1 g Frasco/50 ml 25 



 

 

6 352601311 HORMONA 

Hormona folículo-estimulante (FSHp) 

– 500 UI 

Hormona luteinizante (LHp) – 500 UI 

Frasco/21 ml 5 

7 

391101411 
Pajuela  (semen 

bovino) 

Raza Charolais  IBOVAL  

IFNAIS 104, Crsev 97, DSsev 92, 

Dmsev 109, MERP 98, ISERV 102, 

FOSsev 112, IVMAT 104, Alait 101, 

AVEL 108 

Pajilla 

0,5/0.25 
120 

8 

Raza Charolais IBOVAL  

IFNXT 109, IFNAIS 108, Crsev 98, 

DSsev 85, Dmsev 112, MERP 109, 

ISERV 107, FOSsev 119, IVMAT 113, 

Alait 111, AVEL 107 

Pajilla 

0,5/0.25 
120 

9 

Raza Angus Rojo 

HerdBuilder 132, GridMAster 51, CED 

3 BW -2,5, WW 57, YW 96, Milk 27, 

ME -3, HPG 13, CEM 10, STAY 12, 

Marb 0.59, YG 0.05, CW 24, REA 0.23, 

FAT 0.03 

Pajilla 

0,5/0.25 
30 

10 

Raza Brown Swiss 

Latte Kg +445, Grasso kg -1, Proteine 

% -10,3, Grasso % -0,17, Proteine % 

+0,03, Figlie 0, Allevamenti 0, 

Attendibilita% 75, Longevita 107, 

Velocita mung. 100, BCS 102, Cellule 

somatiche 106, Interparto 98, Funz & 

Fitness 124, Disolabruna 107 

Pajilla 

0,5/0.25 
180 

11 

Raza Jersey 

Production 108, Milk kg 100, Protein 

kg 103, Protein % 104, Fat kg, 110, 

fat% 107, Growth 109, Saved feed 92, 

Persistency 89 

Pajilla 

0,5/0.25 
30 

12 

Raza Holstein NEGRO 

Leche +598, Grasa +98, Proteina +48, 

Merito Neto +$926, Merito Pastoreo 

+$871, Permanencia +1,2, Vida 

productiva +6,1, SCS 2.69, TCN +2,5, 

TCV +2,0, FT -0,6, DPR +0,6, HHP$TM 

+$1105 

Pajilla 

0,5/0.25 
80 

13 

Raza Holstein Rojo 

Leche kg 954, Grasa % 0,24, Proteina 

0,17, Grasa kg 65, Proteina kg 50, Fac. 

Parto 105  

Pajilla 

0,5/0.25 
80 



 

 

14 

BLU BELGA  

Lung. Gestazione 98, peso alla nascita 

106, carne 102 

Pajilla 

0,5/0.25 
100 

15 342100112 Nitrógeno líquido Nitrógeno líquido a -196°C Kg 1800 

16 342100112 Guantes manejo Nitrilo XL 
Caja/100 

unidades 
20 

17 481500021 
Jeringa descartable 

de 3 ml 

Plástico de 3 ml con agujas  Nº (20X1 

1/4) 

Caja/100 

unidades 
25 

18 481500021 
Jeringa descartable 

de 10 ml 

Plástico de 10 ml con agujas  Nº (18X1 

1/4) 

Caja/100 

unidades 
40 

19 481500021 
Jeringa desechable de 

20 ml 

Plástico de 20 ml con agujas  Nº (18X1 

1/4) 

Caja/100 

unidades 
35 

20 481500021 Catéteres de I.A Plástico 
Funda / 50 

Unidades 
20 

21 481500021 
Aguja desechable de 

18* 1 1/2 pulg 
Aguja 

Caja/100 

unidades 
30 

22 352601311 
Holding ( 3 frascos / 

10 ml) 
Medio de lavado embriones Frasco /10ml 5 

23 352601311 

Flushing ( medio de 

colecta de 

embriones) 

Medio de colecta Suero/1 litro 10 

24 481500021 
Sonda Foley silicon 

(calibre 16) 
Silicon calibre 16 Unidad 10 

25 481500021 
Filtros para lavado 

embriones 
Plástico Unidad 10 

26 481500021 
Manguera tipo “Y” de 

alto flujo 

Manguera tipo “Y” de alto flujo para 

Colecta de embriones 

Bovinos, Colecta de embriones 

Equinos 

Unidad 10 

27 481500021 Bisturí Hojas de bisturí (100 U) Nº 20 
Cajas de 100 

unidades 
15 

28 481500021 Jeringuilla 
Jeringuillas 5 ml (x100 U) con aguja 

número 20 x 1 1/4 

Cajas de 100 

unidades de 

Jeringuillas 5 

ml (x100 U) 

con aguja 

número 20 x 

1 1/4 

20 



 

 

29 481500021 Jeringuilla 
Jeringuillas 3 ml (x100 U) agujas 

número 23 x 1 1/4 

Cajas de 100 

unidades de 

Jeringuillas 3 

ml (x100 U) 

agujas 

número 23 x 

1 1/4 

10 

30 481500021 Jeringuilla Jeringuillas 1 ml (x100 U) 

Cajas de 100 

unidades con 

aguja 

intercambiabl

e 

10 

31 3526093199 Cicatrizante 

Cada 100 gramos de concentrado 

contiene: Sulfadiazina de Plata 0,1 

gramos; Aluminio 5,0 gramos; DDVP 

1,6 gramos; Cipermetrina 0,4 gramos 

y 

excipientes c.s. 

 Frasco de 228ml 

Unidad 34 

32 319230112 Guantes Guantes de Examinación o manejo 

caja de 

Guantes de 

100 unidades 

Talla S 

14 

33 319230112 Guantes Guantes de Examinación o manejo 

caja de 

Guantes de 

100 unidades 

Talla M 

4 

34 319230112 Guantes Guantes quirúrgicos Nº 7 Unidad 80 

35 319230112 Guantes Guantes quirúrgicos Nº 6,5 Unidad 110 

36 481500012 Cateter Cateter endovenoso Nº 24 Unidad 100 

37 481500012 Cateter Cateter endovenoso Nº 20 Unidad 80 

38 481500012 Cateter Cateter endovenoso Nº 22 Unidad 100 

39 352901092 Equipo de venoclisis 

Fabricado en PVC y Polivinilo grado 

médico. Cámara cuenta gotas 20 

gotas/ml. Longitud de tubo 150 cm.                                                         

Producto esterilizado por óxido de 

etileno Con filtro de 15 micras. 

Producto esterilizado por óxido de 

etileno 

Unidades 120 



 

 

40 352901092 Sutura absorbible 
Sutura Absorbible de ácido 

Poliglicólico  (2-0) 
Unidades 80 

41 352901092 Caja de Esparadrapo Caja de Esparadrapo 

Caja de 

esparadrapo 

de 3 

unidades de 

diferentes 

tamaños 

2 

42 3529010920 Algodón 
Torundas de algodón 

Paquetes de 50 Unidades 
Unidad 4 

43 3544002166 Agujas 
Caja de hipodermicas 100 agujas 

numero 20x 1/4  
Caja 3 

44 3544002166 Agujas 
Caja de hipodermicas 100 agujas 

numero 20 x 1  
Caja 3 

45 3544002166 Agujas 
Caja de hipodermicas 100 agujas 

numero 23 x 1 1/4 
Caja 3 

46 3529010960 
Bata estéril de 

cirujano 
Bata estéril de cirujano Unidades 50 

47 3529010929 Gasas Gasa Estéril 7.5x7.5 Cm Unidad unidad 350 

48 352601311 IMPLANTE VAGINAL  

Esponjas de poliuretano impregnadas 

con Acetato de Medroxiprogesterona 

(MAP) (MAP 60 mg/esponja). 

Funda de 50 

esponjas 

intravaginales

. 

4 

49 

391101411 

PAJUELA SEMEN 

OVINO 

Raza Katahdin  Pajilla 0,25 40 

50 Raza White dorper  Pajilla 0,25 25 

51 Raza Dorper Pajilla 0,25 20 

52 Raza Pelibuey  Pajilla 0,25 10 

53 Raza Black Belly  Pajilla 0,25 10 

54 

PAJUELA SEMEN 

CAPRINO 

Raza Saanen  Pajilla 0,25 15 

55 Raza Alpina  Pajilla 0,25 5 

56 Raza Anglonbiana  Pajilla 0,25 10 

57 3526093199 Cicatrizante 

Cada ml contiene Cipermetrina 10,53 

mg 

Diazinon 6,97 mg 

Exipientes c.s.p. 1 ml 

Unidad de 

500ml 
15 



 

 

58 3526093199 Desinfectante 

Complejo de Yodo disponible: 22,5%, 

Yodo disponible 2.5 g, Ácido fosfórico 

17 g, Ácido sulfúrico 9,3 g, Alcohol 

isopropílico Vehículo 100 ml 

Frasco de 1 

litro 
5 

59 3544002166 Agujas Agujas 16 x 1/2 Caja de 100u 10 

60 352601311 Hormona 
Oxitocina 20 U.I. Excipientes c.s.p. 1 

mL 

Frasco de 

10ml  
60 

61 4292100115 
AHUMADOR GRANDE 

L 1,5 litros 

Ahumador L 1,5 litros 

Dimensiones: 31 cm x 10 cm 

Fabricado en acero inoxidable  

Fuelle en cuero  

Protector y colgante  

Unidad 1 

62 4292100115 
CEPILLO 

DESABEJADOR 

Cepillo apicola para retirar a las abejas 

de los marcos 

Mango de madera  

Cerdas sintéticas de doble hilera 

Unidad 20 

63 4292100115 
PINZA LEVANTA 

MARCOS 

Fabricado en acero inoxidable. Con 

garras con dientes para un agarre 

perfecto del marco de la colmena.  

Con espátula con pliegue central 

embutido de 10 toneladas para evitar 

el doblado.  

Color de acero inoxidable. 

Puños redondos con mango plástico. 

Utilizado en colmenas langstroth. 

Unidad 1 

64 4292100115 
PALANCA APICOLA 

MULTIFUNCIÓN 

Palanca de acero inoxidable de alta 

calidad Con agarre para que se acople 

a los dedos. 

Unidad 20 

65 4292100115 
Filtro para miel 

cónico 

Filtro para tamizar miel, el grueso de 

malla es aprox. 1000 micras para 

tamizar las partículas e impurezas más 

pequeñas 

Unidad 1 

66 4292100115 
VELO PARA 

APICULTURA 

Velo para apicultura 

Mezcla de peso medio 50% de 

algodón / 50% de material sintético 

Proporciona una protección 

excepcional contra las picaduras de 

abeja 

Unidad 20 

 
Nota: El contratista deberá cubrir con los gastos de transporte y seguro de los bienes como; pajuelas, hormonas e 
insumos hasta las bodegas del Gobierno Provincial De Pastaza ubicada en la parroquia Fátima. Para constatar la 
recepción total de los bienes, el Administrador del contrato, conjuntamente con la comisión de recepción 



 

 

designada por la máxima autoridad, suscribirán el Acta de Entrega Recepción del bien, de conformidad con la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. El GADPPz velará por el buen uso de los bienes, realizará el 
seguimiento y evaluación de los mismos. Además, se deberá presentar:  
- Fichas Técnicas de cada uno de los productos en el que conste:  
1) Ingrediente activo,  
2) Nombre comercial,  
3) En el producto debe constar el tipo de formulación y propiedades físico químicas,  
4) Registro sanitario emitido por Agro calidad (del producto).  
- Carta compromiso de disponibilidad de stock de los bienes ofertados.  

 Presentar la garantía técnica de los insumos veterinarios, mínimo 24 meses tiempo de caducidad de los productos. 

2. Diagramas o ilustraciones:  
El técnico del área requirente podrá utilizar diagramas o ilustraciones para que los proveedores puedan comprender fácilmente 
el requerimiento institucional. 
NO APLICA 

3. Otros aspectos técnicos que permitan identificar el objeto de contratación: 
El técnico del área requirente podrá describir cualquier característica que sea necesaria para que los proveedores puedan 
comprender cuál es el objeto de contratación que necesita la entidad contratante. De ser el caso podrán adjuntar los anexos 
que sean necesarios para su mejor precisión. 
 

Ítems CPC Descripción Especificaciones técnicas Unidad Cant 

1 352601311 
Implante 

intravaginal(0.5 gr) 

Progesterona 0,5 g Silicona 

inerte c.s. 

Funda/10 

U 
40 

2 352601311 HORMONA 
Dinoprost, trometamina: 5 mg. 

Excipientes c.s.p.: 9,45 mg. 

Frasco/30 

ml 
34 

3 352601311 HORMONA 

Gonadotrofina Coriónica 

equina (eCG, PMSG 200 UI 

Timerosal c.s. 

Caja/500

0 UI 
30 

4 352601311 HORMONA Buseralina 0,042 mg/ml 
Frasco/20 

ml 
47 

5 352601311 HORMONA Benzoato de estradiol 0,1 g 
Frasco/50 

ml 
25 

6 352601311 HORMONA 

Hormona folículo-estimulante 

(FSHp) – 500 UI 

Hormona luteinizante (LHp) – 

500 UI 

Frasco/21 

ml 
5 

7 391101411 
Pajuela  (semen 

bovino) 

Raza Charolais  IBOVAL  

IFNAIS 104, Crsev 97, DSsev 92, 

Dmsev 109, MERP 98, ISERV 102, 

FOSsev 112, IVMAT 104, Alait 

101, AVEL 108 

Pajilla 

0,5/0.25 
120 



 

 

8 

Raza Charolais IBOVAL  

IFNXT 109, IFNAIS 108, Crsev 98, 

DSsev 85, Dmsev 112, MERP 109, 

ISERV 107, FOSsev 119, IVMAT 

113, Alait 111, AVEL 107 

Pajilla 

0,5/0.25 
120 

9 

Raza Angus Rojo 

HerdBuilder 132, GridMAster 51, 

CED 3 BW -2,5, WW 57, YW 96, 

Milk 27, ME -3, HPG 13, CEM 10, 

STAY 12, Marb 0.59, YG 0.05, CW 

24, REA 0.23, FAT 0.03 

Pajilla 

0,5/0.25 
30 

10 

Raza Brown Swiss 

Latte Kg +445, Grasso kg -1, 

Proteine % -10,3, Grasso % -0,17, 

Proteine % +0,03, Figlie 0, 

Allevamenti 0, Attendibilita% 75, 

Longevita 107, Velocita mung. 

100, BCS 102, Cellule somatiche 

106, Interparto 98, Funz & Fitness 

124, Disolabruna 107 

Pajilla 

0,5/0.25 
180 

11 

Raza Jersey 

Production 108, Milk kg 100, 

Protein kg 103, Protein % 104, 

Fat kg, 110, fat% 107, Growth 

109, Saved feed 92, Persistency 

89 

Pajilla 

0,5/0.25 
30 

12 

Raza Holstein NEGRO 

Leche +598, Grasa +98, 

Proteina +48, Merito Neto 

+$926, Merito Pastoreo +$871, 

Permanencia +1,2, Vida 

productiva +6,1, SCS 2.69, TCN 

+2,5, TCV +2,0, FT -0,6, DPR +0,6, 

HHP$TM +$1105 

Pajilla 

0,5/0.25 
80 

13 

Raza Holstein Rojo 

Leche kg 954, Grasa % 0,24, 

Proteina 0,17, Grasa kg 65, 

Proteina kg 50, Fac. Parto 105  

Pajilla 

0,5/0.25 
80 

14 

BLU BELGA  

Lung. Gestazione 98, peso alla 

nascita 106, carne 102 

Pajilla 

0,5/0.25 
100 

15 342100112 Nitrógeno líquido Nitrógeno líquido a -196°C Kg 1800 



 

 

16 342100112 Guantes manejo Nitrilo XL 
Caja/100 

unidades 
20 

17 481500021 

Jeringa 

descartable de 3 

ml 

Plástico de 3 ml con agujas  Nº 

(20X1 1/4) 

Caja/100 

unidades 
25 

18 481500021 

Jeringa 

descartable de 10 

ml 

Plástico de 10 ml con agujas  Nº 

(18X1 1/4) 

Caja/100 

unidades 
40 

19 481500021 

Jeringa 

desechable de 20 

ml 

Plástico de 20 ml con agujas  Nº 

(18X1 1/4) 

Caja/100 

unidades 
35 

20 481500021 Catéteres de I.A Plástico 

Funda / 

50 

Unidades 

20 

21 481500021 
Aguja desechable 

de 18* 1 1/2 pulg 
Aguja 

Caja/100 

unidades 
30 

22 352601311 
Holding ( 3 frascos 

/ 10 ml) 
Medio de lavado embriones 

Frasco 

/10ml 
5 

23 352601311 

Flushing ( medio 

de colecta de 

embriones) 

Medio de colecta 
Suero/1 

litro 
10 

24 481500021 
Sonda Foley silicon 

(calibre 16) 
Silicon calibre 16 Unidad 10 

25 481500021 
Filtros para lavado 

embriones 
Plástico Unidad 10 

26 481500021 
Manguera tipo “Y” 

de alto flujo 

Manguera tipo “Y” de alto flujo 

para Colecta de embriones 

Bovinos, Colecta de embriones 

Equinos 

Unidad 10 

27 481500021 Bisturí Hojas de bisturí (100 U) Nº 20 

Cajas de 

100 

unidades 

15 

28 481500021 Jeringuilla 
Jeringuillas 5 ml (x100 U) con 

aguja número 20 x 1 1/4 

Cajas de 

100 

unidades 

de 

Jeringuilla

s 5 ml 

(x100 U) 

con 

20 



 

 

aguja 

número 

20 x 1 1/4 

29 481500021 Jeringuilla 
Jeringuillas 3 ml (x100 U) agujas 

número 23 x 1 1/4 

Cajas de 

100 

unidades 

de 

Jeringuilla

s 3 ml 

(x100 U) 

agujas 

número 

23 x 1 1/4 

10 

30 481500021 Jeringuilla Jeringuillas 1 ml (x100 U) 

Cajas de 

100 

unidades 

con 

aguja 

intercam

biable 

10 

31 3526093199 Cicatrizante 

Cada 100 gramos de 

concentrado contiene: 

Sulfadiazina de Plata 0,1 

gramos; Aluminio 5,0 gramos; 

DDVP 1,6 gramos; Cipermetrina 

0,4 gramos y 

excipientes c.s. 

 Frasco de 228ml 

Unidad 34 

32 319230112 Guantes 
Guantes de Examinación o 

manejo 

caja de 

Guantes 

de 100 

unidades 

Talla S 

14 

33 319230112 Guantes 
Guantes de Examinación o 

manejo 

caja de 

Guantes 

de 100 

unidades 

Talla M 

4 

34 319230112 Guantes Guantes quirúrgicos Nº 7 Unidad 80 

35 319230112 Guantes Guantes quirúrgicos Nº 6,5 Unidad 110 

36 481500012 Cateter Cateter endovenoso Nº 24 Unidad 100 



 

 

37 481500012 Cateter Cateter endovenoso Nº 20 Unidad 80 

38 481500012 Cateter Cateter endovenoso Nº 22 Unidad 100 

39 352901092 
Equipo de 

venoclisis 

Fabricado en PVC y Polivinilo 

grado médico. Cámara cuenta 

gotas 20 gotas/ml. Longitud de 

tubo 150 cm.                                                         

Producto esterilizado por óxido 

de etileno Con filtro de 15 

micras. Producto esterilizado 

por óxido de etileno 

Unidades 120 

40 352901092 Sutura absorbible 
Sutura Absorbible de ácido 

Poliglicólico  (2-0) 
Unidades 80 

41 352901092 
Caja de 

Esparadrapo 
Caja de Esparadrapo 

Caja de 

esparadr

apo de 3 

unidades 

de 

diferentes 

tamaños 

2 

42 3529010920 Algodón 
Torundas de algodón 

Paquetes de 50 Unidades 
Unidad 4 

43 3544002166 Agujas 
Caja de hipodermicas 100 

agujas numero 20x 1/4  
Caja 3 

44 3544002166 Agujas 
Caja de hipodermicas 100 

agujas numero 20 x 1  
Caja 3 

45 3544002166 Agujas 
Caja de hipodermicas 100 

agujas numero 23 x 1 1/4 
Caja 3 

46 3529010960 
Bata estéril de 

cirujano 
Bata estéril de cirujano Unidades 50 

47 3529010929 Gasas Gasa Estéril 7.5x7.5 Cm Unidad unidad 350 

48 352601311 
IMPLANTE 

VAGINAL  

Esponjas de poliuretano 

impregnadas con Acetato de 

Medroxiprogesterona (MAP) 

(MAP 60 mg/esponja). 

Funda de 

50 

esponjas 

intravagin

ales. 

4 

49 

391101411 
PAJUELA SEMEN 

OVINO 

Raza Katahdin  
Pajilla 

0,25 
40 

50 Raza White dorper  
Pajilla 

0,25 
25 



 

 

51 Raza Dorper 
Pajilla 

0,25 
20 

52 Raza Pelibuey  
Pajilla 

0,25 
10 

53 Raza Black Belly  
Pajilla 

0,25 
10 

54 

PAJUELA SEMEN 

CAPRINO 

Raza Saanen  
Pajilla 

0,25 
15 

55 Raza Alpina  
Pajilla 

0,25 
5 

56 Raza Anglonbiana  
Pajilla 

0,25 
10 

57 3526093199 Cicatrizante 

Cada ml contiene Cipermetrina 

10,53 mg 

Diazinon 6,97 mg 

Exipientes c.s.p. 1 ml 

Unidad 

de 500ml 
15 

58 3526093199 Desinfectante 

Complejo de Yodo disponible: 

22,5%, Yodo disponible 2.5 g, 

Ácido fosfórico 17 g, Ácido 

sulfúrico 9,3 g, Alcohol 

isopropílico Vehículo 100 ml 

Frasco de 

1 litro 
5 

59 3544002166 Agujas Agujas 16 x 1/2 
Caja de 

100u 
10 

60 352601311 Hormona 
Oxitocina 20 U.I. Excipientes 

c.s.p. 1 mL 

Frasco de 

10ml  
60 

61 4292100115 
AHUMADOR 

GRANDE L 1,5 litros 

Ahumador L 1,5 litros 

Dimensiones: 31 cm x 10 cm 

Fabricado en acero inoxidable  

Fuelle en cuero  

Protector y colgante  

Unidad 1 

62 4292100115 
CEPILLO 

DESABEJADOR 

Cepillo apicola para retirar a 

las abejas de los marcos 

Mango de madera  

Cerdas sintéticas de doble 

hilera 

Unidad 20 



 

 

63 4292100115 
PINZA LEVANTA 

MARCOS 

Fabricado en acero inoxidable. 

Con garras con dientes para un 

agarre perfecto del marco de 

la colmena.  

Con espátula con pliegue 

central embutido de 10 

toneladas para evitar el 

doblado.  

Color de acero inoxidable. 

Puños redondos con mango 

plástico. 

Utilizado en colmenas 

langstroth. 

Unidad 1 

64 4292100115 

PALANCA 

APICOLA 

MULTIFUNCIÓN 

Palanca de acero inoxidable 

de alta calidad Con agarre 

para que se acople a los 

dedos. 

Unidad 20 

65 4292100115 
Filtro para miel 

cónico 

Filtro para tamizar miel, el 

grueso de malla es aprox. 1000 

micras para tamizar las 

partículas e impurezas más 

pequeñas 

Unidad 1 

66 4292100115 
VELO PARA 

APICULTURA 

Velo para apicultura 

Mezcla de peso medio 50% de 

algodón / 50% de material 

sintético 

Proporciona una protección 

excepcional contra las 

picaduras de abeja 

Unidad 20 

 
 

Nota: El contratista deberá cubrir con los gastos de transporte y seguro de los bienes como; pajuelas, hormonas e 
insumos hasta las bodegas del Gobierno Provincial De Pastaza ubicada en la parroquia Fátima. Para constatar la 
recepción total de los bienes, el Administrador del contrato, conjuntamente con la comisión de recepción 
designada por la máxima autoridad, suscribirán el Acta de Entrega Recepción del bien, de conformidad con la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. El GADPPz velará por el buen uso de los bienes, realizará el 
seguimiento y evaluación de los mismos. Además, se deberá presentar:  
- Fichas Técnicas de cada uno de los productos en el que conste:  
1) Ingrediente activo,  
2) Nombre comercial,  
3) En el producto debe constar el tipo de formulación y propiedades físico químicas,  
4) Registro sanitario emitido por Agro calidad (del producto).  
- Carta compromiso de disponibilidad de stock de los bienes ofertados.  

 Presentar la garantía técnica de los insumos veterinarios, mínimo 24 meses tiempo de caducidad de los productos. 
 

4. Muestras  



 

 

Solamente cuando sea necesario para poder evaluar las ofertas en base a algo tangible y real, el pedido de muestras deberá ser 
considerado para aquellos bienes que sean de fácil acceso a los proveedores, y tal situación no afectará el principio de 
concurrencia, constituyéndose en una barrera de participación. Se deberá detallar la forma de presentación y devolución de las 
muestras.  
NO APLICA 

5. Catálogos o Fichas Técnicas 
En los casos que sean necesario la entidad contratante podrá pedir que los proveedores adjunten catálogos o fichas técnicas 
que respalden y guarden coherencia con el objeto ofertado, lo cual ayudará a clarificar la evaluación de ofertas en la etapa 
precontractual. 
Si Aplica, se deberá presentar:  
- Fichas Técnicas de cada uno de los productos en el que conste:  
1) Ingrediente activo,  
2) Nombre comercial,  
3) En el producto debe constar el tipo de formulación y propiedades físico químicas,  
4) Registro sanitario emitido por Agrocalidad (del producto).  
• Presentar la garantía técnica de los insumos veterinarios, mínimo 24 meses tiempo de caducidad de 

los productos. 

6. Detalles del objeto: (En caso de maquinaria o equipo) 
NO APLICA 

7. Marca del producto: 
.- No se podrá hacer referencia a marcas de fábrica o de comercio, nombres o tipos comerciales, patentes, derechos de autor, 
diseños o tipos particulares, ni a determinados orígenes, productores o proveedores. Excepcionalmente, y de manera justificada, 
se podrá hacer tales referencias para los siguientes casos: la adquisición de repuestos o accesorios de conformidad con el artículo 
52 numeral 2 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; y, tanto las 
contrataciones que impliquen el desarrollo o mejora de tecnologías ya existentes en la entidad contratante, como la utilización 
de patentes o marcas exclusivas o tecnologías que no admitan otras alternativas técnicas; a condición de que, en los casos que 
sea aplicable, la entidad haga constar en el pliego la expresión "o equivalente" u otra similar.  

NO APLICA 

8. Justificación de la marca: 
Se deberá justificar técnicamente la razón por la cual la entidad contratante solicita una determinada marca, la cual versará 
exclusivamente por razones de necesidad institucional, como por ejemplo por asuntos de compatibilidad con la tecnología ya 
existente en la institución. 
NO APLICA 

9. Instalación y calibración:  
NO APLICA 

10. Servicio post venta: 
NO APLICA 

11. Capacitación: 
Considerar el Art. 83 de la Normativa Secundaria del Sistema Nacional de Contratación Pública. 
NO APLICA 

12. Transferencia de tecnología 
Considerar las reglas de transferencia de tecnología conforme las Condiciones Particulares de los modelos de pliegos de acuerdo 
al objeto de contratación vinculado con el código CPC que el SERCOP establezca para el efecto 
NO APLICA 

13. Vigencia tecnológica 
Conforme Decreto Ejecutivo No. 1515 y Art. 76 y siguientes de la Normativa Secundaria del SERCOP: aplica exclusivamente para 
equipos informáticos, equipos de impresión, equipos médicos y vehículos con uso de tecnología. 
NO APLICA 



 

 

14.- PLAZO DE EJECUCIÓN:  
(Recuerde que la unidad de medida del tiempo será en días calendario o plazo, según el Art. 288 del Reglamento General de la 
LOSNCP) 

30 días calendario 

14.1. Contado a partir de:  De la firma del contrato por parte del contratista. 

14.2. Justificación: 
Una vez firmado el contrato, el contratista tendrá 30 días para cumplir 
con el objeto del mismo 

15.- CALENDARIO DE ENTREGAS: aplica exclusivamente si el objeto de contratación es divisible, por 

consiguiente se establecen el siguiente cronograma de entregas: 
No. de producto Detalle de producto Fecha máxima de entrega 

Producto 1:   

Producto 2:   

16.- EXPERIENCIA GENERAL Y ESPECÍFICA 
Las experiencias deberán estar enmarcadas en la tabla de la Resolución 93 del SERCOP así como de las Condiciones 
Particulares del Pliego. 
NO APLICA 
17.-OTROS PARÁMETROS 
Otros parámetros que defina la entidad 
NO APLICA 

18.-PUNTAJES DE CALIFICACIÓN 
Los Puntajes de calificación se deberán asignar en base a las Condiciones Particulares de los Pliegos de los procesos a los que 
se aplique puntaje de acuerdo al monto como por ejemplo: Consultoría Lista Corta, Cotización de Servicios, Licitación de 
Servicios 
 
En el caso de Cotización el cuadro de puntajes será: 

Parámetro Valoración 

Experiencia general   

Experiencia específica  

Experiencia del personal técnico  

Otro(s) parámetro(s) resuelto(s) por 

la entidad * 

hasta 5 puntos 

Oferta económica Desde 50 hasta 60 puntos 

Subtotal La sumatoria debe ser 85 puntos 

MYPES y EPS  5 puntos 

MYPES y EPS Participación Local 5 puntos 

VAE 5 puntos 

TOTAL La sumatoria debe ser 100 puntos 



 

 

 

 

19.- MULTAS 
Se deberá establecer las multas en caso de incumplimientos en la etapa contractual de acuerdo al Art. 292 del Reglamento a la 
Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 
Se aplicará una multa del 1x1000 por cada día de retraso, por incumplimiento en el plazo no justificado según 
normativa legal vigente 

20.- FORMA Y CONDICIONES DE PAGO: 
Una vez suscrita el acta de entrega recepción la entidad contratante deberá sujetarse al segundo inciso del Art. 326 del 
Reglamento General de la LOSNCP. 
1.- 100 % contra entrega del monto de la oferta previa a la suscripción del acta entrega recepción y el informe de 
conformidad del administrador del contrato 

a) Contra entrega: X 
b) Pago por 
planilla:  

 c) Otra:   Especifique:  

d) Anticipo:  Porcentaje:  
 

e) Condiciones de pago: 
La entidad contratante de manera 
justificada deberá indicar con 
precisión los requisitos indispensables 
para proceder con el pago. 

a) Se cancelara el 100 % del monto del contrato previa a la suscripción del acta 
entrega recepción, el informe de conformidad del administrador del contrato y la 
factura 

f) Documentos habilitantes 
para el pago: Detallar con 

precisión los documentos que serán 
requeridos para proceder con el pago, 
los mismos que no pueden constituir 
una dificultad para el pago. 

 Informe de conformidad del administrador del contrato  

 Acta entrega-recepción definitiva  

 Factura  

 Acta entrega recepción a bodega  

 Memorando de solicitud de pago 

g) Fecha máxima para 
entrega de facturas: 
Consultar al área financiera la fecha 
hasta la cual se reciben facturas para 
el trámite de pagos. 

Por motivos financieros, las facturas se receptarán hasta el 15 de cada mes 

 

21. FIRMAS DE RESPONSABILIDAD DE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: 
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ESTUDIO DE MERCADO PARA LA DEFINICIÓN DEL PRESUPUESTO REFERENCIAL 

 

Tipo de producto:  
Obra  Bien X 

Servicio  Consultoría  

Identificación del objeto: 

“ADQUISICIÓN DE SUMINISTROS PARA ACTIVIDADES DE MEJORAMIENTO 
GENÉTICO DEL COMPONENTE ESPECIES MAYORES Y ACTIVIDADES DE ASISTENCIA 
TECNICA DE LA CADENA DE ESPECIES MENORES PARA EL AÑO 2025” 

Fecha:  1/04/2025 

 

1.- ANÁLISIS DEL BIEN O SERVICIO A SER ADQUIRIDO: 
 
 

Ítem

s 
CPC Descripción Especificaciones técnicas Unidad Cant 

1 352601311 

Implante 

intravaginal(0.5 

gr) 

Progesterona 0,5 g Silicona inerte c.s. Funda/10 U 40 

2 352601311 HORMONA 
Dinoprost, trometamina: 5 mg. 

Excipientes c.s.p.: 9,45 mg. 
Frasco/30 ml 34 

3 352601311 HORMONA 
Gonadotrofina Coriónica equina (eCG, 

PMSG 200 UI Timerosal c.s. 
Caja/5000 UI 30 

4 352601311 HORMONA Buseralina 0,042 mg/ml Frasco/20 ml 47 

5 352601311 HORMONA Benzoato de estradiol 0,1 g Frasco/50 ml 25 

6 352601311 HORMONA 

Hormona folículo-estimulante (FSHp) – 

500 UI 

Hormona luteinizante (LHp) – 500 UI 

Frasco/21 ml 5 

7 

391101411 
Pajuela  (semen 

bovino) 

Raza Charolais  IBOVAL  

IFNAIS 104, Crsev 97, DSsev 92, Dmsev 

109, MERP 98, ISERV 102, FOSsev 112, 

IVMAT 104, Alait 101, AVEL 108 

Pajilla 0,5/0.25 120 

8 

Raza Charolais IBOVAL  

IFNXT 109, IFNAIS 108, Crsev 98, DSsev 

85, Dmsev 112, MERP 109, ISERV 107, 

FOSsev 119, IVMAT 113, Alait 111, AVEL 

107 

Pajilla 0,5/0.25 120 



 

 

9 

Raza Angus Rojo 

HerdBuilder 132, GridMAster 51, CED 3 

BW -2,5, WW 57, YW 96, Milk 27, ME -3, 

HPG 13, CEM 10, STAY 12, Marb 0.59, YG 

0.05, CW 24, REA 0.23, FAT 0.03 

Pajilla 0,5/0.25 30 

10 

Raza Brown Swiss 

Latte Kg +445, Grasso kg -1, Proteine % -

10,3, Grasso % -0,17, Proteine % +0,03, 

Figlie 0, Allevamenti 0, Attendibilita% 75, 

Longevita 107, Velocita mung. 100, BCS 

102, Cellule somatiche 106, Interparto 98, 

Funz & Fitness 124, Disolabruna 107 

Pajilla 0,5/0.25 180 

11 

Raza Jersey 

Production 108, Milk kg 100, Protein kg 

103, Protein % 104, Fat kg, 110, fat% 107, 

Growth 109, Saved feed 92, Persistency 

89 

Pajilla 0,5/0.25 30 

12 

Raza Holstein NEGRO 

Leche +598, Grasa +98, Proteina +48, 

Merito Neto +$926, Merito Pastoreo 

+$871, Permanencia +1,2, Vida 

productiva +6,1, SCS 2.69, TCN +2,5, TCV 

+2,0, FT -0,6, DPR +0,6, HHP$TM +$1105 

Pajilla 0,5/0.25 80 

13 

Raza Holstein Rojo 

Leche kg 954, Grasa % 0,24, Proteina 

0,17, Grasa kg 65, Proteina kg 50, Fac. 

Parto 105  

Pajilla 0,5/0.25 80 

14 

BLU BELGA  

Lung. Gestazione 98, peso alla nascita 

106, carne 102 

Pajilla 0,5/0.25 100 

15 342100112 
Nitrógeno 

líquido 
Nitrógeno líquido a -196°C Kg 1800 

16 342100112 Guantes manejo Nitrilo XL Caja/100 unidades 20 

17 481500021 

Jeringa 

descartable de 3 

ml 

Plástico de 3 ml con agujas  Nº (20X1 1/4) Caja/100 unidades 25 

18 481500021 

Jeringa 

descartable de 

10 ml 

Plástico de 10 ml con agujas  Nº (18X1 

1/4) 
Caja/100 unidades 40 



 

 

19 481500021 

Jeringa 

desechable de 20 

ml 

Plástico de 20 ml con agujas  Nº (18X1 

1/4) 
Caja/100 unidades 35 

20 481500021 Catéteres de I.A Plástico Funda / 50 Unidades 20 

21 481500021 

Aguja 

desechable de 

18* 1 1/2 pulg 

Aguja Caja/100 unidades 30 

22 352601311 
Holding ( 3 

frascos / 10 ml) 
Medio de lavado embriones Frasco /10ml 5 

23 352601311 

Flushing ( medio 

de colecta de 

embriones) 

Medio de colecta Suero/1 litro 10 

24 481500021 

Sonda Foley 

silicon (calibre 

16) 

Silicon calibre 16 Unidad 10 

25 481500021 

Filtros para 

lavado 

embriones 

Plástico Unidad 10 

26 481500021 
Manguera tipo 

“Y” de alto flujo 

Manguera tipo “Y” de alto flujo para 

Colecta de embriones Bovinos, Colecta de 

embriones Equinos 

Unidad 10 

27 481500021 Bisturí Hojas de bisturí (100 U) Nº 20 Cajas de 100 unidades 15 

28 481500021 Jeringuilla 
Jeringuillas 5 ml (x100 U) con aguja 

número 20 x 1 1/4 

Cajas de 100 unidades 

de Jeringuillas 5 ml 

(x100 U) con aguja 

número 20 x 1 1/4 

20 

29 481500021 Jeringuilla 
Jeringuillas 3 ml (x100 U) agujas número 

23 x 1 1/4 

Cajas de 100 unidades 

de Jeringuillas 3 ml 

(x100 U) agujas 

número 23 x 1 1/4 

10 

30 481500021 Jeringuilla Jeringuillas 1 ml (x100 U) 

Cajas de 100 unidades 

con aguja 

intercambiable 

10 

31 3526093199 Cicatrizante 

Cada 100 gramos de concentrado 

contiene: Sulfadiazina de Plata 0,1 

gramos; Aluminio 5,0 gramos; DDVP 1,6 

gramos; Cipermetrina 0,4 gramos y 

excipientes c.s. 

 Frasco de 228ml 

Unidad 34 



 

 

32 319230112 Guantes Guantes de Examinación o manejo 
caja de Guantes de 

100 unidades Talla S 
14 

33 319230112 Guantes Guantes de Examinación o manejo 
caja de Guantes de 

100 unidades Talla M 
4 

34 319230112 Guantes Guantes quirúrgicos Nº 7 Unidad 80 

35 319230112 Guantes Guantes quirúrgicos Nº 6,5 Unidad 110 

36 481500012 Cateter Cateter endovenoso Nº 24 Unidad 100 

37 481500012 Cateter Cateter endovenoso Nº 20 Unidad 80 

38 481500012 Cateter Cateter endovenoso Nº 22 Unidad 100 

39 352901092 
Equipo de 

venoclisis 

Fabricado en PVC y Polivinilo grado 

médico. Cámara cuenta gotas 20 

gotas/ml. Longitud de tubo 150 cm.                                                         

Producto esterilizado por óxido de etileno 

Con filtro de 15 micras. Producto 

esterilizado por óxido de etileno 

Unidades 120 

40 352901092 
Sutura 

absorbible 

Sutura Absorbible de ácido Poliglicólico  

(2-0) 
Unidades 80 

41 352901092 
Caja de 

Esparadrapo 
Caja de Esparadrapo 

Caja de esparadrapo 

de 3 unidades de 

diferentes tamaños 

2 

42 3529010920 Algodón 
Torundas de algodón 

Paquetes de 50 Unidades 
Unidad 4 

43 3544002166 Agujas 
Caja de hipodermicas 100 agujas numero 

20x 1/4  
Caja 3 

44 3544002166 Agujas 
Caja de hipodermicas 100 agujas numero 

20 x 1  
Caja 3 

45 3544002166 Agujas 
Caja de hipodermicas 100 agujas numero 

23 x 1 1/4 
Caja 3 

46 3529010960 
Bata estéril de 

cirujano 
Bata estéril de cirujano Unidades 50 

47 3529010929 Gasas Gasa Estéril 7.5x7.5 Cm Unidad unidad 350 

48 352601311 
IMPLANTE 

VAGINAL  

Esponjas de poliuretano impregnadas con 

Acetato de Medroxiprogesterona (MAP) 

(MAP 60 mg/esponja). 

Funda de 50 esponjas 

intravaginales. 
4 

49 391101411 Raza Katahdin  Pajilla 0,25 40 



 

 

50 

PAJUELA SEMEN 

OVINO 

Raza White dorper  Pajilla 0,25 25 

51 Raza Dorper Pajilla 0,25 20 

52 Raza Pelibuey  Pajilla 0,25 10 

53 Raza Black Belly  Pajilla 0,25 10 

54 

PAJUELA SEMEN 

CAPRINO 

Raza Saanen  Pajilla 0,25 15 

55 Raza Alpina  Pajilla 0,25 5 

56 Raza Anglonbiana  Pajilla 0,25 10 

57 3526093199 Cicatrizante 

Cada ml contiene Cipermetrina 10,53 mg 

Diazinon 6,97 mg 

Exipientes c.s.p. 1 ml 

Unidad de 500ml 15 

58 3526093199 Desinfectante 

Complejo de Yodo disponible: 22,5%, 

Yodo disponible 2.5 g, Ácido fosfórico 17 

g, Ácido sulfúrico 9,3 g, Alcohol 

isopropílico Vehículo 100 ml 

Frasco de 1 litro 5 

59 3544002166 Agujas Agujas 16 x 1/2 Caja de 100u 10 

60 352601311 Hormona Oxitocina 20 U.I. Excipientes c.s.p. 1 mL Frasco de 10ml  60 

61 4292100115 

AHUMADOR 

GRANDE L 1,5 

litros 

Ahumador L 1,5 litros 

Dimensiones: 31 cm x 10 cm 

Fabricado en acero inoxidable  

Fuelle en cuero  

Protector y colgante  

Unidad 1 

62 4292100115 
CEPILLO 

DESABEJADOR 

Cepillo apicola para retirar a las abejas de 

los marcos 

Mango de madera  

Cerdas sintéticas de doble hilera 

Unidad 20 

63 4292100115 
PINZA LEVANTA 

MARCOS 

Fabricado en acero inoxidable. Con garras 

con dientes para un agarre perfecto del 

marco de la colmena.  

Con espátula con pliegue central 

embutido de 10 toneladas para evitar el 

doblado.  

Color de acero inoxidable. 

Puños redondos con mango plástico. 

Utilizado en colmenas langstroth. 

Unidad 1 

64 4292100115 

PALANCA 

APICOLA 

MULTIFUNCIÓN 

Palanca de acero inoxidable de alta 

calidad Con agarre para que se acople a 

los dedos. 

Unidad 20 



 

 

65 4292100115 
Filtro para miel 

cónico 

Filtro para tamizar miel, el grueso de 

malla es aprox. 1000 micras para tamizar 

las partículas e impurezas más pequeñas 

Unidad 1 

66 4292100115 
VELO PARA 

APICULTURA 

Velo para apicultura 

Mezcla de peso medio 50% de algodón / 

50% de material sintético 

Proporciona una protección excepcional 

contra las picaduras de abeja 

Unidad 20 

 
Nota: El contratista deberá cubrir con los gastos de transporte y seguro de los bienes como; pajuelas, hormonas e insumos 
hasta las bodegas del Gobierno Provincial De Pastaza ubicada en la parroquia Fátima. Para constatar la recepción total de 
los bienes, el Administrador del contrato, conjuntamente con la comisión de recepción designada por la máxima autoridad, 
suscribirán el Acta de Entrega Recepción del bien, de conformidad con la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública. El GADPPz velará por el buen uso de los bienes, realizará el seguimiento y evaluación de los mismos. Además, se 
deberá presentar:  
- Fichas Técnicas de cada uno de los productos en el que conste:  
1) Ingrediente activo,  
2) Nombre comercial,  
3) En el producto debe constar el tipo de formulación y propiedades físico químicas,  
4) Registro sanitario emitido por Agro calidad (del producto).  
- Carta compromiso de disponibilidad de stock de los bienes ofertados.  

 Presentar la garantía técnica de los insumos veterinarios, mínimo 24 meses tiempo de caducidad de los productos. 
 

Número de oferentes: Considerar proveedores inscritos con el 

CPC del objeto en el RUP y Número de oferentes investigados en el 
estudio de mercado  

en el CPC 39110 en la provincia de Pastaza, cantón 
Pastaza, teniendo 11 proveedores registrados. 
-El número de oferentes se establece de acuerdo a los 
oferentes habilitados en el portal de compras pública 
en el CPC 35260 en la provincia de Pastaza, cantón 
Pastaza, teniendo 26 proveedores registrados. 
-El número de oferentes se establece de acuerdo a los 
oferentes habilitados en el portal de compras pública 
en el CPC 34210 en la provincia de Pastaza, cantón 
Pastaza, teniendo 17 proveedores registrados. 
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContrat
acion/compras/EP/BusquedaProveedorCpc.cpe# 
 

2.- MONTOS DE ADJUDICACIONES SIMILARES: 
Se deberá considerar los montos de adjudicaciones similares realizados en los últimos dos años (# 2 Art. 53. RE-SERCOP-2022-
0134 NORMATIVA SECUNDARIA) 

 
Forma de búsqueda (palabras clave): Pajuelas   

Ente Contratante: JUNTA PARROQUIAL DE PUERTO LIBRE 

Tipo de Contratación: Subasta Inversa Electrónica 

Código del Proceso: SIE-GADPRPL-002-2023 

Objeto de Contratación: 
ADQUISICIÓN DE MATERIAL GENÉTICO Y EQUIPOS DE 
INSEMINACIÓN ARTIFICIAL PARA LA EJECUCIÓN DEL 

https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/EP/BusquedaProveedorCpc.cpe
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/EP/BusquedaProveedorCpc.cpe


 

 

PROYECTO FOMENTO AGROPECUARIO Y COMERCIAL DE LA 
PARROQUIA RURAL PUERTO LIBRE, DEL CANTÓN GONZALO 
PIZARRO, PROVINCIA DE SUCUMBÍOS 

Tipo de compra  Bien  
Presupuesto referencial  USD 17,818.80 

Plazo de entrega 15 días  

Anticipo  0.00% 

CONTRATISTA 
“INDUSTRIAS Y SERVICIOS VETERINARIOS VASQUEZ&PRADO 

VASQUEZPRADO S.A. 

categoría  Bien / Servicio  Cant.  Unidad 

Medida  

Precio Ref. 

Unitario 

SubTotal  

391101411 HOLSTEIN NEGRO 50 Unidad USD 42.99 USD 2.149,50 

391101411 LECHERO BROWN SWISS 60 Unidad USD 34.99 USD 2.099,40 

391101411 BROWN SWISS 60 Unidad USD 63.99 USD 3.839,40 

391101411 LECHE NORMANDO 40 Unidad USD 49.99 USD 1.999,60 

391101411 NORMANDO 40 Unidad USD 49.99 USD 1.999,60 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 

 
 
 



 

 

 
 

 
 



 

 

 
 
 

3.- VARIACIÓN DE PRECIOS LOCALES O IMPORTADOS: De ser necesario traer los montos a valores 

presentes, considerando la inflación (nacional y/o internacional); es decir, realizar el análisis a precios actuales (# 3 Art. 53. 
RE-SERCOP-2022-0134 NORMATIVA SECUNDARIA) 
 
Existen compras anteriores con algunos productos similares, sin embargo por la complejidad del proyecto de 
mejoramiento genético requiere adquirir pajuelas de toros con características particulares que no se pueden 
repetir  para evitar que se adquieran material genético de toros indeseables o ya utilizados anteriormente, debido 
a que por varios años se ha implementado un proyecto de mejoramiento genético controlando cruzamientos y 
acoplamientos, evitando así la consanguinidad y problemas colaterales que involucraría la falta asistencia técnica; 
es por este motivo que no se puede realizar comparaciones de productos similares adquiridos anteriormente 
además se debe tomar en cuenta que; el viernes 15 de marzo de 2024, el Presidente de la República expidió el 
Decreto Ejecutivo No. 198 mediante el cual dispone el incremento de la tarifa del Impuesto al Valor Agregado al 
15%, que rige a partir del 01 de abril del 2024. 
 
 

4.- PROFORMAS DE PROVEEDORES: Las entidades contratantes procurarán contar con al menos tres proformas 

(#4 del Art. 53. RE-SERCOP-2022-0134 NORMATIVA SECUNDARIA) 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 

PROFORMA PROVEEDOR VALOR PROFORMA 

1 ALVAREZ SOLORZANO JAIME JAVIER $ 54,508.95 

2 CANGO JARAMILLO MARIA JOS $ 54,048.61 

3 J&KM INTERNATIONAL S.A.S INVALIDA 

4 ING. PATRICIO FABIÁN NARANJO DELGADO $ 53.957,41 
 

5.- DETERMINACIÓN DEL PRESUPUESTO REFERENCIAL DEFINITIVO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Valor:  

$ 53,900.50 (Cincuenta y tres mil novecientos dólares americanos con 
50/100 centavos) 
 

Justificación:   
La determinación de presupuesto referencial se realizó mediante la comparación de precios 
unitarios entre la proforma recibida y la búsqueda de procesos similares en el Sistema Oficial 
de Contratación Pública, y el cálculo en la calculadora de precios referenciales en 
cumplimiento del Art. 53 de la RESOLUCIÓN Nro. R.E-SERCOP-2023-0134 de la NORMATIVA 
SECUNDARIA.  
Cabe determinar que no se encontrados procesos similares en los últimos 2 años. 

 

FIRMAS DE RESPONSABILIDAD DEL ESTUDIO DE MERCADO: 
 

 

 

 

 

 

 

Elaborado por: Mvz. Adrián Silva Jaramillo Revisado por: Ing. Alexis Fernández 

Cargo: Médico Veterinario 1 Cargo: 
Subdirector de Desarrollo 

Sustentable 

Nro. Cedula 1600441503 Nro. Cedula 1600341828 

N° certificación de 

contratación pública: 
7O1hhriJZG 

N° certificación de 

contratación pública: 
AQhtC8vLYZ 

Firmado electrónicamente por:

JULIO ADRIAN SILVA 
JARAMILLO

Firmado electrónicamente por: 

ALEXIS FAUSTYNO 
FERNANDEZ SOLIS



 

 

 

 

 

 

 

 

Aprobado por: Arq. Patricio García 

Nro. Cedula 1600147563 

Cargo: DIRECTOR DE DESARROLLO SUSTENTABLE 

N° certificación de 

contratación pública: 
1XXpOjsGvg 

 

 

Firmado electrónicamente por: 

EDWING PATRICIO 
GARCIA MANZANO



Memorando Nro. GADPPZ-BODEGA-2025-5467-M

Puyo, 20 de junio de 2025

PARA: Sr. Mgs. Luis Salvador Lascano Andrade
Director Administrativo 

ASUNTO: INGRESO NRO. 168 CONTRATO: "ADQUISICIÓN DE SUMINISTROS PARA
ACTIVIDADES DE MEJORAMIENTO GENÉTICO DEL COMPONENTE ESPECIES
MAYORES Y ACTIVIDADES DE ASISTENCIA TÉCNICA DE LA CADENA DE
ESPECIES MENORES PARA EL AÑO 2025." 

 

Estimado Director, en atención al Memorando No. GADPPZ-DDS-2025-17766-M, remito ingreso nro.168,
factura y expediente contrato del proceso SIE-GADPPZ-2025-005, "ADQUISICIÓN DE
SUMINISTROS PARA ACTIVIDADES DE MEJORAMIENTO GENÉTICO DEL COMPONENTE
ESPECIES MAYORES Y ACTIVIDADES DE ASISTENCIA TÉCNICA DE LA CADENA DE
ESPECIES MENORES PARA EL AÑO 2025".

  
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Lcdo. Hector Marcelo Quishpi Lliquin
JEFE DE BODEGA  

Referencias: 
- GADPPZ-DDS-2025-17766-M 

Anexos: 
- acta_de_producto_origen_animal-signed.pdf
- inf._conformidad_proceso_7.3.08.14-signed.pdf
- factura_past.pdf
- oferta_pdf_alvarez.zip
- CERTIFICACION DE CATALOGO ELECTRONICO 16140-M-signed.pdf
- acta_de_cierre_portal-signed0539662001742393823.pdf
- 4778780.pdf
- 02-formato_especificaciones_tecnicas_7.3.08.14-signed-signed-signed.pdf
- 05-estudio_de_mercado_proceso_de_contratacion_73.08.14-signed-signed-signed.pdf
- 4778729.pdf
- 4778599.pdf
- naranjo_delgado_patricio_fabián_(5).pdf
- certificacion_347-signed.pdf
- CERTIFICACIONES PAC 0017
- alvarez_solorzano_jaime_javier.pdf
- j&km_international_s.a.s._(5).pdf
- cango_jaramillo_maria_jose.pdf
- 002_proyecto_animal-signed.pdf
- 041_consolidado_730814-pecuaria-signed.pdf
- autorizacion_de_inicio0832019001744249810.pdf
- certificacion_presupuestaria_347-signed.pdf
- 01-informe_de_necesidad-inicial-signed-signed-signed.pdf
- acta_de_respuestas_sie-gadppz-2025-005[1]-signed.pdf
- borrador_de_pliego0177308001744249811.pdf
- 06-formato_de_requerimiento_proceso_7.3.08.14-signed-signed_(1)-signed-signed.pdf

1/2
* Documento firmado electrónicamente por Quipux - yasuni.pastaza.gob.ec producción



Memorando Nro. GADPPZ-BODEGA-2025-5467-M

Puyo, 20 de junio de 2025

- acta_de_calificacion_sie-gadppz-2025-005-signed.pdf
- resolución_nro._gadppz-administrativa-2025-0238-r.pdf
- resumen_de_puja_sie-gadppz-2025-005-signed0516810001747749103.pdf
- resolución_nro._gadppz-administrativa-2025-0197-r.pdf
- resumen_de_puja0754860001747148284.pdf
- nistros_para_mejoramento_genetico_especies_mayores_y_asistenvcia_tecnica_especies_menores-signed.pdf
- tros_para_mejoramientos_genetico__sie-gadppz-2025-005_(1)-signed-signed-signed_(2)-signed-signed.pdf
- garantia_tecnica_contrato-signed_(1).pdf
- oferta_pdf_rivera.zip
- compromiso2025.615-signed.pdf
- ingreso_168_06202025101149.pdf
- factura_06202025101227.pdf

Copia: 
Sra. Lcda. Mayra Janeth Aldas Aldas - Asistente Administrativo 1 / Sr. Mv. Julio Adrian Silva Jaramillo - Médico Veterinario 1 / 

 
Funcionarios que participaron en este documento: --> Sra. Lcda. Mayra Janeth Aldas Aldas - Asistente Administrativo 1 

2/2
* Documento firmado electrónicamente por Quipux - yasuni.pastaza.gob.ec producción

Firmado electrónicamente por: 

HECTOR MARCELO 
QUISHPI LLIQUIN
 
Validar únicamente con FirmaEC



Memorando Nro. GADPPZ-DDS-2025-17766-M

Puyo, 17 de junio de 2025

PARA: Sr. Mgs. Luis Salvador Lascano Andrade
Director Administrativo 

ASUNTO: SOLICITO INGRESO A BODEGA DE BIENES DE CONTRATO: "ADQUISICIÓN DE
SUMINISTROS PARA ACTIVIDADES DE MEJORAMIENTO GENÉTICO DEL
COMPONENTE ESPECIES MAYORES Y ACTIVIDADES DE ASISTENCIA TÉCNICA
DE LA CADENA DE ESPECIES MENORES PARA EL AÑO 2025." 

 

Estimado Director, en atención al Documento No. GADPPZ-ESPECIES-MAYORES-DDS-2025-1619-M y
al Documento No. GADPPZ-COMPRAS-PUBLICAS-2025-14352-M, en respuesta a la Notificación
realizada como Administrador el Mvz  Adrián Silva, de contrato del proceso SIE-GADPPZ-2025-005,
"ADQUISICIÓN DE SUMINISTROS PARA ACTIVIDADES DE MEJORAMIENTO GENÉTICO
DEL COMPONENTE ESPECIES MAYORES Y ACTIVIDADES DE ASISTENCIA TÉCNICA DE
LA CADENA DE ESPECIES MENORES PARA EL AÑO 2025", designación realizada en la 
CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA de la administración de contrato con numeral 16.1 hacia mi persona.

 
En este contexto una vez recibido a conformidad todos los bienes, por lo tanto solicito se gestione ante la
Jefatura de Bodega realizar el ingreso de los bienes establecidos en el proceso de contratación por lo que; se
presenta los documentos habilitantes para el pago son los que se detallan a continuación: 
 
• Informe a conformidad por parte del Administrador del Contrato 
• Acta de entrega recepción 
• Factura 
 
Además se sugiere como custodio de los bienes al ING. JULIO PELAEZ, con la finalidad que se continue
con el tramite pertinente 
 

 
  
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Arq. Edwing Patricio García Manzano
DIRECTOR DE DESARROLLO SUSTENTABLE  

Referencias: 
- GADPPZ-ESPECIES-MAYORES-DDS-2025-1619-M 

Anexos: 
- compromiso2025.615-signed.pdf
- oferta_pdf_rivera.zip
- garantia_tecnica_contrato-signed_(1).pdf
- tros_para_mejoramientos_genetico__sie-gadppz-2025-005_(1)-signed-signed-signed_(2)-signed-signed.pdf
- nistros_para_mejoramento_genetico_especies_mayores_y_asistenvcia_tecnica_especies_menores-signed.pdf
- resumen_de_puja0754860001747148284.pdf

1/2
* Documento firmado electrónicamente por Quipux - yasuni.pastaza.gob.ec producción



Memorando Nro. GADPPZ-DDS-2025-17766-M

Puyo, 17 de junio de 2025

- resolución_nro._gadppz-administrativa-2025-0197-r.pdf
- resumen_de_puja_sie-gadppz-2025-005-signed0516810001747749103.pdf
- resolución_nro._gadppz-administrativa-2025-0238-r.pdf
- acta_de_calificacion_sie-gadppz-2025-005-signed.pdf
- 06-formato_de_requerimiento_proceso_7.3.08.14-signed-signed_(1)-signed-signed.pdf
- borrador_de_pliego0177308001744249811.pdf
- acta_de_respuestas_sie-gadppz-2025-005[1]-signed.pdf
- 01-informe_de_necesidad-inicial-signed-signed-signed.pdf
- certificacion_presupuestaria_347-signed.pdf
- autorizacion_de_inicio0832019001744249810.pdf
- 041_consolidado_730814-pecuaria-signed.pdf
- 002_proyecto_animal-signed.pdf
- cango_jaramillo_maria_jose.pdf
- j&km_international_s.a.s._(5).pdf
- alvarez_solorzano_jaime_javier.pdf
- CERTIFICACIONES PAC 0017
- certificacion_347-signed.pdf
- naranjo_delgado_patricio_fabián_(5).pdf
- 4778599.pdf
- 4778729.pdf
- 05-estudio_de_mercado_proceso_de_contratacion_73.08.14-signed-signed-signed.pdf
- 02-formato_especificaciones_tecnicas_7.3.08.14-signed-signed-signed.pdf
- 4778780.pdf
- acta_de_cierre_portal-signed0539662001742393823.pdf
- CERTIFICACION DE CATALOGO ELECTRONICO 16140-M-signed.pdf
- oferta_pdf_alvarez.zip
- factura_past.pdf
- inf._conformidad_proceso_7.3.08.14-signed.pdf
- acta_de_producto_origen_animal-signed.pdf

Copia: 
Sra. Ing. Gina Narciza Saltos Zanabria - Secretaria Ejecutiva 2 / 
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* Documento firmado electrónicamente por Quipux - yasuni.pastaza.gob.ec producción

Firmado electrónicamente por: 

EDWING PATRICIO 
GARCIA MANZANO
 
Validar únicamente con FirmaEC



_____________________________________________________________________________________________________________________________________________________

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DE PASTAZA
CERTIFICACION PRESUPUESTARIA
Compromiso No: 615
   Certificación No: 347
     Transacción No: 4707
              Fecha: 02/06/2025
          Proveedor: JAIME JAVIER ALVAREZ SOLORZANO
     Identificación: Ruc 1600357915001
DOCUMENTOS DE REFERENCIA
Documento                No          Fecha      Valor
----------------------------------------------------------------------------------------------------
MEMORANDO 17476-M                             30/05/2025   51,105.29
----------------------------------------------------------------------------------------------------
    DETALLE:
JAIME  JAVIER  ALVAREZ  SOLORZANO.-  “ADQUISICIÓN  DE  SUMINISTROS  PARA ACTIVIDADES DE MEJORAMIENTO
GENÉTICO  DEL  COMPONENTE  ESPECIES  MAYORES  Y  ACTIVIDADES  DE ASISTENCIA TÉCNICA DE LA  CADENA DE
ESPECIES MENORES PARA EL AÑO 2025".

MARCELO
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________________

 _______________________

 Jefatura De Presupuest

02/06/2025 15:23 Página 1/1

Partida Presupuestaria Valor Disponibilidad Previa

02.01.I800.812.730814.000.16.01.50.000.0000.0918   SUMINISTROS PARA ACTIVIDADES AGROPECUARIA,PESCA Y CAZA2,092.75 2,150.00

04.02.F613.623.730814.000.16.01.50.000.0000.0918   SUMINISTROS PARA ACTIVIDADES AGROPECUARIA,PESCA Y CAZA3,000.00 3,000.00

04.02.F613.624.730814.000.16.01.50.000.0000.0918   SUMINISTROS PARA ACTIVIDADES AGROPECUARIA,PESCA Y CAZA1,000.00 1,000.00

04.02.F613.625.730814.000.16.01.50.000.0000.0918   SUMINISTROS PARA ACTIVIDADES AGROPECUARIA,PESCA Y CAZA1,707.75 1,707.75

04.02.F613.626.730814.000.16.01.50.000.0000.0918   SUMINISTROS PARA ACTIVIDADES AGROPECUARIA,PESCA Y CAZA43,304.79 46,100.00

Total => 51,105.29 53,957.75

Firmado electrónicamente por: 

JORGE MARCELO CUEVA 
ROMERO
 
Validar únicamente con FirmaEC











  

 
GARANTÍA TÉCNICA 

 
 
Yo, ALVAREZ SOLORZANO JAIME JAVIER con RUC: 1600357915001 como proveedor de los 

bienes; me obligo para con el GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DE 
PASTAZA, extiendo la presente GARANTÍA TÉCNICA de los PRODUCTOS solicitados dentro del 

proceso de Subasta Inversa Electrónica signada con código SIE-GADPPZ-2025-005, cuyo objeto 
de contratación es “ADQUISICIÓN DE SUMINISTROS PARA ACTIVIDADES DE 
MEJORAMIENTO GENÉTICO DEL COMPONENTE ESPECIES MAYORES Y ACTIVIDADES DE 
ASISTENCIA TECNICA DE LA CADENA DE ESPECIES MENORES PARA EL AÑO 2025”, misma 
que se encuentra cubierta por el plazo de 24 meses así como mi compromiso de entrega en las 
instalaciones que ha definido la entidad. 
 
El presente compromiso será cumplido en el plazo contractual establecido por la entidad así como 
también no generará costos adicionales a la entidad contratante, conforme se describe en pliegos y 
especificaciones técnicas de la presente convocatoria. 

 
En casos de reclamo el mismo deberá presentarse pro escrito, acompañado del lote del 

producto, la fecha de adquisición, y la debida evidencia del defecto. Se garantiza la reposición 

del bien en un lapso no mayor a 10 días a partir de dicha notificación. 

 

Para constancia de lo ofertado, suscribo este formulario, 

 

 

 

------------------------------------------------------- 

ALVAREZ SOLORZANO JAIME JAVIER  

RUC: 1600739674001   

Puyo, 10 de junio  del 2025 

Firmado electrónicamente por: 

JAIME JAVIER 
ALVAREZ SOLORZANO
 
Validar únicamente con FirmaEC



 

 

 

INFORME DE CONFORMIDAD DE CONTRATACIÓN PROCESO DE 

ADQUISICIÓN DE SUMINISTROS PARA ACTIVIDADES DE 

MEJORAMIENTO GENÉTICO DEL COMPONENTE ESPECIES 

MAYORES Y ACTIVIDADES DE ASISTENCIA TECNICA DE LA 

CADENA DE ESPECIES MENORES PARA EL AÑO 2025. 
 

CONTRATO CELEBRADO EN LA CIUDAD DE PUYO, A LOS DIEZ (10) DÍAS DEL 

MES DE JUNIO DE 2025, POR UNA PARTE, EL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DE PASTAZA, REPRESENTADO POR EL 

SEÑOR MGS. ANDRÉ MAURICIO GRANDA GARRIDO, EN CALIDAD DE 

PREFECTO PROVINCIAL DE PASTAZA, A QUIEN EN ADELANTE SE LE 

DENOMINARÁ EL CONTRATANTE; Y, POR OTRA PARTE, EL SR. ALVAREZ 

SOLÓRZANO JAIME JAVIER, CON RUC 1600357915001, A QUIEN EN 

ADELANTE SE LE DENOMINARÁ COMO LA CONTRATISTA. 

 

ANTECEDENTES 

De conformidad con los artículos 22 de la Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Contratación Pública, 43 y 45 de su Reglamento General, el 

Plan Anual de Contratación  

de la contratante, contempla la “ADQUISICIÓN DE SUMINISTROS PARA 

ACTIVIDADES DE MEJORAMIENTO GENÉTICO DEL COMPONENTE ESPECIES 

MAYORES Y ACTIVIDADES DE ASISTENCIA TECNICA DE LA CADENA DE 

ESPECIES MENORES PARA EL AÑO 2025”. 

Luego del procedimiento correspondiente, en calidad de Delegado de 

la Máxima autoridad, Mgs. Luis Lascano, Director Administrativo, 

mediante Resolución Nro.  GADPPZADMINISTRATIVA-2025-0197-R de 22 de 

abril de 2025, aprobó el inicio de pliegos y autorización de inicio de 

procedimiento para la “ADQUISICIÓN DE SUMINISTROS PARA 

ACTIVIDADES DE MEJORAMIENTO GENÉTICO DEL COMPONENTE ESPECIES 

MAYORES Y ACTIVIDADES DE ASISTENCIA TECNICA DE LA CADENA DE 

ESPECIES MENORES PARA EL AÑO 2025”. 

Luego del procedimiento correspondiente, en calidad de Delegado de 

la Máxima autoridad, Mgs. Luis Lascano, Director Administrativo, 

mediante Resolución Nro.  GADPPZADMINISTRATIVA-2025-0238-R de 29 de 

mayo de 2025, adjudicó el contrato para la “ADQUISICIÓN DE 

SUMINISTROS PARA ACTIVIDADES DE MEJORAMIENTO GENÉTICO DEL 

COMPONENTE ESPECIES MAYORES Y ACTIVIDADES DE ASISTENCIA 



 

TECNICA DE LA CADENA DE ESPECIES MENORES PARA EL AÑO 2025”, al 

oferente ALVAREZ SOLÓRZANO JAIME JAVIER. 

 

Que, mediante Memorando Nro. GADPPZ-ADMINISTRATIVA-2025-13935-M 

de 03 de junio de 2025, suscrito por el Mgs. Luis Lascano, Director 

Administrativo para el Mgs. André Granda Garrido, Prefecto de la 

Provincia de Pastaza, quien manifiesta que: “Estimado Sr Prefecto, una 

vez que se ha asignado partida definitiva a favor del Proveedor: ALVAREZ 

SOLORZANO JAIME JAVIER con RUC 1600357915001, por el valor de USD 

51,105.29 ( CINCUENTA Y UN MIL CIENTO CINCO CON 29/100 DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA) valor que no incluye IVA, para 

el proceso de Subasta Inversa Electrónica, signado con número SIE-

GADPPZ-2025-005, cuyo objeto de contratación es “ADQUISICIÓN DE 

SUMINISTROS PARA ACTIVIDADES DE MEJORAMIENTO GENÉTICO DEL 

COMPONENTE ESPECIES MAYORES Y ACTIVIDADES DE ASISTENCIA 

TÉCNICA DE LA CADENA DE ESPECIES MENORES PARA EL AÑO 2025", 

solicito se autorice se proceda con la elaboración de contrato, así 

también me permito informar que se ha sugerido como Administrador de 

Contrato al Mzv, Julio Adrián Silva Jaramillo, de conformidad a los 

documentos anexos al presente”. 

 

Que, mediante Nota Inserta en el Sistema de Gestión Documental 

Quipux, en el Memorando Nro. GADPPZ-ADMINISTRATIVA-2025-13935-M 

de 03 de junio de 2025, la máxima autoridad Mgs. André Granda Garrido, 

Prefecto de la Provincia de Pastaza, Prefecto de la Provincia de Pastaza, 

dispone a Procuraduría Sindica: “Autorizado, elaborar el instrumento 

jurídico correspondiente conforme normativa legal vigente”; conforme 

consta en la Certificación Presupuestaria Nª347 suscrita por el Tec. José 

Marín, Analista de Presupuesto del GADPPz, se justifica que:  

 

OBJETO DE CONTRATO 

 

4.1 El Contratista se obliga para con la entidad contratante a proveer a 

entera satisfacción de la misma la “ADQUISICIÓN DE SUMINISTROS PARA 

ACTIVIDADES DE MEJORAMIENTO GENÉTICO DEL COMPONENTE ESPECIES 

MAYORES Y ACTIVIDADES DE ASISTENCIA TECNICA DE LA CADENA DE 

ESPECIES MENORES PARA EL AÑO 2025”, y a ejecutar el contrato, según 

las características y especificaciones técnicas constantes en la oferta, 

que se agrega y forma parte integrante de este contrato. 



 

Se compromete al efecto, a realizar dicha entrega de bienes, con 

sujeción a su oferta, especificaciones técnicas, anexos, instrucciones de 

la entidad y demás documentos contractuales, y respetando la 

normativa legal aplicable. 

 

PRECIO DE CONTRATO 

 El valor del presente contrato, que la contratante pagará al contratista, 

es el de USD 51,105.29 (CINCUENTA Y UN MIL CIENTO CINCO CON 29/100) 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, SIN INCLUIR IVA, de 

conformidad con la oferta presentada por el contratista, valor que se 

desglosa en la Tabla de Cantidades y Precios como se indica a 

continuación: 



 

 

 

 

 



 

 

 

Nota: (Estos precios no incluyen IVA) 



 

 Las partes acuerdan que se pagará por lo efectivamente 

receptado, conforme la oferta presentada por el contratista que 

se adjunta al presente contrato. 

5.2 No existen ajustes de precios, el costo ofertado es fijo sin ningún 

recargo adicional de ninguna clase. 

5.3 Los precios acordados en el contrato, constituirán la única 

compensación al contratista por todos sus costos, inclusive cualquier 

impuesto, derecho o tasa que tuviese que pagar, excepto el Impuesto al 

Valor Agregado que será añadido al precio del contrato. 

 

FORMA DE PAGO  

6.1 No se otorgará anticipo. Con una forma de pago contra entrega de 

100%, se realizará el pago contra entrega de la ejecución de la feria 

previa suscripción del acta entrega recepción, informes de satisfacción 

y demás documentos legales. 

6.1.1 Documentos habilitantes para el pago:  

Los documentos habilitantes para el pago después de realizada la feria, 

se detallan a continuación: 

 Informe detallado del proveedor 

 Informe técnico de conformidad del administrador del contrato 

 Acta entrega recepción del servicio recibido (evento) 

 Factura 

 

OBJETIVO CUMPLIDO  

 

El contratista entregó a entera satisfacción con todos los ítems y con las 

especificaciones técnicas constante en la oferta, cronograma y plazo 

para la “ADQUISICIÓN DE SUMINISTROS PARA ACTIVIDADES DE 

MEJORAMIENTO GENÉTICO DEL COMPONENTE ESPECIES MAYORES Y 

ACTIVIDADES DE ASISTENCIA TECNICA DE LA CADENA DE ESPECIES 

MENORES PARA EL AÑO 2025 como consta en el acta entrega recepción 

anexa. 

 

CONCLUSIÓN 

El Sr. ALVAREZ SOLÓRZANO JAIME JAVIER, con Ruc: 1600357915001, 

contratista, cumplió a satisfacción de la institución con la “ADQUISICIÓN 

DE SUMINISTROS PARA ACTIVIDADES DE MEJORAMIENTO GENÉTICO DEL 



 

COMPONENTE ESPECIES MAYORES Y ACTIVIDADES DE ASISTENCIA TECNICA 

DE LA CADENA DE ESPECIES MENORES PARA EL AÑO 2025”. 

 

RECOMENDACIONES  

 

Una vez presentado documento habilitantes solicito autorice a quien 

corresponda se realice el pago respectivo; el valor a cancelar es de USD 

51,105.29 (CINCUENTA Y UN MIL CIENTO CINCO CON 29/100) DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, SIN INCLUIR IVA correspondiente, a lo 

establecido en el Proceso SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA PROCESO Nro. 

SIE-GADPPZ-2025-005 

 

 

 

 

 

 

………………………………………………………….. 

Mvz. Julio Adrián Silva Jaramillo 

C.I. 1600441503 

Administrador de Contrato 

 

 

 

Firmado electrónicamente por: 

JULIO ADRIAN SILVA 
JARAMILLO
 
Validar únicamente con FirmaEC











Memorando Nro. GADPPZ-OBRAS-PUBLICA-2025-20750-M

Puyo, 26 de junio de 2025

PARA: Sr. Mgs. Luis Salvador Lascano Andrade

Director Administrativo 

ASUNTO: Cumplimiento de las recomendaciones de la Contraloría General del Estado

correspondiente a junio de2025 

 

De mi consideración: 

 

Estimado Señor Director, En función a la Ley orgánica de la Contraloría General del Estado, Art. 92.-

Recomendaciones de auditoría.- “Las recomendaciones de auditoría, una vez comunicadas a las

instituciones del Estado y a sus servidores, deben ser aplicadas de manera inmediata y con el carácter

de obligatorio; serán objeto de seguimiento y su inobservancia será sancionada por la Contraloría

General del Estado”, me permito remitir la ejecución de las recomendaciones correspondiente a

JUNIO de 2025 de la Dirección de Obras públicas de acuerdo a los informes emitidos por las Jefaturas

de Unidad Vial, Estudios y proyectos, Jefatura de Mecánica y técnicos de apoyo de la Dirección. 

 

Particular que remito para los fines pertinentes. 

 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Hector Vinicio Alarcon Yepez

DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS (E)  

Anexos: 

- recomendaciones_contraloria_junio_estudios.pdf

- recomendaciones_contraloria_junio_mecanica.pdf

- recomendaciones_contraloria_junio_obras_publicas.pdf

- recomendaciones_contraloria_junio_unidad_vial.pdf

 

Funcionarios que participaron en este documento: --> Sra. Ing. Veronica Gissela Agualongo Valencia - Fiscalizador 1 

1/1
* Documento firmado electrónicamente por Quipux - yasuni.pastaza.gob.ec producción

Firmado electrónicamente por: 

HECTOR VINICIO 
ALARCON YEPEZ
 
Validar únicamente con FirmaEC



RECOMENDACIONES DIRIGIDO A : CUMPLE 
NO 

CUMPLE
OBSERVACIONES

Recomendación N° 2 .- Dispondrá y vigilará que los choferes  y 

operador del equipo pesado cumplan las funciones conforme a 

las actividades, fechas y horas asignadas, constantes en las 

órdenes de movilización y autorizaciones de sus jefes 

inmediatos.                                                              Para el 

cumplimiento de la presente recomendación socializará con el 

personal a su cargo, para lo cuál emitirá el informe de su 

aplicación.

DIRECTOR 

ADMINISTRATIVO, 

DIRECTOR DE OBRAS 

PÚBLICAS, JEFE DE 

UNIDAD VIAL

X

Se cumplirá esta 

recomendación cada vez 

que se haga uso de un 

vehículo o que el equipo 

pesado este bajo nuestro 

cargo.

Recomendación N°3.- Dispondrán y verificarán, a través de los 

directores departamentales que los servidores responsables de 

realizar los documentos preparatorios (especificaciones 

técnicas, términos de referencias, estudios de mercado y 

pliegos) validen que las proformas obtenidas para la 

determinación de los presupuestos referenciales sean emitidas 

por los propietarios de los locales comerciales, adjuntando los 

documentos que sustenten el requerimiento y recepción de las 

Proformas.

AL PREFECTO 

PROVINCIAL
X

Se tomará en cuenta en 

caso  de realizar 

documentos 

preparatorios 

Recomendación N° 5.- Dispondrá a los servidores de la 

institución que, en caso de que los bienes informáticos que 

poseen bajo su custodia presenten daños, sean reportados a la 

unidad de tecnología, a fin de que se realice una revisión 

técnica y se efectúe el trámite de ejecución de las garantías, de 

ser el caso; y, de existir cambios de custodios o reposición del 

bien, sean informados al servidor responsable del control de los

bienes institucionales con la finalidad de legalizar los 

movimientos mediante actas de entrega -recepción y actualizar 

los inventarios institucionales.

X
Se tomará en cuenta la 

recomendación 

Recomendación N° 7.- Previo autorizar una prórroga, solicitará 

a los Administradores de Contrato que se presente un informe 

sobre la pertinencia del otorgamiento de ampliaciones de 

plazo, con base en el cual, se adoptará las decisiones conforme 

lo establecido en las cláusulas contractuales 

X

Se cumplirá esta 

recomendación cada vez 

que se haga la solicitud 

de ampliaciones de 

plazo.

Recomendación N° 16 .- Dispondrá y vigilará que los miembros 

de la Comisión Técnica de calificación que toda modificación a 

las especificaciones técnicas y requerimientos mínimos 

establecidos en los pliegos , se realizará mediante la 

publicación formal de las correspondientes aclaraciones de los 

mismos, de no ser el caso , evaluarán las ofertas bajo 

parámetros establecidos.

X

Se tomará en cuenta en 

caso de ser parte de una 

comisión

Recomendación N° 17 .- Dispondrá y supervisará que los 

directores de las unidades requirentes, preparen las 

especificaciones técnicas o términos de referencia, de 

conformidad con los objetos a contratar y ajustadas a las 

condiciones particulares a las necesidades  de cada proceso de 

contratación, así como, que los parámetros de la experiencia 

general y específica estén acorde al ordenamiento legal 

vigente, estableciendo puntos de control para asegurar su 

cumplimiento

x

Se tomará en cuenta en 

caso de ser parte de una 

comisión

CUMPLIMIENTO A RECOMENDACIONES DE CONTRALORÍA CORRESPONDIENTE A LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

AL PREFECTO Y 

DIRECTORES 

DEPARTAMENTALES

AL PREFECTO 

PROVINCIAL 



Recomendación N° 15 .- Autorizará en el caso de declaratoria 

de emergencia que las adquisiciones de bienes, sean realizadas, 

considerando las cantidades estrictamente necesarias, para 

superar esta situación, y dispondrá a los responsables de la 

publicación en el portal de compras públicas que la información 

de los contratos, informes y demás documentación sean 

publicados previo al inicio de los procesos y una vez superada la 

situación de emergencia. Para el cumpliniento de la presente 

recomendación socializará con el personal a su cargo, para lo 

cuál emitirá el informe de su aplicación.

AL PREFECTO Y 

DIRECTORES 

DEPARTAMENTALES Y 

JEFE DE COMPRAS 

PÚBLICAS

X

Observación orientada al 

departamento de 

compras públicas

Recomendación N° 18 .- Vigilará  y velará por el caval y 

oportuno cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones 

derivadas de los contratos y adoptará las acciones que sean 

necesarias para evitar retrasos injustificados e impondrá las 

multas y sanciones a que hubiere lugar por su incumplimiento; 

Además realizará el seguimiento periódico a los servicios 

contratados, de existir novedades informará a la máxima 

autoridad para la toma de acciones correctivas.

DIRECTORES 

DEPATAMENTALES/ 

ADMINISTRADORES 

DE CONTRATOS

X

Se tomará en cuenta en 

caso de ser parte de una 

comisión

Recomendación N° 19 .- Dispondrá y vigilará que los 

Administradores de contrato y los responsables de la recepción 

de los productos de las Consultorias contratadas por la entidad 

que previo a la suscripción del acta entrega recepción 

respectiva, verifiquen el cumplimiento del objeto contractual 

en concordancia con los pliegos del prceso de contratación.

X Personal de carrera 

Recomendación N° 20 .- En caso de cesación de funciones de 

los Administradores de contrato designará a otros servidores 

que cumplan con esta función, a fin de dar seguimiento y velar 

por el cabal y oportuno cumplimiento de todas y cada una de 

las obligaciones derivadas de los contratos. Para el 

cumplimiento de la presente recomendación socializará con el 

personal a su cargo, para lo cuál emitirá el informe de su 

aplicación.

X Personal de carrera 

Recomendación N°23.- Al momento de integrar las comisiones 

técnicas, dispondrá que sus miembros verifiquen el 

cumplimiento de los parámetros establecidos en los pliegos, lo 

cual será verificado por la autoridad en el informe respectivo 

para la toma de decisión de adjudicación o declaratoria de 

desierto, conforme la ley, a fin de determinar la mejor oferta 

que responda a las características y/o requisitos funcionales y 

condiciones de las especificaciones técnicas. 

AL DIRECTOR DE 

GESTIÓN AMBIENTAL
X

Se tomará en cuenta en 

caso de ser parte de una 

comisión

Recomendación N°26.-Verificará que los proveedores que 

remitan proformas a la entidad, dispongan de la experiencia 

necesaria y que sus actividades económicas estén relacionadas 

con el objeto a contratar, con la finalidad de garantizar el 

cumplimiento contractual, en las mejores condiciones para el 

Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Pastaza

AL PREFECTO 

PROVINCIAL
X

Se tomará en cuenta la 

recomendación 

AL PREFECTO, A 

DIRECTORES 

DEPARTAMENTALES



Recomendación N°28.- Dispondrá y supervisará a las unidades 

requirentes que, para las adquisiciones de equipos médicos, se 

equipos, así como el cumplimiento de los principios de la 

vigencia tecnológica, con la finalidad mejorar la calidad de vida 

de las personas con discapacidad y la documentación que 

sustente el registró de concesión de derechos de las marcas 

ofertadas por los proveedores.

AL PREFECTO 

PROVINCIAL
X

Se tomará en cuenta en 

caso de ser la unidad 

requiriente

___________________________________________

Arq. Cristina Jarrín B.

ANALISTA DE ESTUDIOS Y PROYECTOS

Firmado electrónicamente por: 

CRISTINA ALEJANDRA 
JARRIN BASTIDAS
 
Validar únicamente con FirmaEC



RECOMENDACIONES DIRIGIDO A : CUMPLE 
NO 

CUMPLE
OBSERVACIONES

Recomendación N° 2 .- Dispondrá y vigilará que los choferes  y 

operador del equipo pesado cumplan las funciones conforme 

a las actividades, fechas y horas asignadas, constantes en las 

órdenes de movilización y autorizaciones de sus jefes 

inmediatos.                                                              Para el 

cumplimiento de la presente recomendación socializará con el 

personal a su cargo, para lo cuál emitirá el informe de su 

aplicación.

DIRECTOR 

ADMINISTRATIVO, 

DIRECTOR DE OBRAS 

PÚBLICAS, JEFE DE 

UNIDAD VIAL

X

Se cumplirá esta 

recomendación cada vez 

que se haga uso de un 

vehículo o que el equipo 

pesado este bajo 

nuestro cargo.

Recomendación N°3.- Dispondrán y verificarán, a través de los 

directores departamentales que los servidores responsables 

de realizar los documentos preparatorios (especificaciones 

técnicas, términos de referencias, estudios de mercado y 

pliegos) validen que las proformas obtenidas para la 

determinación de los presupuestos referenciales sean 

emitidas por los propietarios de los locales comerciales, 

adjuntando los documentos que sustenten el requerimiento y 

recepción de las Proformas.

AL PREFECTO 

PROVINCIAL
X

Se tomará en cuenta en 

caso  de realizar 

documentos 

preparatorios 

Recomendación N° 5.- Dispondrá a los servidores de la 

institución que, en caso de que los bienes informáticos que 

poseen bajo su custodia presenten daños, sean reportados a 

la unidad de tecnología, a fin de que se realice una revisión 

técnica y se efectúe el trámite de ejecución de las garantías, 

de ser el caso; y, de existir cambios de custodios o reposición 

del bien, sean informados al servidor responsable del control 

de los

bienes institucionales con la finalidad de legalizar los 

movimientos mediante actas de entrega -recepción y 

actualizar los inventarios institucionales.

X
Se tomará en cuenta la 

recomendación 

Recomendación N° 7.- Previo autorizar una prórroga, 

solicitará a los Administradores de Contrato que se presente 

un informe sobre la pertinencia del otorgamiento de 

ampliaciones de plazo, con base en el cual, se adoptará las 

decisiones conforme lo establecido en las cláusulas 

contractuales 

X

Se cumplirá esta 

recomendación cada vez 

que se haga la solicitud 

de ampliaciones de 

plazo.

Recomendación N° 16 .- Dispondrá y vigilará que los 

miembros de la Comisión Técnica de calificación que toda 

modificación a las especificaciones técnicas y requerimientos 

mínimos establecidos en los pliegos , se realizará mediante la 

publicación formal de las correspondientes aclaraciones de los 

mismos, de no ser el caso , evaluarán las ofertas bajo 

parámetros establecidos.

X

Se tomará en cuenta en 

caso de ser parte de una 

comisión

Recomendación N° 17 .- Dispondrá y supervisará que los 

directores de las unidades requirentes, preparen las 

especificaciones técnicas o términos de referencia, de 

conformidad con los objetos a contratar y ajustadas a las 

condiciones particulares a las necesidades  de cada proceso de 

contratación, así como, que los parámetros de la experiencia 

general y específica estén acorde al ordenamiento legal 

vigente, estableciendo puntos de control para asegurar su 

cumplimiento

x

Se tomará en cuenta en 

caso de ser parte de una 

comisión

CUMPLIMIENTO A RECOMENDACIONES DE CONTRALORÍA CORRESPONDIENTE A LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

AL PREFECTO Y 

DIRECTORES 

DEPARTAMENTALES

AL PREFECTO 

PROVINCIAL 



Recomendación N° 15 .- Autorizará en el caso de declaratoria 

de emergencia que las adquisiciones de bienes, sean 

realizadas, considerando las cantidades estrictamente 

necesarias, para superar esta situación, y dispondrá a los 

responsables de la publicación en el portal de compras 

públicas que la información de los contratos, informes y 

demás documentación sean publicados previo al inicio de los 

procesos y una vez superada la situación de emergencia. Para 

el cumpliniento de la presente recomendación socializará con 

el personal a su cargo, para lo cuál emitirá el informe de su 

aplicación.

AL PREFECTO Y 

DIRECTORES 

DEPARTAMENTALES Y 

JEFE DE COMPRAS 

PÚBLICAS

X

Observación orientada 

al departamento de 

compras públicas

Recomendación N° 18 .- Vigilará  y velará por el caval y 

oportuno cumplimiento de todas y cada una de las 

obligaciones derivadas de los contratos y adoptará las 

acciones que sean necesarias para evitar retrasos 

injustificados e impondrá las multas y sanciones a que hubiere 

lugar por su incumplimiento; Además realizará el seguimiento 

periódico a los servicios contratados, de existir novedades 

informará a la máxima autoridad para la toma de acciones 

correctivas.

DIRECTORES 

DEPATAMENTALES/ 

ADMINISTRADORES 

DE CONTRATOS

X

Se tomará en cuenta en 

caso de ser parte de una 

comisión

Recomendación N° 19 .- Dispondrá y vigilará que los 

Administradores de contrato y los responsables de la 

recepción de los productos de las Consultorias contratadas 

por la entidad que previo a la suscripción del acta entrega 

recepción respectiva, verifiquen el cumplimiento del objeto 

contractual en concordancia con los pliegos del prceso de 

contratación.

X Personal de carrera 

Recomendación N° 20 .- En caso de cesación de funciones de 

los Administradores de contrato designará a otros servidores 

que cumplan con esta función, a fin de dar seguimiento y velar 

por el cabal y oportuno cumplimiento de todas y cada una de 

las obligaciones derivadas de los contratos. Para el 

cumplimiento de la presente recomendación socializará con el 

personal a su cargo, para lo cuál emitirá el informe de su 

aplicación.

X Personal de carrera 

Recomendación N°23.- Al momento de integrar las 

comisiones técnicas, dispondrá que sus miembros verifiquen 

el cumplimiento de los parámetros establecidos en los pliegos, 

lo cual será verificado por la autoridad en el informe 

respectivo para la toma de decisión de adjudicación o 

declaratoria de desierto, conforme la ley, a fin de determinar 

la mejor oferta que responda a las características y/o 

requisitos funcionales y condiciones de las especificaciones 

técnicas. 

AL DIRECTOR DE 

GESTIÓN AMBIENTAL
X

Se tomará en cuenta en 

caso de ser parte de una 

comisión

Recomendación N°26.-Verificará que los proveedores que 

remitan proformas a la entidad, dispongan de la experiencia 

necesaria y que sus actividades económicas estén 

relacionadas con el objeto a contratar, con la finalidad de 

garantizar el cumplimiento contractual, en las mejores 

condiciones para el Gobierno Autónomo Descentralizado 

Provincial de Pastaza

AL PREFECTO 

PROVINCIAL
X

Se tomará en cuenta la 

recomendación 

AL PREFECTO, A 

DIRECTORES 

DEPARTAMENTALES



Recomendación N°28.- Dispondrá y supervisará a las unidades 

requirentes que, para las adquisiciones de equipos médicos, 

se equipos, así como el cumplimiento de los principios de la 

vigencia tecnológica, con la finalidad mejorar la calidad de 

vida de las personas con discapacidad y la documentación que 

sustente el registró de concesión de derechos de las marcas 

ofertadas por los proveedores.

AL PREFECTO 

PROVINCIAL
X

Se tomará en cuenta en 

caso de ser la unidad 

requiriente

___________________________________________

Ing. Mavel Simone Naveda Gaibor

ANALISTA DE UNIDAD VIAL 1

Firmado electrónicamente por: 

MAVEL SIMONE NAVEDA 
GAIBOR
 
Validar únicamente con FirmaEC



RECOMENDACIONES DIRIGIDO A : CUMPLE 
NO 

CUMPLE
OBSERVACIONES

Recomendación N° 2 .- Dispondrá y vigilará que los choferes  y 

operador del equipo pesado cumplan las funciones conforme a 

las actividades, fechas y horas asignadas, constantes en las 

órdenes de movilización y autorizaciones de sus jefes 

inmediatos.                                                              Para el 

cumplimiento de la presente recomendación socializará con el 

personal a su cargo, para lo cuál emitirá el informe de su 

aplicación.

DIRECTOR 

ADMINISTRATIVO, 

DIRECTOR DE OBRAS 

PÚBLICAS, JEFE DE 

UNIDAD VIAL

X

Se cumplirá esta 

recomendación cada vez 

que se haga uso de un 

vehículo o que el equipo 

pesado este bajo 

nuestro cargo.

Recomendación N°3.- Dispondrán y verificarán, a través de los 

directores departamentales que los servidores responsables de 

realizar los documentos preparatorios (especificaciones 

técnicas, términos de referencias, estudios de mercado y 

pliegos) validen que las proformas obtenidas para la 

determinación de los presupuestos referenciales sean emitidas 

por los propietarios de los locales comerciales, adjuntando los 

documentos que sustenten el requerimiento y recepción de las 

Proformas.

AL PREFECTO 

PROVINCIAL
X

Se tomará en cuenta en 

caso  de realizar 

documentos 

preparatorios 

Recomendación N° 5.- Dispondrá a los servidores de la 

institución que, en caso de que los bienes informáticos que 

poseen bajo su custodia presenten daños, sean reportados a la 

unidad de tecnología, a fin de que se realice una revisión 

técnica y se efectúe el trámite de ejecución de las garantías, de 

ser el caso; y, de existir cambios de custodios o reposición del 

bien, sean informados al servidor responsable del control de 

los

bienes institucionales con la finalidad de legalizar los 

movimientos mediante actas de entrega -recepción y actualizar 

los inventarios institucionales.

X
Se tomará en cuenta la 

recomendación 

Recomendación N° 7.- Previo autorizar una prórroga, solicitará 

a los Administradores de Contrato que se presente un informe 

sobre la pertinencia del otorgamiento de ampliaciones de 

plazo, con base en el cual, se adoptará las decisiones conforme 

lo establecido en las cláusulas contractuales 

X

Se cumplirá esta 

recomendación cada vez 

que se haga la solicitud 

de ampliaciones de 

plazo.

Recomendación N° 16 .- Dispondrá y vigilará que los miembros 

de la Comisión Técnica de calificación que toda modificación a 

las especificaciones técnicas y requerimientos mínimos 

establecidos en los pliegos , se realizará mediante la 

publicación formal de las correspondientes aclaraciones de los 

mismos, de no ser el caso , evaluarán las ofertas bajo 

parámetros establecidos.

X

Se tomará en cuenta en 

caso de ser parte de una 

comisión

Recomendación N° 17 .- Dispondrá y supervisará que los 

directores de las unidades requirentes, preparen las 

especificaciones técnicas o términos de referencia, de 

conformidad con los objetos a contratar y ajustadas a las 

condiciones particulares a las necesidades  de cada proceso de 

contratación, así como, que los parámetros de la experiencia 

general y específica estén acorde al ordenamiento legal 

vigente, estableciendo puntos de control para asegurar su 

cumplimiento

x

Se tomará en cuenta en 

caso de ser parte de una 

comisión

CUMPLIMIENTO A RECOMENDACIONES DE CONTRALORÍA CORRESPONDIENTE A LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

AL PREFECTO Y 

DIRECTORES 

DEPARTAMENTALES

AL PREFECTO 

PROVINCIAL 



Recomendación N° 15 .- Autorizará en el caso de declaratoria 

de emergencia que las adquisiciones de bienes, sean 

realizadas, considerando las cantidades estrictamente 

necesarias, para superar esta situación, y dispondrá a los 

responsables de la publicación en el portal de compras públicas 

que la información de los contratos, informes y demás 

documentación sean publicados previo al inicio de los procesos 

y una vez superada la situación de emergencia. Para el 

cumpliniento de la presente recomendación socializará con el 

personal a su cargo, para lo cuál emitirá el informe de su 

aplicación.

AL PREFECTO Y 

DIRECTORES 

DEPARTAMENTALES Y 

JEFE DE COMPRAS 

PÚBLICAS

X

Observación orientada al 

departamento de 

compras públicas

Recomendación N° 18 .- Vigilará  y velará por el caval y 

oportuno cumplimiento de todas y cada una de las 

obligaciones derivadas de los contratos y adoptará las acciones 

que sean necesarias para evitar retrasos injustificados e 

impondrá las multas y sanciones a que hubiere lugar por su 

incumplimiento; Además realizará el seguimiento periódico a 

los servicios contratados, de existir novedades informará a la 

máxima autoridad para la toma de acciones correctivas.

DIRECTORES 

DEPATAMENTALES/ 

ADMINISTRADORES 

DE CONTRATOS

X

Se tomará en cuenta en 

caso de ser parte de una 

comisión

Recomendación N° 19 .- Dispondrá y vigilará que los 

Administradores de contrato y los responsables de la recepción 

de los productos de las Consultorias contratadas por la entidad 

que previo a la suscripción del acta entrega recepción 

respectiva, verifiquen el cumplimiento del objeto contractual 

en concordancia con los pliegos del prceso de contratación.

X Personal de carrera 

Recomendación N° 20 .- En caso de cesación de funciones de 

los Administradores de contrato designará a otros servidores 

que cumplan con esta función, a fin de dar seguimiento y velar 

por el cabal y oportuno cumplimiento de todas y cada una de 

las obligaciones derivadas de los contratos. Para el 

cumplimiento de la presente recomendación socializará con el 

personal a su cargo, para lo cuál emitirá el informe de su 

aplicación.

X Personal de carrera 

Recomendación N°23.- Al momento de integrar las comisiones 

técnicas, dispondrá que sus miembros verifiquen el 

cumplimiento de los parámetros establecidos en los pliegos, lo 

cual será verificado por la autoridad en el informe respectivo 

para la toma de decisión de adjudicación o declaratoria de 

desierto, conforme la ley, a fin de determinar la mejor oferta 

que responda a las características y/o requisitos funcionales y 

condiciones de las especificaciones técnicas. 

AL DIRECTOR DE 

GESTIÓN AMBIENTAL
X

Se tomará en cuenta en 

caso de ser parte de una 

comisión

Recomendación N°26.-Verificará que los proveedores que 

remitan proformas a la entidad, dispongan de la experiencia 

necesaria y que sus actividades económicas estén relacionadas 

con el objeto a contratar, con la finalidad de garantizar el 

cumplimiento contractual, en las mejores condiciones para el 

Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Pastaza

AL PREFECTO 

PROVINCIAL
X

Se tomará en cuenta la 

recomendación 

AL PREFECTO, A 

DIRECTORES 

DEPARTAMENTALES



Recomendación N°28.- Dispondrá y supervisará a las unidades 

requirentes que, para las adquisiciones de equipos médicos, se 

equipos, así como el cumplimiento de los principios de la 

vigencia tecnológica, con la finalidad mejorar la calidad de vida 

de las personas con discapacidad y la documentación que 

sustente el registró de concesión de derechos de las marcas 

ofertadas por los proveedores.

AL PREFECTO 

PROVINCIAL
X

Se tomará en cuenta en 

caso de ser la unidad 

requiriente

___________________________________________

Ing. Aníbal Cárdenas

ANALISTA DE ESTUDIOS Y PROYECTOS 1

Firmado electrónicamente por: 

ANIBAL STALIN 
CARDENAS VILLACIS
 
Validar únicamente con FirmaEC



RECOMENDACIONES DIRIGIDO A : CUMPLE NO CUMPLE OBSERVACIONES

Recomendación N° 2 .- Dispondrá y vigilará que los choferes  y 

operador del equipo pesado cumplan las funciones conforme 

a las actividades, fechas y horas asignadas, constantes en las 

órdenes de movilización y autorizaciones de sus jefes 

inmediatos.                                                              Para el 

cumplimiento de la presente recomendación socializará con el 

personal a su cargo, para lo cuál emitirá el informe de su 

aplicación.

DIRECTOR 

ADMINISTRATIVO, 

DIRECTOR DE OBRAS 

PÚBLICAS, JEFE DE 

UNIDAD VIAL

X

Se cumplirá esta recomendación 

cada vez que se haga uso de un 

vehículo o que el equipo pesado 

este bajo nuestro cargo.

Recomendación N°3.- Dispondrán y verificarán, a través de los 

directores departamentales que los servidores responsables 

de realizar los documentos preparatorios (especificaciones 

técnicas, términos de referencias, estudios de mercado y 

pliegos) validen que las proformas obtenidas para la 

determinación de los presupuestos referenciales sean 

emitidas por los propietarios de los locales comerciales, 

adjuntando los documentos que sustenten el requerimiento y 

recepción de las Proformas.

AL PREFECTO 

PROVINCIAL
X

Se tomará en cuenta en caso  de 

realizar documentos preparatorios 

Recomendación N° 5.- Dispondrá a los servidores de la 

institución que, en caso de que los bienes informáticos que 

poseen bajo su custodia presenten daños, sean reportados a 

la unidad de tecnología, a fin de que se realice una revisión 

técnica y se efectúe el trámite de ejecución de las garantías, 

de ser el caso; y, de existir cambios de custodios o reposición 

del bien, sean informados al servidor responsable del control 

de los

bienes institucionales con la finalidad de legalizar los 

movimientos mediante actas de entrega -recepción y 

actualizar los inventarios institucionales.

AL PREFECTO 

PROVINCIAL 
X

Se tomará en cuenta la 

recomendación 

Recomendación N° 7.-  Previo autorizar una prórroga, 

solicitará a los Administradores de Contrato que se presente 

un informe sobre la pertinencia del otorgamiento de 

ampliaciones de plazo, con base en el cual, se adoptará las 

decisiones conforme lo establecido en las cláusulas 

contractuales. 

AL PREFECTO 

PROVINCIAL 
X

Se tomará en cuenta la 

recomendación 

Recomendación N° 13 .- Dispondrá y vigilará que los 

miembros de la Comisión Técnica Califiquen las ofertas 

presentadas por los proveedores considerando todos los 

requisitos y especificaciones técnicas exigidas en los Pliegos , a 

fin de dar un trato justo e igualitario a todos los participantes. 

X
Se tomará en cuenta en caso de ser 

parte de una comisión

Recomendación N° 16 .- Dispondrá y vigilará que los 

miembros de la Comisión Técnica de calificación que toda 

modificación a las especificaciones técnicas y requerimientos 

mínimos establecidos en los pliegos , se realizará mediante la 

publicación formal de las correspondientes aclaraciones de los 

mismos, de no ser el caso , evaluarán las ofertas bajo 

parámetros establecidos.

X
Se tomará en cuenta en caso de ser 

parte de una comisión

Recomendación N° 17 .- Dispondrá y supervisará que los 

directores de las unidades requirentes, preparen las 

especificaciones técnicas o términos de referencia, de 

conformidad con los objetos a contratar y ajustadas a las 

condiciones particulares a las necesidades  de cada proceso 

de contratación, así como, que los parámetros de la 

experiencia general y específica estén acorde al ordenamiento 

legal vigente, estableciendo puntos de control para asegurar 

su cumplimiento

x
Se tomará en cuenta en caso de ser 

parte de una comisión

CUMPLIMIENTO A RECOMENDACIONES DE CONTRALORÍA CORRESPONDIENTE A LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS MES DE JUNIO

AL PREFECTO Y 

DIRECTORES 

DEPARTAMENTALES



Recomendación N° 15 .- Autorizará en el caso de declaratoria 

de emergencia que las adquisiciones de bienes, sean 

realizadas, considerando las cantidades estrictamente 

necesarias, para superar esta situación, y dispondrá a los 

responsables de la publicación en el portal de compras 

públicas que la información de los contratos, informes y 

demás documentación sean publicados previo al inicio de los 

procesos y una vez superada la situación de emergencia. Para 

el cumpliniento de la presente recomendación socializará con 

el personal a su cargo, para lo cuál emitirá el informe de su 

aplicación.

AL PREFECTO Y 

DIRECTORES 

DEPARTAMENTALES Y 

JEFE DE COMPRAS 

PÚBLICAS

X
Observación orientada al 

departamento de compras públicas

Recomendación N° 18 .- Vigilará  y velará por el caval y 

oportuno cumplimiento de todas y cada una de las 

obligaciones derivadas de los contratos y adoptará las 

acciones que sean necesarias para evitar retrasos 

injustificados e impondrá las multas y sanciones a que hubiere 

lugar por su incumplimiento; Además realizará el seguimiento 

periódico a los servicios contratados, de existir novedades 

informará a la máxima autoridad para la toma de acciones 

correctivas.

DIRECTORES 

DEPATAMENTALES/ 

ADMINISTRADORES 

DE CONTRATOS

X
Se tomará en cuenta en caso de ser 

parte de una comisión

Recomendación N° 19 .- Dispondrá y vigilará que los 

Administradores de contrato y los responsables de la 

recepción de los productos de las Consultorias contratadas 

por la entidad que previo a la suscripción del acta entrega 

recepción respectiva, verifiquen el cumplimiento del objeto 

contractual en concordancia con los pliegos del prceso de 

contratación.

X Personal de carrera 

Recomendación N° 20 .- En caso de cesación de funciones de 

los Administradores de contrato designará a otros servidores 

que cumplan con esta función, a fin de dar seguimiento y 

velar por el cabal y oportuno cumplimiento de todas y cada 

una de las obligaciones derivadas de los contratos. Para el 

cumplimiento de la presente recomendación socializará con el 

personal a su cargo, para lo cuál emitirá el informe de su 

aplicación.

X Personal de carrera 

Recomendación N°23.- Al momento de integrar las 

comisiones técnicas, dispondrá que sus miembros verifiquen 

el cumplimiento de los parámetros establecidos en los 

pliegos, lo cual será verificado por la autoridad en el informe 

respectivo para la toma de decisión de adjudicación o 

declaratoria de desierto, conforme la ley, a fin de determinar 

la mejor oferta que responda a las características y/o 

requisitos funcionales y condiciones de las especificaciones 

técnicas. 

AL DIRECTOR DE 

GESTIÓN AMBIENTAL
X

Se tomará en cuenta en caso de ser 

parte de una comisión

Recomendación N°26.-Verificará que los proveedores que 

remitan proformas a la entidad, dispongan de la experiencia 

necesaria y que sus actividades económicas estén 

relacionadas con el objeto a contratar, con la finalidad de 

garantizar el cumplimiento contractual, en las mejores 

condiciones para el Gobierno Autónomo Descentralizado 

Provincial de Pastaza

AL PREFECTO 

PROVINCIAL
X

Se tomará en cuenta la 

recomendación 

Recomendación N°28.- Dispondrá y supervisará a las unidades 

requirentes que, para las adquisiciones de equipos médicos, 

se equipos, así como el cumplimiento de los principios de la 

vigencia tecnológica, con la finalidad mejorar la calidad de 

vida de las personas con discapacidad y la documentación que 

sustente el registró de concesión de derechos de las marcas 

ofertadas por los proveedores.

AL PREFECTO 

PROVINCIAL
X

Se tomará en cuenta en caso de ser 

la unidad requiriente

___________________________________________

ARQ. ROMMEL QUISHPE

ANALISTA DE ESTUDIOS Y PROYECTOS 

AL PREFECTO, A 

DIRECTORES 

DEPARTAMENTALES

Firmado electrónicamente por: 

ROMMEL STALIN 
QUISHPE MENDOZA
 
Validar únicamente con FirmaEC



RECOMENDACIONES DIRIGIDO A : CUMPLE 
NO 

CUMPLE
OBSERVACIONES

Recomendación N° 2 .- Dispondrá y vigilará que los choferes  y 
operador del equipo pesado cumplan las funciones conforme a 
las actividades, fechas y horas asignadas, constantes en las 
órdenes de movilización y autorizaciones de sus jefes 
inmediatos.                                                              Para el 
cumplimiento de la presente recomendación socializará con el 
personal a su cargo, para lo cuál emitirá el informe de su 
aplicación.

DIRECTOR 
ADMINISTRATIVO, 

DIRECTOR DE OBRAS 
PÚBLICAS, JEFE DE 

UNIDAD VIAL

X

Se cumplirá esta 
recomendación cada vez 

que se haga uso de un 
vehículo o que el equipo 
pesado este bajo nuestro 

cargo.

Recomendación N°3.- Dispondrán y verificarán, a través de los 
directores departamentales que los servidores responsables de 
realizar los documentos preparatorios (especificaciones 
técnicas, términos de referencias, estudios de mercado y 
pliegos) validen que las proformas obtenidas para la 
determinación de los presupuestos referenciales sean emitidas 
por los propietarios de los locales comerciales, adjuntando los 
documentos que sustenten el requerimiento y recepción de las 
Proformas.

AL PREFECTO 
PROVINCIAL

X

Se tomará en cuenta en 
caso  de realizar 

documentos 
preparatorios 

Recomendación N° 5.- Dispondrá a los servidores de la 
institución que, en caso de que los bienes informáticos que 
poseen bajo su custodia presenten daños, sean reportados a la 
unidad de tecnología, a fin de que se realice una revisión 
técnica y se efectúe el trámite de ejecución de las garantías, de 
ser el caso; y, de existir cambios de custodios o reposición del 
bien, sean informados al servidor responsable del control de los
bienes institucionales con la finalidad de legalizar los 
movimientos mediante actas de entrega -recepción y actualizar 
los inventarios institucionales.

X
Se tomará en cuenta la 

recomendación 

Recomendación N° 7.- Previo autorizar una prórroga, solicitará 
a los Administradores de Contrato que se presente un informe 
sobre la pertinencia del otorgamiento de ampliaciones de 
plazo, con base en el cual, se adoptará las decisiones conforme 
lo establecido en las cláusulas contractuales 

X

Se cumplirá esta 
recomendación cada vez 
que se haga la solicitud 

de ampliaciones de 
plazo.

Recomendación N° 16 .- Dispondrá y vigilará que los miembros 
de la Comisión Técnica de calificación que toda modificación a 
las especificaciones técnicas y requerimientos mínimos 
establecidos en los pliegos , se realizará mediante la 
publicación formal de las correspondientes aclaraciones de los 
mismos, de no ser el caso , evaluarán las ofertas bajo 
parámetros establecidos.

X
Se tomará en cuenta en 
caso de ser parte de una 

comisión

Recomendación N° 17 .- Dispondrá y supervisará que los 
directores de las unidades requirentes, preparen las 
especificaciones técnicas o términos de referencia, de 
conformidad con los objetos a contratar y ajustadas a las 
condiciones particulares a las necesidades  de cada proceso de 
contratación, así como, que los parámetros de la experiencia 
general y específica estén acorde al ordenamiento legal 
vigente, estableciendo puntos de control para asegurar su 
cumplimiento

x
Se tomará en cuenta en 
caso de ser parte de una 

comisión

CUMPLIMIENTO A RECOMENDACIONES DE CONTRALORÍA CORRESPONDIENTE A LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

AL PREFECTO Y 
DIRECTORES 

DEPARTAMENTALES

AL PREFECTO 
PROVINCIAL 



Recomendación N° 15 .- Autorizará en el caso de declaratoria 
de emergencia que las adquisiciones de bienes, sean realizadas, 
considerando las cantidades estrictamente necesarias, para 
superar esta situación, y dispondrá a los responsables de la 
publicación en el portal de compras públicas que la información 
de los contratos, informes y demás documentación sean 
publicados previo al inicio de los procesos y una vez superada la 
situación de emergencia. Para el cumpliniento de la presente 
recomendación socializará con el personal a su cargo, para lo 
cuál emitirá el informe de su aplicación.

AL PREFECTO Y 
DIRECTORES 

DEPARTAMENTALES Y 
JEFE DE COMPRAS 

PÚBLICAS

X
Observación orientada al 

departamento de 
compras públicas

Recomendación N° 18 .- Vigilará  y velará por el caval y 
oportuno cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones 
derivadas de los contratos y adoptará las acciones que sean 
necesarias para evitar retrasos injustificados e impondrá las 
multas y sanciones a que hubiere lugar por su incumplimiento; 
Además realizará el seguimiento periódico a los servicios 
contratados, de existir novedades informará a la máxima 
autoridad para la toma de acciones correctivas.

DIRECTORES 
DEPATAMENTALES/ 
ADMINISTRADORES 

DE CONTRATOS

X
Se tomará en cuenta en 
caso de ser parte de una 

comisión

Recomendación N° 19 .- Dispondrá y vigilará que los 
Administradores de contrato y los responsables de la recepción 
de los productos de las Consultorias contratadas por la entidad 
que previo a la suscripción del acta entrega recepción 
respectiva, verifiquen el cumplimiento del objeto contractual 
en concordancia con los pliegos del prceso de contratación.

X Personal de carrera 

Recomendación N° 20 .- En caso de cesación de funciones de 
los Administradores de contrato designará a otros servidores 
que cumplan con esta función, a fin de dar seguimiento y velar 
por el cabal y oportuno cumplimiento de todas y cada una de 
las obligaciones derivadas de los contratos. Para el 
cumplimiento de la presente recomendación socializará con el 
personal a su cargo, para lo cuál emitirá el informe de su 
aplicación.

X Personal de carrera 

Recomendación N°23.- Al momento de integrar las comisiones 
técnicas, dispondrá que sus miembros verifiquen el 
cumplimiento de los parámetros establecidos en los pliegos, lo 
cual será verificado por la autoridad en el informe respectivo 
para la toma de decisión de adjudicación o declaratoria de 
desierto, conforme la ley, a fin de determinar la mejor oferta 
que responda a las características y/o requisitos funcionales y 
condiciones de las especificaciones técnicas. 

AL DIRECTOR DE 
GESTIÓN AMBIENTAL

X
Se tomará en cuenta en 
caso de ser parte de una 

comisión

Recomendación N°26.-Verificará que los proveedores que 
remitan proformas a la entidad, dispongan de la experiencia 
necesaria y que sus actividades económicas estén relacionadas 
con el objeto a contratar, con la finalidad de garantizar el 
cumplimiento contractual, en las mejores condiciones para el 
Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Pastaza

AL PREFECTO 
PROVINCIAL

X
Se tomará en cuenta la 

recomendación 

Recomendación N°28.- Dispondrá y supervisará a las unidades 
requirentes que, para las adquisiciones de equipos médicos, se 
equipos, así como el cumplimiento de los principios de la 
vigencia tecnológica, con la finalidad mejorar la calidad de vida 
de las personas con discapacidad y la documentación que 
sustente el registró de concesión de derechos de las marcas 
ofertadas por los proveedores.

AL PREFECTO 
PROVINCIAL

X
Se tomará en cuenta en 

caso de ser la unidad 
requiriente

AL PREFECTO, A 
DIRECTORES 

DEPARTAMENTALES



___________________________________________
Arq. Paula García López 
ANALISTA DE ESTUDIOS Y PROYECTOS 1

Firmado electrónicamente por: 

PAULA FRANCINI 
GARCIA LOPEZ
 
Validar únicamente con FirmaEC



RECOMENDACIONES DIRIGIDO A : CUMPLE 
NO 

CUMPLE
OBSERVACIONES

Recomendación N° 2 .- Dispondrá y vigilará que los choferes  y 

operador del equipo pesado cumplan las funciones conforme a 

las actividades, fechas y horas asignadas, constantes en las 

órdenes de movilización y autorizaciones de sus jefes 

inmediatos.                                                              Para el 

cumplimiento de la presente recomendación socializará con el 

personal a su cargo, para lo cuál emitirá el informe de su 

aplicación.

DIRECTOR 

ADMINISTRATIVO, 

DIRECTOR DE OBRAS 

PÚBLICAS, JEFE DE 

UNIDAD VIAL

X

Se cumplirá esta 

recomendación cada vez 

que se haga uso de un 

vehículo o que el equipo 

pesado este bajo nuestro 

cargo.

Recomendación N°3.- Dispondrán y verificarán, a través de los 

directores departamentales que los servidores responsables de 

realizar los documentos preparatorios (especificaciones 

técnicas, términos de referencias, estudios de mercado y 

pliegos) validen que las proformas obtenidas para la 

determinación de los presupuestos referenciales sean emitidas 

por los propietarios de los locales comerciales, adjuntando los 

documentos que sustenten el requerimiento y recepción de las 

Proformas.

AL PREFECTO 

PROVINCIAL
X

Se tomará en cuenta en 

caso  de realizar 

documentos 

preparatorios 

Recomendación N° 5.- Dispondrá a los servidores de la 

institución que, en caso de que los bienes informáticos que 

poseen bajo su custodia presenten daños, sean reportados a la 

unidad de tecnología, a fin de que se realice una revisión 

técnica y se efectúe el trámite de ejecución de las garantías, de 

ser el caso; y, de existir cambios de custodios o reposición del 

bien, sean informados al servidor responsable del control de los

bienes institucionales con la finalidad de legalizar los 

movimientos mediante actas de entrega -recepción y actualizar 

los inventarios institucionales.

X
Se tomará en cuenta la 

recomendación 

Recomendación N° 7.- Previo autorizar una prórroga, solicitará 

a los Administradores de Contrato que se presente un informe 

sobre la pertinencia del otorgamiento de ampliaciones de 

plazo, con base en el cual, se adoptará las decisiones conforme 

lo establecido en las cláusulas contractuales 

X

Se cumplirá esta 

recomendación cada vez 

que se haga la solicitud 

de ampliaciones de 

plazo.

Recomendación N° 16 .- Dispondrá y vigilará que los miembros 

de la Comisión Técnica de calificación que toda modificación a 

las especificaciones técnicas y requerimientos mínimos 

establecidos en los pliegos , se realizará mediante la 

publicación formal de las correspondientes aclaraciones de los 

mismos, de no ser el caso , evaluarán las ofertas bajo 

parámetros establecidos.

X

Se tomará en cuenta en 

caso de ser parte de una 

comisión

Recomendación N° 17 .- Dispondrá y supervisará que los 

directores de las unidades requirentes, preparen las 

especificaciones técnicas o términos de referencia, de 

conformidad con los objetos a contratar y ajustadas a las 

condiciones particulares a las necesidades  de cada proceso de 

contratación, así como, que los parámetros de la experiencia 

general y específica estén acorde al ordenamiento legal 

vigente, estableciendo puntos de control para asegurar su 

cumplimiento

x

Se tomará en cuenta en 

caso de ser parte de una 

comisión

CUMPLIMIENTO A RECOMENDACIONES DE CONTRALORÍA CORRESPONDIENTE A LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

AL PREFECTO Y 

DIRECTORES 

DEPARTAMENTALES

AL PREFECTO 

PROVINCIAL 



Recomendación N° 15 .- Autorizará en el caso de declaratoria 

de emergencia que las adquisiciones de bienes, sean realizadas, 

considerando las cantidades estrictamente necesarias, para 

superar esta situación, y dispondrá a los responsables de la 

publicación en el portal de compras públicas que la información 

de los contratos, informes y demás documentación sean 

publicados previo al inicio de los procesos y una vez superada la 

situación de emergencia. Para el cumpliniento de la presente 

recomendación socializará con el personal a su cargo, para lo 

cuál emitirá el informe de su aplicación.

AL PREFECTO Y 

DIRECTORES 

DEPARTAMENTALES Y 

JEFE DE COMPRAS 

PÚBLICAS

X

Observación orientada al 

departamento de 

compras públicas

Recomendación N° 18 .- Vigilará  y velará por el caval y 

oportuno cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones 

derivadas de los contratos y adoptará las acciones que sean 

necesarias para evitar retrasos injustificados e impondrá las 

multas y sanciones a que hubiere lugar por su incumplimiento; 

Además realizará el seguimiento periódico a los servicios 

contratados, de existir novedades informará a la máxima 

autoridad para la toma de acciones correctivas.

DIRECTORES 

DEPATAMENTALES/ 

ADMINISTRADORES 

DE CONTRATOS

X

Se tomará en cuenta en 

caso de ser parte de una 

comisión

Recomendación N° 19 .- Dispondrá y vigilará que los 

Administradores de contrato y los responsables de la recepción 

de los productos de las Consultorias contratadas por la entidad 

que previo a la suscripción del acta entrega recepción 

respectiva, verifiquen el cumplimiento del objeto contractual 

en concordancia con los pliegos del prceso de contratación.

X Personal de carrera 

Recomendación N° 20 .- En caso de cesación de funciones de 

los Administradores de contrato designará a otros servidores 

que cumplan con esta función, a fin de dar seguimiento y velar 

por el cabal y oportuno cumplimiento de todas y cada una de 

las obligaciones derivadas de los contratos. Para el 

cumplimiento de la presente recomendación socializará con el 

personal a su cargo, para lo cuál emitirá el informe de su 

aplicación.

X Personal de carrera 

Recomendación N°23.- Al momento de integrar las comisiones 

técnicas, dispondrá que sus miembros verifiquen el 

cumplimiento de los parámetros establecidos en los pliegos, lo 

cual será verificado por la autoridad en el informe respectivo 

para la toma de decisión de adjudicación o declaratoria de 

desierto, conforme la ley, a fin de determinar la mejor oferta 

que responda a las características y/o requisitos funcionales y 

condiciones de las especificaciones técnicas. 

AL DIRECTOR DE 

GESTIÓN AMBIENTAL
X

Se tomará en cuenta en 

caso de ser parte de una 

comisión

Recomendación N°26.-Verificará que los proveedores que 

remitan proformas a la entidad, dispongan de la experiencia 

necesaria y que sus actividades económicas estén relacionadas 

con el objeto a contratar, con la finalidad de garantizar el 

cumplimiento contractual, en las mejores condiciones para el 

Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Pastaza

AL PREFECTO 

PROVINCIAL
X

Se tomará en cuenta la 

recomendación 

AL PREFECTO, A 

DIRECTORES 

DEPARTAMENTALES



Recomendación N°28.- Dispondrá y supervisará a las unidades 

requirentes que, para las adquisiciones de equipos médicos, se 

equipos, así como el cumplimiento de los principios de la 

vigencia tecnológica, con la finalidad mejorar la calidad de vida 

de las personas con discapacidad y la documentación que 

sustente el registró de concesión de derechos de las marcas 

ofertadas por los proveedores.

AL PREFECTO 

PROVINCIAL
X

Se tomará en cuenta en 

caso de ser la unidad 

requiriente

___________________________________________

Ing. Miguel Sánchez Barroso

ANALISTA DE ESTUDIOS Y PROYECTOS 

Firmado electrónicamente por: 

GUSTAVO MIGUEL 
SANCHEZ BARROSO
 
Validar únicamente con FirmaEC



RECOMENDACIONES DIRIGIDO A : CUMPLE 
NO 

CUMPLE
OBSERVACIONES

Recomendación N° 2 .- Dispondrá y vigilará que los choferes  y 

operador del equipo pesado cumplan las funciones conforme a 

las actividades, fechas y horas asignadas, constantes en las 

órdenes de movilización y autorizaciones de sus jefes 

inmediatos.                                                              Para el 

cumplimiento de la presente recomendación socializará con el 

personal a su cargo, para lo cuál emitirá el informe de su 

aplicación.

DIRECTOR 

ADMINISTRATIVO, 

DIRECTOR DE OBRAS 

PÚBLICAS, JEFE DE 

UNIDAD VIAL

X

Se cumplirá esta 

recomendación cada vez 

que se haga uso de un 

vehículo o que el equipo 

pesado este bajo 

nuestro cargo.

Recomendación N°3.- Dispondrán y verificarán, a través de los 

directores departamentales que los servidores responsables de 

realizar los documentos preparatorios (especificaciones 

técnicas, términos de referencias, estudios de mercado y 

pliegos) validen que las proformas obtenidas para la 

determinación de los presupuestos referenciales sean emitidas 

por los propietarios de los locales comerciales, adjuntando los 

documentos que sustenten el requerimiento y recepción de las 

Proformas.

AL PREFECTO 

PROVINCIAL
X

Se tomará en cuenta en 

caso  de realizar 

documentos 

preparatorios 

Recomendación N° 5.- Dispondrá a los servidores de la 

institución que, en caso de que los bienes informáticos que 

poseen bajo su custodia presenten daños, sean reportados a la 

unidad de tecnología, a fin de que se realice una revisión 

técnica y se efectúe el trámite de ejecución de las garantías, de 

ser el caso; y, de existir cambios de custodios o reposición del 

bien, sean informados al servidor responsable del control de 

los

bienes institucionales con la finalidad de legalizar los 

movimientos mediante actas de entrega -recepción y actualizar 

los inventarios institucionales.

X
Se tomará en cuenta la 

recomendación 

Recomendación N° 7.- Previo autorizar una prórroga, solicitará 

a los Administradores de Contrato que se presente un informe 

sobre la pertinencia del otorgamiento de ampliaciones de 

plazo, con base en el cual, se adoptará las decisiones conforme 

lo establecido en las cláusulas contractuales 

X

Se cumplirá esta 

recomendación cada vez 

que se haga la solicitud 

de ampliaciones de 

plazo.

Recomendación N° 16 .- Dispondrá y vigilará que los miembros 

de la Comisión Técnica de calificación que toda modificación a 

las especificaciones técnicas y requerimientos mínimos 

establecidos en los pliegos , se realizará mediante la 

publicación formal de las correspondientes aclaraciones de los 

mismos, de no ser el caso , evaluarán las ofertas bajo 

parámetros establecidos.

X

Se tomará en cuenta en 

caso de ser parte de una 

comisión

Recomendación N° 17 .- Dispondrá y supervisará que los 

directores de las unidades requirentes, preparen las 

especificaciones técnicas o términos de referencia, de 

conformidad con los objetos a contratar y ajustadas a las 

condiciones particulares a las necesidades  de cada proceso de 

contratación, así como, que los parámetros de la experiencia 

general y específica estén acorde al ordenamiento legal 

vigente, estableciendo puntos de control para asegurar su 

cumplimiento

x

Se tomará en cuenta en 

caso de ser parte de una 

comisión

CUMPLIMIENTO A RECOMENDACIONES DE CONTRALORÍA CORRESPONDIENTE A LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

AL PREFECTO Y 

DIRECTORES 

DEPARTAMENTALES

AL PREFECTO 

PROVINCIAL 



Recomendación N° 15 .- Autorizará en el caso de declaratoria 

de emergencia que las adquisiciones de bienes, sean 

realizadas, considerando las cantidades estrictamente 

necesarias, para superar esta situación, y dispondrá a los 

responsables de la publicación en el portal de compras públicas 

que la información de los contratos, informes y demás 

documentación sean publicados previo al inicio de los procesos 

y una vez superada la situación de emergencia. Para el 

cumpliniento de la presente recomendación socializará con el 

personal a su cargo, para lo cuál emitirá el informe de su 

aplicación.

AL PREFECTO Y 

DIRECTORES 

DEPARTAMENTALES Y 

JEFE DE COMPRAS 

PÚBLICAS

X

Observación orientada al 

departamento de 

compras públicas

Recomendación N° 18 .- Vigilará  y velará por el caval y 

oportuno cumplimiento de todas y cada una de las 

obligaciones derivadas de los contratos y adoptará las acciones 

que sean necesarias para evitar retrasos injustificados e 

impondrá las multas y sanciones a que hubiere lugar por su 

incumplimiento; Además realizará el seguimiento periódico a 

los servicios contratados, de existir novedades informará a la 

máxima autoridad para la toma de acciones correctivas.

DIRECTORES 

DEPATAMENTALES/ 

ADMINISTRADORES 

DE CONTRATOS

X

Se tomará en cuenta en 

caso de ser parte de una 

comisión

Recomendación N° 19 .- Dispondrá y vigilará que los 

Administradores de contrato y los responsables de la recepción 

de los productos de las Consultorias contratadas por la entidad 

que previo a la suscripción del acta entrega recepción 

respectiva, verifiquen el cumplimiento del objeto contractual 

en concordancia con los pliegos del prceso de contratación.

X Personal de carrera 

Recomendación N° 20 .- En caso de cesación de funciones de 

los Administradores de contrato designará a otros servidores 

que cumplan con esta función, a fin de dar seguimiento y velar 

por el cabal y oportuno cumplimiento de todas y cada una de 

las obligaciones derivadas de los contratos. Para el 

cumplimiento de la presente recomendación socializará con el 

personal a su cargo, para lo cuál emitirá el informe de su 

aplicación.

X Personal de carrera 

Recomendación N°23.- Al momento de integrar las comisiones 

técnicas, dispondrá que sus miembros verifiquen el 

cumplimiento de los parámetros establecidos en los pliegos, lo 

cual será verificado por la autoridad en el informe respectivo 

para la toma de decisión de adjudicación o declaratoria de 

desierto, conforme la ley, a fin de determinar la mejor oferta 

que responda a las características y/o requisitos funcionales y 

condiciones de las especificaciones técnicas. 

AL DIRECTOR DE 

GESTIÓN AMBIENTAL
X

Se tomará en cuenta en 

caso de ser parte de una 

comisión

Recomendación N°26.-Verificará que los proveedores que 

remitan proformas a la entidad, dispongan de la experiencia 

necesaria y que sus actividades económicas estén relacionadas 

con el objeto a contratar, con la finalidad de garantizar el 

cumplimiento contractual, en las mejores condiciones para el 

Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Pastaza

AL PREFECTO 

PROVINCIAL
X

Se tomará en cuenta la 

recomendación 

AL PREFECTO, A 

DIRECTORES 

DEPARTAMENTALES



Recomendación N°28.- Dispondrá y supervisará a las unidades 

requirentes que, para las adquisiciones de equipos médicos, se 

equipos, así como el cumplimiento de los principios de la 

vigencia tecnológica, con la finalidad mejorar la calidad de vida 

de las personas con discapacidad y la documentación que 

sustente el registró de concesión de derechos de las marcas 

ofertadas por los proveedores.

AL PREFECTO 

PROVINCIAL
X

Se tomará en cuenta en 

caso de ser la unidad 

requiriente

___________________________________________

Ing. Diego Paul Dueñas Cherres

FISCALIZADOR 1

Firmado electrónicamente por: 

DIEGO PAUL DUENAS 
CHERRES
 
Validar únicamente con FirmaEC



RECOMENDACIONES DIRIGIDO A : CUMPLE 
NO 

CUMPLE
OBSERVACIONES

Recomendación N° 2 .- Dispondrá y vigilará que los choferes  y 

operador del equipo pesado cumplan las funciones conforme a 

las actividades, fechas y horas asignadas, constantes en las 

órdenes de movilización y autorizaciones de sus jefes 

inmediatos.                                                              Para el 

cumplimiento de la presente recomendación socializará con el 

personal a su cargo, para lo cuál emitirá el informe de su 

aplicación.

DIRECTOR 

ADMINISTRATIVO, 

DIRECTOR DE OBRAS 

PÚBLICAS, JEFE DE 

UNIDAD VIAL

X

Se cumplirá esta 

recomendación cada vez 

que se haga uso de un 

vehículo o que el equipo 

pesado este bajo nuestro 

cargo.

Recomendación N°3.- Dispondrán y verificarán, a través de los 

directores departamentales que los servidores responsables de 

realizar los documentos preparatorios (especificaciones 

técnicas, términos de referencias, estudios de mercado y 

pliegos) validen que las proformas obtenidas para la 

determinación de los presupuestos referenciales sean emitidas 

por los propietarios de los locales comerciales, adjuntando los 

documentos que sustenten el requerimiento y recepción de las 

Proformas.

AL PREFECTO 

PROVINCIAL
X

Se tomará en cuenta en 

caso  de realizar 

documentos 

preparatorios 

Recomendación N° 5.- Dispondrá a los servidores de la 

institución que, en caso de que los bienes informáticos que 

poseen bajo su custodia presenten daños, sean reportados a la 

unidad de tecnología, a fin de que se realice una revisión 

técnica y se efectúe el trámite de ejecución de las garantías, de 

ser el caso; y, de existir cambios de custodios o reposición del 

bien, sean informados al servidor responsable del control de los

bienes institucionales con la finalidad de legalizar los 

movimientos mediante actas de entrega -recepción y actualizar 

los inventarios institucionales.

X
Se tomará en cuenta la 

recomendación 

Recomendación N° 7.- Previo autorizar una prórroga, solicitará 

a los Administradores de Contrato que se presente un informe 

sobre la pertinencia del otorgamiento de ampliaciones de 

plazo, con base en el cual, se adoptará las decisiones conforme 

lo establecido en las cláusulas contractuales 

X

Se cumplirá esta 

recomendación cada vez 

que se haga la solicitud 

de ampliaciones de 

plazo.

Recomendación N° 16 .- Dispondrá y vigilará que los miembros 

de la Comisión Técnica de calificación que toda modificación a 

las especificaciones técnicas y requerimientos mínimos 

establecidos en los pliegos , se realizará mediante la 

publicación formal de las correspondientes aclaraciones de los 

mismos, de no ser el caso , evaluarán las ofertas bajo 

parámetros establecidos.

X

Se tomará en cuenta en 

caso de ser parte de una 

comisión

Recomendación N° 17 .- Dispondrá y supervisará que los 

directores de las unidades requirentes, preparen las 

especificaciones técnicas o términos de referencia, de 

conformidad con los objetos a contratar y ajustadas a las 

condiciones particulares a las necesidades  de cada proceso de 

contratación, así como, que los parámetros de la experiencia 

general y específica estén acorde al ordenamiento legal 

vigente, estableciendo puntos de control para asegurar su 

cumplimiento

x

Se tomará en cuenta en 

caso de ser parte de una 

comisión

CUMPLIMIENTO A RECOMENDACIONES DE CONTRALORÍA CORRESPONDIENTE A LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

AL PREFECTO Y 

DIRECTORES 

DEPARTAMENTALES

AL PREFECTO 

PROVINCIAL 



Recomendación N° 15 .- Autorizará en el caso de declaratoria 

de emergencia que las adquisiciones de bienes, sean realizadas, 

considerando las cantidades estrictamente necesarias, para 

superar esta situación, y dispondrá a los responsables de la 

publicación en el portal de compras públicas que la información 

de los contratos, informes y demás documentación sean 

publicados previo al inicio de los procesos y una vez superada la 

situación de emergencia. Para el cumpliniento de la presente 

recomendación socializará con el personal a su cargo, para lo 

cuál emitirá el informe de su aplicación.

AL PREFECTO Y 

DIRECTORES 

DEPARTAMENTALES Y 

JEFE DE COMPRAS 

PÚBLICAS

X

Observación orientada al 

departamento de 

compras públicas

Recomendación N° 18 .- Vigilará  y velará por el caval y 

oportuno cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones 

derivadas de los contratos y adoptará las acciones que sean 

necesarias para evitar retrasos injustificados e impondrá las 

multas y sanciones a que hubiere lugar por su incumplimiento; 

Además realizará el seguimiento periódico a los servicios 

contratados, de existir novedades informará a la máxima 

autoridad para la toma de acciones correctivas.

DIRECTORES 

DEPATAMENTALES/ 

ADMINISTRADORES 

DE CONTRATOS

X

Se tomará en cuenta en 

caso de ser parte de una 

comisión

Recomendación N° 19 .- Dispondrá y vigilará que los 

Administradores de contrato y los responsables de la recepción 

de los productos de las Consultorias contratadas por la entidad 

que previo a la suscripción del acta entrega recepción 

respectiva, verifiquen el cumplimiento del objeto contractual 

en concordancia con los pliegos del prceso de contratación.

X Personal de carrera 

Recomendación N° 20 .- En caso de cesación de funciones de 

los Administradores de contrato designará a otros servidores 

que cumplan con esta función, a fin de dar seguimiento y velar 

por el cabal y oportuno cumplimiento de todas y cada una de 

las obligaciones derivadas de los contratos. Para el 

cumplimiento de la presente recomendación socializará con el 

personal a su cargo, para lo cuál emitirá el informe de su 

aplicación.

X Personal de carrera 

Recomendación N°23.- Al momento de integrar las comisiones 

técnicas, dispondrá que sus miembros verifiquen el 

cumplimiento de los parámetros establecidos en los pliegos, lo 

cual será verificado por la autoridad en el informe respectivo 

para la toma de decisión de adjudicación o declaratoria de 

desierto, conforme la ley, a fin de determinar la mejor oferta 

que responda a las características y/o requisitos funcionales y 

condiciones de las especificaciones técnicas. 

AL DIRECTOR DE 

GESTIÓN AMBIENTAL
X

Se tomará en cuenta en 

caso de ser parte de una 

comisión

Recomendación N°26.-Verificará que los proveedores que 

remitan proformas a la entidad, dispongan de la experiencia 

necesaria y que sus actividades económicas estén relacionadas 

con el objeto a contratar, con la finalidad de garantizar el 

cumplimiento contractual, en las mejores condiciones para el 

Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Pastaza

AL PREFECTO 

PROVINCIAL
X

Se tomará en cuenta la 

recomendación 

AL PREFECTO, A 

DIRECTORES 

DEPARTAMENTALES



Recomendación N°28.- Dispondrá y supervisará a las unidades 

requirentes que, para las adquisiciones de equipos médicos, se 

equipos, así como el cumplimiento de los principios de la 

vigencia tecnológica, con la finalidad mejorar la calidad de vida 

de las personas con discapacidad y la documentación que 

sustente el registró de concesión de derechos de las marcas 

ofertadas por los proveedores.

AL PREFECTO 

PROVINCIAL
X

Se tomará en cuenta en 

caso de ser la unidad 

requiriente

___________________________________________

Ing. Henry Joel Florez Gomez

ANALISTA DE ESTUDIOS Y PROYECTOS 1

Firmado electrónicamente por: 

HENRY JOEL FLOREZ 
GOMEZ
 
Validar únicamente con FirmaEC



RECOMENDACIONES DIRIGIDO A : CUMPLE 
NO 

CUMPLE
OBSERVACIONES

Recomendación N° 2 .- Dispondrá y vigilará que los choferes  y 

operador del equipo pesado cumplan las funciones conforme a 

las actividades, fechas y horas asignadas, constantes en las 

órdenes de movilización y autorizaciones de sus jefes 

inmediatos.                                                              Para el 

cumplimiento de la presente recomendación socializará con el 

personal a su cargo, para lo cuál emitirá el informe de su 

aplicación.

DIRECTOR 

ADMINISTRATIVO, 

DIRECTOR DE OBRAS 

PÚBLICAS, JEFE DE 

UNIDAD VIAL

X

Se cumplirá esta 

recomendación cada vez 

que se haga uso de un 

vehículo o que el equipo 

pesado este bajo nuestro 

cargo.

Recomendación N°3.- Dispondrán y verificarán, a través de los 

directores departamentales que los servidores responsables de 

realizar los documentos preparatorios (especificaciones 

técnicas, términos de referencias, estudios de mercado y 

pliegos) validen que las proformas obtenidas para la 

determinación de los presupuestos referenciales sean emitidas 

por los propietarios de los locales comerciales, adjuntando los 

documentos que sustenten el requerimiento y recepción de las 

Proformas.

AL PREFECTO 

PROVINCIAL
X

Se tomará en cuenta en 

caso  de realizar 

documentos 

preparatorios 

Recomendación N° 5.- Dispondrá a los servidores de la 

institución que, en caso de que los bienes informáticos que 

poseen bajo su custodia presenten daños, sean reportados a la 

unidad de tecnología, a fin de que se realice una revisión 

técnica y se efectúe el trámite de ejecución de las garantías, de 

ser el caso; y, de existir cambios de custodios o reposición del 

bien, sean informados al servidor responsable del control de los

bienes institucionales con la finalidad de legalizar los 

movimientos mediante actas de entrega -recepción y actualizar 

los inventarios institucionales.

X
Se tomará en cuenta la 

recomendación 

Recomendación N° 7.- Previo autorizar una prórroga, solicitará 

a los Administradores de Contrato que se presente un informe 

sobre la pertinencia del otorgamiento de ampliaciones de 

plazo, con base en el cual, se adoptará las decisiones conforme 

lo establecido en las cláusulas contractuales 

X

Se cumplirá esta 

recomendación cada vez 

que se haga la solicitud 

de ampliaciones de 

plazo.

Recomendación N° 16 .- Dispondrá y vigilará que los miembros 

de la Comisión Técnica de calificación que toda modificación a 

las especificaciones técnicas y requerimientos mínimos 

establecidos en los pliegos , se realizará mediante la 

publicación formal de las correspondientes aclaraciones de los 

mismos, de no ser el caso , evaluarán las ofertas bajo 

parámetros establecidos.

X

Se tomará en cuenta en 

caso de ser parte de una 

comisión

Recomendación N° 17 .- Dispondrá y supervisará que los 

directores de las unidades requirentes, preparen las 

especificaciones técnicas o términos de referencia, de 

conformidad con los objetos a contratar y ajustadas a las 

condiciones particulares a las necesidades  de cada proceso de 

contratación, así como, que los parámetros de la experiencia 

general y específica estén acorde al ordenamiento legal 

vigente, estableciendo puntos de control para asegurar su 

cumplimiento

x

Se tomará en cuenta en 

caso de ser parte de una 

comisión

CUMPLIMIENTO A RECOMENDACIONES DE CONTRALORÍA CORRESPONDIENTE A LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

AL PREFECTO Y 

DIRECTORES 

DEPARTAMENTALES

AL PREFECTO 

PROVINCIAL 



Recomendación N° 15 .- Autorizará en el caso de declaratoria 

de emergencia que las adquisiciones de bienes, sean realizadas, 

considerando las cantidades estrictamente necesarias, para 

superar esta situación, y dispondrá a los responsables de la 

publicación en el portal de compras públicas que la información 

de los contratos, informes y demás documentación sean 

publicados previo al inicio de los procesos y una vez superada la 

situación de emergencia. Para el cumpliniento de la presente 

recomendación socializará con el personal a su cargo, para lo 

cuál emitirá el informe de su aplicación.

AL PREFECTO Y 

DIRECTORES 

DEPARTAMENTALES Y 

JEFE DE COMPRAS 

PÚBLICAS

X

Observación orientada al 

departamento de 

compras públicas

Recomendación N° 18 .- Vigilará  y velará por el caval y 

oportuno cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones 

derivadas de los contratos y adoptará las acciones que sean 

necesarias para evitar retrasos injustificados e impondrá las 

multas y sanciones a que hubiere lugar por su incumplimiento; 

Además realizará el seguimiento periódico a los servicios 

contratados, de existir novedades informará a la máxima 

autoridad para la toma de acciones correctivas.

DIRECTORES 

DEPATAMENTALES/ 

ADMINISTRADORES 

DE CONTRATOS

X

Se tomará en cuenta en 

caso de ser parte de una 

comisión

Recomendación N° 19 .- Dispondrá y vigilará que los 

Administradores de contrato y los responsables de la recepción 

de los productos de las Consultorias contratadas por la entidad 

que previo a la suscripción del acta entrega recepción 

respectiva, verifiquen el cumplimiento del objeto contractual 

en concordancia con los pliegos del prceso de contratación.

X Personal de carrera 

Recomendación N° 20 .- En caso de cesación de funciones de 

los Administradores de contrato designará a otros servidores 

que cumplan con esta función, a fin de dar seguimiento y velar 

por el cabal y oportuno cumplimiento de todas y cada una de 

las obligaciones derivadas de los contratos. Para el 

cumplimiento de la presente recomendación socializará con el 

personal a su cargo, para lo cuál emitirá el informe de su 

aplicación.

X Personal de carrera 

Recomendación N°23.- Al momento de integrar las comisiones 

técnicas, dispondrá que sus miembros verifiquen el 

cumplimiento de los parámetros establecidos en los pliegos, lo 

cual será verificado por la autoridad en el informe respectivo 

para la toma de decisión de adjudicación o declaratoria de 

desierto, conforme la ley, a fin de determinar la mejor oferta 

que responda a las características y/o requisitos funcionales y 

condiciones de las especificaciones técnicas. 

AL DIRECTOR DE 

GESTIÓN AMBIENTAL
X

Se tomará en cuenta en 

caso de ser parte de una 

comisión

Recomendación N°26.-Verificará que los proveedores que 

remitan proformas a la entidad, dispongan de la experiencia 

necesaria y que sus actividades económicas estén relacionadas 

con el objeto a contratar, con la finalidad de garantizar el 

cumplimiento contractual, en las mejores condiciones para el 

Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Pastaza

AL PREFECTO 

PROVINCIAL
X

Se tomará en cuenta la 

recomendación 

AL PREFECTO, A 

DIRECTORES 

DEPARTAMENTALES



Recomendación N°28.- Dispondrá y supervisará a las unidades 

requirentes que, para las adquisiciones de equipos médicos, se 

equipos, así como el cumplimiento de los principios de la 

vigencia tecnológica, con la finalidad mejorar la calidad de vida 

de las personas con discapacidad y la documentación que 

sustente el registró de concesión de derechos de las marcas 

ofertadas por los proveedores.

AL PREFECTO 

PROVINCIAL
X

Se tomará en cuenta en 

caso de ser la unidad 

requiriente

___________________________________________

Ing. Jairo Narvaez G.

JEFE DE ESTUDIOS Y PROYECTOS 

Firmado electrónicamente por: 

JAIRO ALBERTO 
NARVAEZ GUEVARA
 
Validar únicamente con FirmaEC



RECOMENDACIONES DIRIGIDO A : CUMPLE 
NO 

CUMPLE
OBSERVACIONES

Recomendación N° 2 .- Dispondrá y vigilará que los choferes  y 
operador del equipo pesado cumplan las funciones conforme a 
las actividades, fechas y horas asignadas, constantes en las 
órdenes de movilización y autorizaciones de sus jefes 
inmediatos.                                                              Para el 
cumplimiento de la presente recomendación socializará con el 
personal a su cargo, para lo cuál emitirá el informe de su 
aplicación.

DIRECTOR 
ADMINISTRATIVO, 

DIRECTOR DE OBRAS 
PÚBLICAS, JEFE DE 

UNIDAD VIAL

X

Se cumplirá esta 
recomendación cada vez 

que se haga uso de un 
vehículo o que el equipo 

pesado este bajo 
nuestro cargo.

Recomendación N°3.- Dispondrán y verificarán, a través de los 
directores departamentales que los servidores responsables de 
realizar los documentos preparatorios (especificaciones 
técnicas, términos de referencias, estudios de mercado y 
pliegos) validen que las proformas obtenidas para la 
determinación de los presupuestos referenciales sean emitidas 
por los propietarios de los locales comerciales, adjuntando los 
documentos que sustenten el requerimiento y recepción de las 
Proformas.

AL PREFECTO 
PROVINCIAL

X

Se tomará en cuenta en 
caso  de realizar 

documentos 
preparatorios 

Recomendación N° 5.- Dispondrá a los servidores de la 
institución que, en caso de que los bienes informáticos que 
poseen bajo su custodia presenten daños, sean reportados a la 
unidad de tecnología, a fin de que se realice una revisión 
técnica y se efectúe el trámite de ejecución de las garantías, de 
ser el caso; y, de existir cambios de custodios o reposición del 
bien, sean informados al servidor responsable del control de 
los
bienes institucionales con la finalidad de legalizar los 
movimientos mediante actas de entrega -recepción y actualizar 
los inventarios institucionales.

AL PREFECTO 
PROVINCIAL 

X
Se tomará en cuenta la 

recomendación 

Recomendación N° 7.-  Previo autorizar una prórroga, 
solicitará a los Administradores de Contrato que se presente 
un informe sobre la pertinencia del otorgamiento de 
ampliaciones de plazo, con base en el cual, se adoptará las 
decisiones conforme lo establecido en las cláusulas 
contractuales. 

AL PREFECTO 
PROVINCIAL 

X
Se tomará en cuenta la 

recomendación 

Recomendación N° 13 .- Dispondrá y vigilará que los miembros 
de la Comisión Técnica Califiquen las ofertas presentadas por 
los proveedores considerando todos los requisitos y 
especificaciones técnicas exigidas en los Pliegos , a fin de dar 
un trato justo e igualitario a todos los participantes. 

X
Se tomará en cuenta en 
caso de ser parte de una 

comisión

Recomendación N° 16 .- Dispondrá y vigilará que los miembros 
de la Comisión Técnica de calificación que toda modificación a 
las especificaciones técnicas y requerimientos mínimos 
establecidos en los pliegos , se realizará mediante la 
publicación formal de las correspondientes aclaraciones de los 
mismos, de no ser el caso , evaluarán las ofertas bajo 
parámetros establecidos.

X
Se tomará en cuenta en 
caso de ser parte de una 

comisión

CUMPLIMIENTO A RECOMENDACIONES DE CONTRALORÍA CORRESPONDIENTE A LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

AL PREFECTO Y 
DIRECTORES 

DEPARTAMENTALES



Recomendación N° 17 .- Dispondrá y supervisará que los 
directores de las unidades requirentes, preparen las 
especificaciones técnicas o términos de referencia, de 
conformidad con los objetos a contratar y ajustadas a las 
condiciones particulares a las necesidades  de cada proceso de 
contratación, así como, que los parámetros de la experiencia 
general y específica estén acorde al ordenamiento legal 
vigente, estableciendo puntos de control para asegurar su 
cumplimiento

AL PREFECTO Y 
DIRECTORES 
DEPARTAMENTALES

x
Se tomará en cuenta en 
caso de ser parte de una 

comisión

Recomendación N° 15 .- Autorizará en el caso de declaratoria 
de emergencia que las adquisiciones de bienes, sean 
realizadas, considerando las cantidades estrictamente 
necesarias, para superar esta situación, y dispondrá a los 
responsables de la publicación en el portal de compras públicas 
que la información de los contratos, informes y demás 
documentación sean publicados previo al inicio de los procesos 
y una vez superada la situación de emergencia. Para el 
cumpliniento de la presente recomendación socializará con el 
personal a su cargo, para lo cuál emitirá el informe de su 
aplicación.

AL PREFECTO Y 
DIRECTORES 

DEPARTAMENTALES Y 
JEFE DE COMPRAS 

PÚBLICAS

X
Observación orientada al 

departamento de 
compras públicas

Recomendación N° 18 .- Vigilará  y velará por el caval y 
oportuno cumplimiento de todas y cada una de las 
obligaciones derivadas de los contratos y adoptará las acciones 
que sean necesarias para evitar retrasos injustificados e 
impondrá las multas y sanciones a que hubiere lugar por su 
incumplimiento; Además realizará el seguimiento periódico a 
los servicios contratados, de existir novedades informará a la 
máxima autoridad para la toma de acciones correctivas.

DIRECTORES 
DEPATAMENTALES/ 
ADMINISTRADORES 

DE CONTRATOS

X
Se tomará en cuenta en 
caso de ser parte de una 

comisión

Recomendación N° 19 .- Dispondrá y vigilará que los 
Administradores de contrato y los responsables de la recepción 
de los productos de las Consultorias contratadas por la entidad 
que previo a la suscripción del acta entrega recepción 
respectiva, verifiquen el cumplimiento del objeto contractual 
en concordancia con los pliegos del prceso de contratación.

X Personal de carrera 

Recomendación N° 20 .- En caso de cesación de funciones de 
los Administradores de contrato designará a otros servidores 
que cumplan con esta función, a fin de dar seguimiento y velar 
por el cabal y oportuno cumplimiento de todas y cada una de 
las obligaciones derivadas de los contratos. Para el 
cumplimiento de la presente recomendación socializará con el 
personal a su cargo, para lo cuál emitirá el informe de su 
aplicación.

X Personal de carrera 

Recomendación N°23.- Al momento de integrar las comisiones 
técnicas, dispondrá que sus miembros verifiquen el 
cumplimiento de los parámetros establecidos en los pliegos, lo 
cual será verificado por la autoridad en el informe respectivo 
para la toma de decisión de adjudicación o declaratoria de 
desierto, conforme la ley, a fin de determinar la mejor oferta 
que responda a las características y/o requisitos funcionales y 
condiciones de las especificaciones técnicas. 

AL DIRECTOR DE 
GESTIÓN AMBIENTAL

X
Se tomará en cuenta en 
caso de ser parte de una 

comisión

AL PREFECTO, A 
DIRECTORES 

DEPARTAMENTALES



Recomendación N°26.-Verificará que los proveedores que 
remitan proformas a la entidad, dispongan de la experiencia 
necesaria y que sus actividades económicas estén relacionadas 
con el objeto a contratar, con la finalidad de garantizar el 
cumplimiento contractual, en las mejores condiciones para el 
Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Pastaza

AL PREFECTO 
PROVINCIAL

X
Se tomará en cuenta la 

recomendación 

Recomendación N°28.- Dispondrá y supervisará a las unidades 
requirentes que, para las adquisiciones de equipos médicos, se 
equipos, así como el cumplimiento de los principios de la 
vigencia tecnológica, con la finalidad mejorar la calidad de vida 
de las personas con discapacidad y la documentación que 
sustente el registró de concesión de derechos de las marcas 
ofertadas por los proveedores.

AL PREFECTO 
PROVINCIAL

X
Se tomará en cuenta en 

caso de ser la unidad 
requiriente

___________________________________________
Ing. Edison Andrés Paguay Córdova
ANALISTA DE ESTUDIOS Y PROYECTOS 1

Firmado electrónicamente por: 

EDISON ANDRES 
PAGUAY CORDOVA
 
Validar únicamente con FirmaEC



RECOMENDACIONES DIRIGIDO A : CUMPLE 
NO 

CUMPLE
OBSERVACIONES

X

PLAN DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO - JEFATURA DE

MECÁNICA LIVIANA

INCLUYE CAMIONETAS, SUV, VOLQUETAS, TRAILERS Y

CAMIONES CON UN AVANCE DE 100% DE ACTIVIDADES DE

MANTENIMIENTO ASIGNADAS.

X

PLAN DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO - JEFATURA DE

MECÁNICA PESADA INCLUYE CARGADORA,

EXCAVADORAS, MINICARGADORAS, MINIEXCAVADORAS,

MOTONIVELADORAS, RETROEXCAVADORAS, RODILLOS Y

TRACTORES DE ORUGAS CON UN AVANCE DEL 100% DE

ACTIVIDADES DE MANTENIMIENTO ASIGNADAS.

X

DESDE EL 24 DE MAYO DEL 2025 HASTA EL 23 DE JUNIO

DEL 2025, SE HA EMITIDO 25 SOLICITUDES DE MATERIAL,

0 SOLICITUDES DE TRABAJO, 0 ORDENES DE TRABAJO

PREVENTIVAS Y  0 ORDENES DE TRABAJO CORRECTIVAS. 

CUMPLIMIENTO A RECOMENDACIONES DE CONTRALORÍA CORRESPONDIENTE A LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

(AUDITORÍA INTERNA)

Recomendación N° 1.- Dispondrá a los servidores cumplan

con los informes de la Contraloría General del Estado; y

solicitará reportes de su aplicación a fin de tomar las

acciones correctivas para el mejoramiento de las

actividades de la entidad.                                                           

Para el cumplimiento de la presente recomendación

socializará con el personal a su cargo, para lo cuál emitirá

el informe de su aplicación.  

AL PREFECTO, DIRECTOR 

ADMINISTRATIVO, DIRECTOR DE 

OBRAS PÚBLICAS, JEFE DE 

MECÁNICA Y MANTENIMIENTO DE 

EQUIPO

                                                                                                                         OBSERVACIONES
Se ha realizado el seguimiento respectivo a la generacion de ordenes de trabajo y solicitudes de material acorde al mes respectivo, en tal virtud se presenta el siguiente 

reporte del sistema en el cual se adjuntan los anexos correspondientes:

SOLICITUDES DE MATERIAL EMITIDAS

25 SOLICITUDES DE MATERIALES

ANEXO 1

SOLICITUDES DE TRABAJO EMITIDAS

0 SOLICITUDES DE TRABAJO

ANEXO 2



ORDENES DE TRABAJO PREVENTIVAS EMITIDAS

0 ORDENES DE TRABAJO PREVENTIVAS

ANEXO 3

ORDENES DE TRABAJO CORRECTIVAS EMITIDAS

0 ORDENES DE TRABAJO CORRECTIVAS

ANEXO 4



ELABORADO: TLGA. GEIMY GUANO

ASISTENTE ADMINISTRATIVO 1

APROBADO: ING. JESUS EMANUEL ROMERO ROSERO

JEFE DE MECÁNICA Y MANTENIMIENTO

REVISADO: ING. GONZALO ALFREDO FLORES VARGAS

ANALISTA DE MECÁNICA Y MANTENIMIENTO

Firmado electrónicamente por: 

GONZALO ALFREDO 
FLORES VARGAS
 
Validar únicamente con FirmaEC

Firmado electrónicamente por: 

JESUS EMANUEL 
ROMERO ROSERO
 
Validar únicamente con FirmaEC

Firmado electrónicamente por: 
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CHUNCHO
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DIRECCIÓN: DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

JEFATURA: JEFATURA DE MECÁNICA Y MANTENIMIENTO

FECHA DE EMISIÓN: martes, 24 de junio de 2025

RECOMENDACIONES DIRIGIDO A : CUMPLE NO CUMPLE OBSERVACIONES

X
PLAN DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO - JEFATURA DE MECÁNICA

LIVIANA INCLUYE CAMIONETAS, SUV, VOLQUETAS, TRAILERS Y

CAMIONES Y MOTOCICLETAS.

X

PLAN DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO - JEFATURA DE MECÁNICA

PESADA INCLUYE CARGADORA, EXCAVADORAS, MINICARGADORAS,

MINIEXCAVADORAS, MOTONIVELADORAS, RETROEXCAVADORAS,

RODILLOS Y TRACTORES DE ORUGAS.

X

DESDE EL 15 DE ABRIL DE 2025, POSTERIOR FIRMA DEL INFORME DE 

SATISFACCIÓN DE: “SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE UN SISTEMA DE 

MANTENIMIENTO PROGRAMADO CMMS BASADO EN RCM PARA LA 

GESTIÓN DE LA FLOTA VEHICULAR DEL GAD PROVINCIAL DE PASTAZA, 

POR UN AÑO”, ACTUALMENTE EL SISTEMA SE ENCUENTRA EN 

PRODUCCIÓN Y AVANCE SEGÚN CUADROS MULTICOLOR ADJUNTOS DE 

LOS EQUIPOS PERTENECIENTES A LA MECANICA LIVIANA Y MECANICA 

PESADA.

ORDENES DE TRABAJO PREVENTIVAS 61 ESTADO: FINALIZACIÓN
MEDIO DE VERIFICACIÓN SMPROG SISTEMA DE

MANTENIMIENTO PROGRAMADO LISTADO OT GAD PASTAZA 

ORDENES DE TRABAJO CORRECTIVAS 292 ESTADO: CERRADAS
MEDIO DE VERIFICACIÓN SMPROG SISTEMA DE

MANTENIMIENTO PROGRAMADO LISTADO OT GAD PASTAZA 

TOTAL = OT PREVENTIVAS + OT

CORRECTIVAS 
353 ESTADO: CERRADAS

MEDIO DE VERIFICACIÓN SMPROG SISTEMA DE

MANTENIMIENTO PROGRAMADO LISTADO OT GAD PASTAZA 

REQUISICIONES: SON LOS DOCUMENTOS

QUE PERMITEN LA SALIDA DE REPUESTOS

, INSUMOS, LUBRICANTES, GUAIPE, ENTRE

OTROS.

515 ESTADO:

PREVENTIVO, 

CORRECTIVO, 

TRABAJOS SIN O/T, 

FINALIZADAS

MEDIO DE VERIFICACIÓN SMPROG SISTEMA DE

MANTENIMIENTO PROGRAMADO LISTADO OT GAD PASTAZA 

ELABORADO: TLGA. GEIMY GUANO

ASISTENTE ADMINISTRATIVO 1

APROBADO: ING. JESUS EMANUEL ROMERO ROSERO

JEFE DE MECÁNICA Y MANTENIMIENTO

REVISADO: ING. GONZALO ALFREDO FLORES VARGAS

ANALISTA DE MECÁNICA Y MANTENIMIENTO

CUMPLIMIENTO A RECOMENDACIONES DE CONTRALORÍA CORRESPONDIENTE A LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

Recomendación N° 1.- Dispondrá a los servidores

cumplan con los informes de la Contraloría

General del Estado; y solicitará reportes de su

aplicación a fin de tomar las acciones correctivas

para el mejoramiento de las actividades de la

entidad.                                                           

Para el cumplimiento de la presente

recomendación socializará con el personal a su

cargo, para lo cuál emitirá el informe de su

aplicación.  

AL PREFECTO, DIRECTOR ADMINISTRATIVO, 

DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS, JEFE DE 

MECÁNICA Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO

AL MOMENTO NOS ENCONTRAMOS EN PROCESO DE TRANSCIÓN DEL SOFTWARE SISMAC AL SOFTWARE SMPROG, SE INFORMARÁ EL AVANCE MENSUAL SEGÚN CORRESPONDA.

OBSERVACIONES

PERIODO DEL 24 DE MAYO AL 23 DE JUNIO DE 2025
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RECOMENDACIONES DIRIGIDO A : CUMPLE 
NO 

CUMPLE
OBSERVACIONES

Recomendación N° 2 .- Dispondrá y vigilará que los choferes  y 
operador del equipo pesado cumplan las funciones conforme a 
las actividades, fechas y horas asignadas, constantes en las 
órdenes de movilización y autorizaciones de sus jefes 
inmediatos.                                                              Para el 
cumplimiento de la presente recomendación socializará con el 
personal a su cargo, para lo cuál emitirá el informe de su 
aplicación.

DIRECTOR 
ADMINISTRATIVO, 

DIRECTOR DE OBRAS 
PÚBLICAS, JEFE DE 

UNIDAD VIAL

X

Se cumplirá esta 
recomendación cada vez 

que se haga uso de un 
vehículo o que el equipo 
pesado este bajo nuestro 

cargo.

Recomendación N°3.- Dispondrán y verificarán, a través de los 
directores departamentales que los servidores responsables de 
realizar los documentos preparatorios (especificaciones 
técnicas, términos de referencias, estudios de mercado y 
pliegos) validen que las proformas obtenidas para la 
determinación de los presupuestos referenciales sean emitidas 
por los propietarios de los locales comerciales, adjuntando los 
documentos que sustenten el requerimiento y recepción de las 
Proformas.

AL PREFECTO 
PROVINCIAL

X

Se tomará en cuenta en 
caso  de realizar 

documentos 
preparatorios 

Recomendación N° 5.- Dispondrá a los servidores de la 
institución que, en caso de que los bienes informáticos que 
poseen bajo su custodia presenten daños, sean reportados a la 
unidad de tecnología, a fin de que se realice una revisión 
técnica y se efectúe el trámite de ejecución de las garantías, de 
ser el caso; y, de existir cambios de custodios o reposición del 
bien, sean informados al servidor responsable del control de los
bienes institucionales con la finalidad de legalizar los 
movimientos mediante actas de entrega -recepción y actualizar 
los inventarios institucionales.

AL PREFECTO 
PROVINCIAL 

X
Se tomará en cuenta la 

recomendación 

Recomendación N° 13 .- Dispondrá y vigilará que los miembros 
de la Comisión Técnica Califiquen las ofertas presentadas por 
los proveedores considerando todos los requisitos y 
especificaciones técnicas exigidas en los Pliegos , a fin de dar un 
trato justo e igualitario a todos los participantes. 

X
Se tomará en cuenta en 
caso de ser parte de una 

comisión

Recomendación N° 16 .- Dispondrá y vigilará que los miembros 
de la Comisión Técnica de calificación que toda modificación a 
las especificaciones técnicas y requerimientos mínimos 
establecidos en los pliegos , se realizará mediante la 
publicación formal de las correspondientes aclaraciones de los 
mismos, de no ser el caso , evaluarán las ofertas bajo 
parámetros establecidos.

X
Se tomará en cuenta en 
caso de ser parte de una 

comisión

Recomendación N° 17 .- Dispondrá y supervisará que los 
directores de las unidades requirentes, preparen las 
especificaciones técnicas o términos de referencia, de 
conformidad con los objetos a contratar y ajustadas a las 
condiciones particulares a las necesidades  de cada proceso de 
contratación, así como, que los parámetros de la experiencia 
general y específica estén acorde al ordenamiento legal 
vigente, estableciendo puntos de control para asegurar su 
cumplimiento

X
Se tomará en cuenta la 

recomendación 

CUMPLIMIENTO A RECOMENDACIONES DE CONTRALORÍA CORRESPONDIENTE A LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

AL PREFECTO Y 
DIRECTORES 

DEPARTAMENTALES



Recomendación N° 15 .- Autorizará en el caso de declaratoria 
de emergencia que las adquisiciones de bienes, sean realizadas, 
considerando las cantidades estrictamente necesarias, para 
superar esta situación, y dispondrá a los responsables de la 
publicación en el portal de compras públicas que la información 
de los contratos, informes y demás documentación sean 
publicados previo al inicio de los procesos y una vez superada la 
situación de emergencia. Para el cumpliniento de la presente 
recomendación socializará con el personal a su cargo, para lo 
cuál emitirá el informe de su aplicación.

AL PREFECTO Y 
DIRECTORES 

DEPARTAMENTALES Y 
JEFE DE COMPRAS 

PÚBLICAS

X
Observación orientada al 

departamento de 
compras públicas

Recomendación N° 18 .- Vigilará  y velará por el caval y 
oportuno cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones 
derivadas de los contratos y adoptará las acciones que sean 
necesarias para evitar retrasos injustificados e impondrá las 
multas y sanciones a que hubiere lugar por su incumplimiento; 
Además realizará el seguimiento periódico a los servicios 
contratados, de existir novedades informará a la máxima 
autoridad para la toma de acciones correctivas.

DIRECTORES 
DEPATAMENTALES/ 
ADMINISTRADORES 

DE CONTRATOS

X
Se tomará en cuenta la 

recomendación 

Recomendación N° 19 .- Dispondrá y vigilará que los 
Administradores de contrato y los responsables de la recepción 
de los productos de las Consultorias contratadas por la entidad 
que previo a la suscripción del acta entrega recepción 
respectiva, verifiquen el cumplimiento del objeto contractual 
en concordancia con los pliegos del prceso de contratación.

X Personal de carrera 

Recomendación N° 20 .- En caso de cesación de funciones de 
los Administradores de contrato designará a otros servidores 
que cumplan con esta función, a fin de dar seguimiento y velar 
por el cabal y oportuno cumplimiento de todas y cada una de 
las obligaciones derivadas de los contratos. Para el 
cumplimiento de la presente recomendación socializará con el 
personal a su cargo, para lo cuál emitirá el informe de su 
aplicación.

X Personal de carrera 

Recomendación N°23.- Al momento de integrar las comisiones 
técnicas, dispondrá que sus miembros verifiquen el 
cumplimiento de los parámetros establecidos en los pliegos, lo 
cual será verificado por la autoridad en el informe respectivo 
para la toma de decisión de adjudicación o declaratoria de 
desierto, conforme la ley, a fin de determinar la mejor oferta 
que responda a las características y/o requisitos funcionales y 
condiciones de las especificaciones técnicas. 

AL DIRECTOR DE 
GESTIÓN AMBIENTAL

X
Se tomará en cuenta en 
caso de ser parte de una 

comisión

Recomendación N°26.-Verificará que los proveedores que 
remitan proformas a la entidad, dispongan de la experiencia 
necesaria y que sus actividades económicas estén relacionadas 
con el objeto a contratar, con la finalidad de garantizar el 
cumplimiento contractual, en las mejores condiciones para el 
Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Pastaza

X
Se tomará en cuenta la 

recomendación 

AL PREFECTO, A 
DIRECTORES 

DEPARTAMENTALES

AL PREFECTO 



Recomendación N°28.- Dispondrá y supervisará a las unidades 
requirentes que, para las adquisiciones de equipos médicos, se 
equipos, así como el cumplimiento de los principios de la 
vigencia tecnológica, con la finalidad mejorar la calidad de vida 
de las personas con discapacidad y la documentación que 
sustente el registró de concesión de derechos de las marcas 
ofertadas por los proveedores.

X
Se tomará en cuenta en 

caso de ser la unidad 
requiriente

___________________________________________
Ing. Jorge David Paredes Ipiales 
ANALISTA DE UNIDAD VIAL 1

JUNIO 2025 

AL PREFECTO 
PROVINCIAL

Firmado electrónicamente por: 

JORGE DAVID PAREDES 
IPIALES
 
Validar únicamente con FirmaEC



RECOMENDACIONES DIRIGIDO A : APLICA NO

APLICA

OBSERVACIONES Nro. Documento

Recomendación N° 2 .- Dispondrá y vigilará que los choferes y operador del equipo pesado 

cumplan las funciones conforme a las actividades, fechas y horas asignadas, constantes en las 

órdenes de movilización y autorizaciones de sus jefes inmediatos.

Para el cumplimiento de la presente recomendación socializará con el personal a su cargo, 

para lo cuál emitirá el informe de su aplicación.

DIRECTOR 

ADMINISTRATIVO, 

DIRECTOR DE OBRAS 

PÚBLICAS, JEFE DE UNIDAD 

VIAL

X

Observación orientada a la 

Jefatura de Unidad Vial

-

Recomendación N°3 .- Dispondrán y verificarán, a través de los directores departamentales 

que los servidores responsables de realizar los documentos preparatorios (especificaciones 

técnicas, términos de referencias, estudios  de mercado y pliegos) validen que las proformas 

obtenidas para la determinación de los presupuestos referenciales sean emitidas por los 

propietarios de los locales comerciales, adjuntando los documentos que sustenten el 

requerimiento y recepción de las proformas.

AL PREFECTO Y 

DIRECTORES 

DEPARTAMENTALES

X -

Recomendación N° 13 .- Dispondrá y vigilará que los miembros de la Comisión Técnica 

Califiquen las ofertas presentadas por los proveedores considerando todos los requisitos y 

especificaciones técnicas exigidas en los Pliegos , a fin de dar un trato justo e igualitario a 

todos los participantes.
X

Se tomará en cuenta en caso 

de ser parte de una comisión

-

Recomendación N° 16 .- Dispondrá y vigilará que los miembros de la Comisión Técnica de 

calificación que toda modificación a las especificaciones técnicas y requerimientos mínimos 

establecidos en los pliegos , se realizará mediante la publicación formal de las 

correspondientes aclaraciones de los mismos, de no ser el caso , evaluarán las ofertas bajo 

parámetros establecidos.

X

Se tomará en cuenta en caso 

de ser parte de una comisión

-

Recomendación N° 17 .- Dispondrá y supervisará a los responsables de la elaboración de 

pliegos de los procesos de contratación que ealice el GAD Provincial de Pastaza se incluya la 

metodología de calificación, el cronograma de ejecución de los procesos, y demás requisitos 

de cumplimiento obligatorio, establecidos en los modelos de pliegos de las contrataciones, a 

fin de que la entidad garantice, el trato justo e igualitario de todos los oferentes, previo a su 

aprobación.

X

Se tomará en cuenta en caso 

de ser parte de una comisión 

de elaboración de pliegos

-

Recomendación N° 15 .- Autorizará en el caso de declaratoria de emergencia que las 

adquisiciones de bienes, sean realizadas, considerando las cantidades estrictamente 

necesarias, para superar esta situación, y dispondrá a los responsables de la publicación en el 

portal de compras públicas que la información de los contratos, informes y demás 

documentación sean publicados previo al inicio de los procesos y una vez superada la 

situación de emergencia. Para el cumpliniento de la presente recomendación socializará con 

el personal a su cargo, para lo cuál emitirá el informe de su aplicación.

AL PREFECTO Y 

DIRECTORES 

DEPARTAMENTALES Y JEFE 

DE COMPRAS PÚBLICAS

X

Observación orientada al 

departamento de compras 

públicas

-

Recomendación N° 18 .- Vigilará  y velará por el caval y oportuno cumplimiento de todas y 

cada una de las obligaciones derivadas de los contratos y adoptará las acciones que sean 

necesarias para evitar retrasos injustificados e impondrá las multas y sanciones a que hubiere 

lugar por su incumplimiento; Además realizará el seguimiento periódico a los servicios 

contratados, de existir novedades informará a la máxima autoridad para la toma de acciones 

correctivas.

DIRECTORES 

DEPATAMENTALES/ 

ADMINISTRADORES DE 

CONTRATOS
X

Se tomará en cuenta la 

recomendación

Documento enviado con 

Memorando Nro.

GADPPZ-ESTUDIOS- 

PROYECTOS-2023-7056-

M con fecha 07 de junio de 

2023

Recomendación N° 19 .- Dispondrá y vigilará que los Administradores de contrato y los 

responsables de la recepción de los productos de las Consultorias contratadas por la entidad 

que previo a la suscripción del acta entrega recepción respectiva, verifiquen el cumplimiento 

del objeto contractual en concordancia con los pliegos del proceso de contratación. X

Se tomará en cuenta en el 

momento de la recepción de 

la obra

Documento enviado con 

Memorando Nro.

GADPPZ-ESTUDIOS- 

PROYECTOS-2023-7056-

M con fecha 07 de junio

de 2023

Recomendación N° 20 .- En caso de cesación de funciones de los Administradores de contrato 

designará a otros servidores que cumplan con esta función, a fin de dar seguimiento y velar 

por el cabal y oportuno cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de 

los contratos. Para el cumplimiento de la presente recomendación socializará con el personal 

a su cargo, para lo cuál emitirá el informe de su aplicación.
X

Se tomará en cuenta en caso 

de que exista cambios en 

Administradores de contrato

-

Previo autorizar una prórroga, los Administradores de Contrato presentarán un informe sobre 

la pertinencia del otorgamiento de ampliaciones de plazo, con base en el cual, se adoptará las 

decisiones conforme lo establecido en las cláusulas contractuales.

ADMINISTRADORES DE 

CONTRATOS

X

Se tomará en cuenta en caso 

de que exista solicitud de 

ampliaciones de plazo
-

CUMPLIMIENTO A RECOMENDACIONES DE CONTRALORÍA CORRESPONDIENTE A LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

AL PREFECTO Y 

DIRECTORES 

DEPARTAMENTALES

AL PREFECTO, A 

DIRECTORES 

DEPARTAMENTALES

Recomendaciones 7,11, 16 y 20 Informe de Auditoria No. DDP-0004-2023



Velará por que el contratista cumpla con las condiciones y especificaciones de los 

componentes a entregar con la finalidad de asegurar su correcto funcionamiento y posterior 

prestación del servicio.

ADMINISTRADORES DE 

CONTRATOS

X

Se tomará en cuenta la 

recomendación durante el 

proceso constructivo de la 

obra
GADPPZ-OBRAS-PUBLICA-2025-

19108-M

En los contratos de consultoría, en cuanto a la recepción de los productos luego de la 

verificación a conformidad de las especificaciones convenidas, aplicará procedimientos de 

validación por áreas requirentes, previo a la solicitud de pago, que permitan asegurar la 

calidad del contenido y la viabilidad de su aplicación (aprobación de ordenanza) lo que será 

plasmado en un informe como habilitante para el trámite de pago y conocimiento de la 

autoridad, a fin de conseguir que esos productos cumplan finalmente su cometido.

ADMINISTRADORES DE 

CONTRATOS
X

Se tomará en cuenta en caso 

de ser administrador de 

contrato de consultoría

-

Verificará en coordinación con el Guardalmacén, previo a establecer la conformidad y 

solicitud de pago, que los bienes adquiridos cumplan con las especificaciones técnicas 

requeridas por la entidad, las mismas que deberán estar descritas en el acta entrega 

recepción y en el informe elaborado por el Administrador del contrato; y, velará que el 

proveedor cumpla con las condiciones y obligaciones establecidas en el contrato.”

ADMINISTRADORES DE 

CONTRATOS
X

Se tomará en cuenta en caso 

de ser administrador de 

contrato bienes

-

ESTEFANY CAROLINA CHAVEZ PEREZ

Ing. Estéfany Chávez

ANALISTA DE UNIDAD VIAL

Firmado electrónicamente por: 

ESTEFANY CAROLINA 
CHAVEZ PEREZ
 
Validar únicamente con FirmaEC



RECOMENDACIONES DIRIGIDO A : APLICA 
NO 

APLICA
OBSERVACIONES Nro. Documento

Recomendación N° 2 .- Dispondrá y vigilará que los choferes y operador del 

equipo pesado cumplan las funciones conforme a las actividades, fechas y 

horas asignadas, constantes en las órdenes de movilización y autorizaciones 

de sus jefes inmediatos.                                                                                            

Para el cumplimiento de la presente recomendación socializará con el 

personal a su cargo, para lo cuál emitirá el informe de su aplicación.

DIRECTOR 

ADMINISTRATIVO, 

DIRECTOR DE OBRAS 

PÚBLICAS, JEFE DE 

UNIDAD VIAL

X

Observación orientada 

a la Jefatura de Unidad 

Vial

-

Recomendación N°3 .- Dispondrán y verificarán, a través de los directores 

departamentales que los servidores responsables de realizar los 

documentos preparatorios (especificaciones técnicas, términos de 

referencias, estudios de mercado y pliegos) validen que las proformas 

obtenidas para la determinación de los presupuestos referenciales sean 

emitidas por los propietarios de los locales comerciales, adjuntando los 

documentos que sustenten el requerimiento y recepción de las proformas.

AL PREFECTO Y 

DIRECTORES 

DEPARTAMENTALES

X -

Recomendación N° 13 .- Dispondrá y vigilará que los miembros de la 

Comisión Técnica Califiquen las ofertas presentadas por los proveedores 

considerando todos los requisitos y especificaciones técnicas exigidas en los 

Pliegos , a fin de dar un trato justo e igualitario a todos los participantes. 

X

Se tomará en cuenta en 

caso de ser parte de 

una comisión

-

Recomendación N° 16 .- Dispondrá y vigilará que los miembros de la 

Comisión Técnica de calificación que toda modificación a las 

especificaciones técnicas y requerimientos mínimos establecidos en los 

pliegos , se realizará mediante la publicación formal de las correspondientes 

aclaraciones de los mismos, de no ser el caso , evaluarán las ofertas bajo 

parámetros establecidos.

X

Se tomará en cuenta en 

caso de ser parte de 

una comisión

-

Recomendación N° 17 .- Dispondrá y supervisará a los responsables de la 

elaboración de pliegos de los procesos de contratación que ealice el GAD 

Provincial de Pastaza se incluya la metodología de calificación, el 

cronograma de ejecución de los procesos, y demás requisitos de 

cumplimiento obligatorio, establecidos en los modelos de pliegos de las 

contrataciones, a fin de que la entidad garantice, el trato justo e igualitario 

de todos los oferentes, previo a su aprobación.

X

Se tomará en cuenta en 

caso de ser parte de 

una comisión de 

elaboración de pliegos

-

Recomendación N° 15 .- Autorizará en el caso de declaratoria de 

emergencia que las adquisiciones de bienes, sean realizadas, considerando 

las cantidades estrictamente necesarias, para superar esta situación, y 

dispondrá a los responsables de la publicación en el portal de compras 

públicas que la información de los contratos, informes y demás 

documentación sean publicados previo al inicio de los procesos y una vez 

superada la situación de emergencia. Para el cumpliniento de la presente 

recomendación socializará con el personal a su cargo, para lo cuál emitirá el 

informe de su aplicación.

AL PREFECTO Y 

DIRECTORES 

DEPARTAMENTALES Y 

JEFE DE COMPRAS 

PÚBLICAS

X

Observación orientada 

al departamento de 

compras públicas

-

Recomendación N° 18 .- Vigilará  y velará por el caval y oportuno 

cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de los 

contratos y adoptará las acciones que sean necesarias para evitar retrasos 

injustificados e impondrá las multas y sanciones a que hubiere lugar por su 

incumplimiento; Además realizará el seguimiento periódico a los servicios 

contratados, de existir novedades informará a la máxima autoridad para la 

toma de acciones correctivas.

DIRECTORES 

DEPATAMENTALES/ 

ADMINISTRADORES 

DE CONTRATOS

X
Se tomará en cuenta la 

recomendación

Documento enviado 

conMemorando Nro. 

GADPPZ-OBRAS-PUBLICA-

2025-20250-M

de fecha 27 de mayo de 

2025

AL PREFECTO Y 

DIRECTORES 

DEPARTAMENTALES

CUMPLIMIENTO A RECOMENDACIONES DE CONTRALORÍA CORRESPONDIENTE A LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS



Recomendación N° 19 .- Dispondrá y vigilará que los Administradores de 

contrato y los responsables de la recepción de los productos de las 

Consultorias contratadas por la entidad que previo a la suscripción del acta 

entrega recepción respectiva, verifiquen el cumplimiento del objeto 

contractual en concordancia con los pliegos del proceso de contratación.

X

Se tomará en cuenta en 

el momento de la 

recepción de la obra

Documento enviado 

conMemorando Nro. 

GADPPZ-OBRAS-PUBLICA-

2025-20250-M

Recomendación N° 20 .- En caso de cesación de funciones de los 

Administradores de contrato designará a otros servidores que cumplan con 

esta función, a fin de dar seguimiento y velar por el cabal y oportuno 

cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de los 

contratos. Para el cumplimiento de la presente recomendación socializará 

con el personal a su cargo, para lo cuál emitirá el informe de su aplicación.

X

Se tomará en cuenta en 

caso de que exista 

cambios en 

Administradores de 

contrato

-

Previo autorizar una prórroga, los Administradores de Contrato presentarán 

un informe sobre la pertinencia del otorgamiento de ampliaciones de plazo, 

con base en el cual, se adoptará las decisiones conforme lo establecido en 

las cláusulas contractuales.

ADMINISTRADORES 

DE CONTRATOS
X

Se tomará en cuenta en 

caso de que exista 

solicitud de 

ampliaciones de plazo 

Documento enviado con 

Memorando Nro. 

GADPPZ-OBRAS-PUBLICA-

2023-11228-M

De fecha 26 de junio de 

2023

Velará por que el contratista cumpla con las condiciones y especificaciones 

de los componentes a entregar con la finalidad de asegurar su correcto 

funcionamiento y posterior prestación del servicio.

ADMINISTRADORES 

DE CONTRATOS
X

Se tomará en cuenta la 

recomendación 

durante el proceso 

constructivo de la obra

-

En los contratos de consultoría, en cuanto a la recepción de los productos 

luego de la verificación a conformidad de las especificaciones convenidas, 

aplicará procedimientos de validación por áreas requirentes, previo a la 

solicitud de pago, que permitan asegurar la calidad del contenido y la 

viabilidad de su aplicación (aprobación de ordenanza) lo que será plasmado 

en un informe como habilitante para el trámite de pago y conocimiento de 

la autoridad, a fin de conseguir que esos productos cumplan finalmente su 

cometido.

ADMINISTRADORES 

DE CONTRATOS
X

Se tomará en cuenta en 

caso de ser 

administrador de 

contrato de consultoría

-

Verificará en coordinación con el Guardalmacén, previo a establecer la 

conformidad y solicitud de pago, que los bienes adquiridos cumplan con las 

especificaciones técnicas requeridas por la entidad, las mismas que deberán 

estar descritas en el acta entrega recepción y en el informe elaborado por el 

Administrador del contrato; y, velará que el proveedor cumpla con las 

condiciones y obligaciones establecidas en el contrato.”

ADMINISTRADORES 

DE CONTRATOS
X

Se tomará en cuenta en 

caso de ser 

administrador de 

contrato bienes

-

Ing. Mayra Romero

ANALISTA DE ESTUDIOS Y PROYECTOS

AL PREFECTO, A 

DIRECTORES 

DEPARTAMENTALES

Recomendaciones 7,11, 16 y 20 Informe de Auditoria No. DDP-0004-2023

Firmado electrónicamente por: 

MAYRA ALEXANDRA 
ROMERO PENA
 
Validar únicamente con FirmaEC



RECOMENDACIONES DIRIGIDO A : CUMPLE 
NO 

CUMPLE
OBSERVACIONES

Recomendación N° 2 .- Dispondrá y vigilará que los choferes  y 

operador del equipo pesado cumplan las funciones conforme a 

las actividades, fechas y horas asignadas, constantes en las 

órdenes de movilización y autorizaciones de sus jefes 

inmediatos.                                                              Para el 

cumplimiento de la presente recomendación socializará con el 

personal a su cargo, para lo cuál emitirá el informe de su 

aplicación.

DIRECTOR 

ADMINISTRATIVO, 

DIRECTOR DE OBRAS 

PÚBLICAS, JEFE DE 

UNIDAD VIAL

X

Se cumplirá esta 

recomendación cada vez 

que se haga uso de un 

vehículo o que el equipo 

pesado este bajo 

nuestro cargo.

Recomendación N°3.- Dispondrán y verificarán, a través de los 

directores departamentales que los servidores responsables de 

realizar los documentos preparatorios (especificaciones 

técnicas, términos de referencias, estudios de mercado y 

pliegos) validen que las proformas obtenidas para la 

determinación de los presupuestos referenciales sean emitidas 

por los propietarios de los locales comerciales, adjuntando los 

documentos que sustenten el requerimiento y recepción de las 

Proformas.

AL PREFECTO 

PROVINCIAL
X

Se tomará en cuenta en 

caso  de realizar 

documentos 

preparatorios 

Recomendación N° 5.- Dispondrá a los servidores de la 

institución que, en caso de que los bienes informáticos que 

poseen bajo su custodia presenten daños, sean reportados a la 

unidad de tecnología, a fin de que se realice una revisión 

técnica y se efectúe el trámite de ejecución de las garantías, de 

ser el caso; y, de existir cambios de custodios o reposición del 

bien, sean informados al servidor responsable del control de 

los

bienes institucionales con la finalidad de legalizar los 

movimientos mediante actas de entrega -recepción y 

actualizar los inventarios institucionales.

AL PREFECTO 

PROVINCIAL 
X

Se tomará en cuenta la 

recomendación 

Recomendación N° 13 .- Dispondrá y vigilará que los miembros 

de la Comisión Técnica Califiquen las ofertas presentadas por 

los proveedores considerando todos los requisitos y 

especificaciones técnicas exigidas en los Pliegos , a fin de dar 

un trato justo e igualitario a todos los participantes. 

X

Se tomará en cuenta en 

caso de ser parte de una 

comisión

Recomendación N° 16 .- Dispondrá y vigilará que los miembros 

de la Comisión Técnica de calificación que toda modificación a 

las especificaciones técnicas y requerimientos mínimos 

establecidos en los pliegos , se realizará mediante la 

publicación formal de las correspondientes aclaraciones de los 

mismos, de no ser el caso , evaluarán las ofertas bajo 

parámetros establecidos.

X

Se tomará en cuenta en 

caso de ser parte de una 

comisión

Recomendación N° 17 .- Dispondrá y supervisará que los 

directores de las unidades requirentes, preparen las 

especificaciones técnicas o términos de referencia, de 

conformidad con los objetos a contratar y ajustadas a las 

condiciones particulares a las necesidades  de cada proceso de 

contratación, así como, que los parámetros de la experiencia 

general y específica estén acorde al ordenamiento legal 

vigente, estableciendo puntos de control para asegurar su 

cumplimiento

X
Se tomará en cuenta la 

recomendación 

CUMPLIMIENTO A RECOMENDACIONES DE CONTRALORÍA CORRESPONDIENTE A LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

AL PREFECTO Y 

DIRECTORES 

DEPARTAMENTALES



Recomendación N° 15 .- Autorizará en el caso de declaratoria 

de emergencia que las adquisiciones de bienes, sean 

realizadas, considerando las cantidades estrictamente 

necesarias, para superar esta situación, y dispondrá a los 

responsables de la publicación en el portal de compras 

públicas que la información de los contratos, informes y demás 

documentación sean publicados previo al inicio de los procesos 

y una vez superada la situación de emergencia. Para el 

cumpliniento de la presente recomendación socializará con el 

personal a su cargo, para lo cuál emitirá el informe de su 

aplicación.

AL PREFECTO Y 

DIRECTORES 

DEPARTAMENTALES Y 

JEFE DE COMPRAS 

PÚBLICAS

X

Observación orientada al 

departamento de 

compras públicas

Recomendación N° 18 .- Vigilará  y velará por el caval y 

oportuno cumplimiento de todas y cada una de las 

obligaciones derivadas de los contratos y adoptará las acciones 

que sean necesarias para evitar retrasos injustificados e 

impondrá las multas y sanciones a que hubiere lugar por su 

incumplimiento; Además realizará el seguimiento periódico a 

los servicios contratados, de existir novedades informará a la 

máxima autoridad para la toma de acciones correctivas.

DIRECTORES 

DEPATAMENTALES/ 

ADMINISTRADORES 

DE CONTRATOS

X
Se tomará en cuenta la 

recomendación 

Recomendación N° 19 .- Dispondrá y vigilará que los 

Administradores de contrato y los responsables de la 

recepción de los productos de las Consultorias contratadas por 

la entidad que previo a la suscripción del acta entrega 

recepción respectiva, verifiquen el cumplimiento del objeto 

contractual en concordancia con los pliegos del prceso de 

contratación.

X Personal de carrera 

Recomendación N° 20 .- En caso de cesación de funciones de 

los Administradores de contrato designará a otros servidores 

que cumplan con esta función, a fin de dar seguimiento y velar 

por el cabal y oportuno cumplimiento de todas y cada una de 

las obligaciones derivadas de los contratos. Para el 

cumplimiento de la presente recomendación socializará con el 

personal a su cargo, para lo cuál emitirá el informe de su 

aplicación.

X Personal de carrera 

Recomendación N°23.- Al momento de integrar las comisiones 

técnicas, dispondrá que sus miembros verifiquen el 

cumplimiento de los parámetros establecidos en los pliegos, lo 

cual será verificado por la autoridad en el informe respectivo 

para la toma de decisión de adjudicación o declaratoria de 

desierto, conforme la ley, a fin de determinar la mejor oferta 

que responda a las características y/o requisitos funcionales y 

condiciones de las especificaciones técnicas. 

AL DIRECTOR DE 

GESTIÓN AMBIENTAL
X

Se tomará en cuenta en 

caso de ser parte de una 

comisión

Recomendación N°26.-Verificará que los proveedores que 

remitan proformas a la entidad, dispongan de la experiencia 

necesaria y que sus actividades económicas estén relacionadas 

con el objeto a contratar, con la finalidad de garantizar el 

cumplimiento contractual, en las mejores condiciones para el 

Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Pastaza

X
Se tomará en cuenta la 

recomendación 

Recomendación N°28.- Dispondrá y supervisará a las unidades 

requirentes que, para las adquisiciones de equipos médicos, se 

equipos, así como el cumplimiento de los principios de la 

vigencia tecnológica, con la finalidad mejorar la calidad de vida 

de las personas con discapacidad y la documentación que 

sustente el registró de concesión de derechos de las marcas 

ofertadas por los proveedores.

X

Se tomará en cuenta en 

caso de ser la unidad 

requiriente

___________________________________________

Ing. Salua Amauta Santander Tuqueres

ANALISTA DE UNIDAD VIAL 1

JUNIO 2025

AL PREFECTO, A 

DIRECTORES 

DEPARTAMENTALES

AL PREFECTO 

PROVINCIAL

Firmado electrónicamente por: 

SALUA AMAUTA 
SANTANDER TUQUERES
 
Validar únicamente con FirmaEC



RECOMENDACIONES DIRIGIDO A : CUMPLE 
NO 

CUMPLE
OBSERVACIONES

Recomendación N° 2 .- Dispondrá y vigilará que los choferes  y 

operador del equipo pesado cumplan las funciones conforme a 

las actividades, fechas y horas asignadas, constantes en las 

órdenes de movilización y autorizaciones de sus jefes 

inmediatos.                                                              Para el 

cumplimiento de la presente recomendación socializará con el 

personal a su cargo, para lo cuál emitirá el informe de su 

aplicación.

DIRECTOR 

ADMINISTRATIVO, 

DIRECTOR DE OBRAS 

PÚBLICAS, JEFE DE 

UNIDAD VIAL

X

Se cumplirá esta 

recomendación cada vez 

que se haga uso de un 

vehículo o que el equipo 

pesado este bajo 

nuestro cargo.

Recomendación N°3.- Dispondrán y verificarán, a través de los 

directores departamentales que los servidores responsables de 

realizar los documentos preparatorios (especificaciones 

técnicas, términos de referencias, estudios de mercado y 

pliegos) validen que las proformas obtenidas para la 

determinación de los presupuestos referenciales sean emitidas 

por los propietarios de los locales comerciales, adjuntando los 

documentos que sustenten el requerimiento y recepción de las 

Proformas.

AL PREFECTO 

PROVINCIAL
X

Se tomará en cuenta en 

caso  de realizar 

documentos 

preparatorios 

Recomendación N° 5.- Dispondrá a los servidores de la 

institución que, en caso de que los bienes informáticos que 

poseen bajo su custodia presenten daños, sean reportados a la 

unidad de tecnología, a fin de que se realice una revisión 

técnica y se efectúe el trámite de ejecución de las garantías, de 

ser el caso; y, de existir cambios de custodios o reposición del 

bien, sean informados al servidor responsable del control de 

los

bienes institucionales con la finalidad de legalizar los 

movimientos mediante actas de entrega -recepción y actualizar 

los inventarios institucionales.

AL PREFECTO 

PROVINCIAL 
X

Se tomará en cuenta la 

recomendación 

Recomendación N° 13 .- Dispondrá y vigilará que los miembros 

de la Comisión Técnica Califiquen las ofertas presentadas por 

los proveedores considerando todos los requisitos y 

especificaciones técnicas exigidas en los Pliegos , a fin de dar 

un trato justo e igualitario a todos los participantes. 

X

Se tomará en cuenta en 

caso de ser parte de una 

comisión

Recomendación N° 16 .- Dispondrá y vigilará que los miembros 

de la Comisión Técnica de calificación que toda modificación a 

las especificaciones técnicas y requerimientos mínimos 

establecidos en los pliegos , se realizará mediante la 

publicación formal de las correspondientes aclaraciones de los 

mismos, de no ser el caso , evaluarán las ofertas bajo 

parámetros establecidos.

X

Se tomará en cuenta en 

caso de ser parte de una 

comisión

Recomendación N° 17 .- Dispondrá y supervisará que los 

directores de las unidades requirentes, preparen las 

especificaciones técnicas o términos de referencia, de 

conformidad con los objetos a contratar y ajustadas a las 

condiciones particulares a las necesidades  de cada proceso de 

contratación, así como, que los parámetros de la experiencia 

general y específica estén acorde al ordenamiento legal 

vigente, estableciendo puntos de control para asegurar su 

cumplimiento

X
Se tomará en cuenta la 

recomendación 

CUMPLIMIENTO A RECOMENDACIONES DE CONTRALORÍA CORRESPONDIENTE A LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

AL PREFECTO Y 

DIRECTORES 

DEPARTAMENTALES



Recomendación N° 15 .- Autorizará en el caso de declaratoria 

de emergencia que las adquisiciones de bienes, sean 

realizadas, considerando las cantidades estrictamente 

necesarias, para superar esta situación, y dispondrá a los 

responsables de la publicación en el portal de compras públicas 

que la información de los contratos, informes y demás 

documentación sean publicados previo al inicio de los procesos 

y una vez superada la situación de emergencia. Para el 

cumpliniento de la presente recomendación socializará con el 

personal a su cargo, para lo cuál emitirá el informe de su 

aplicación.

AL PREFECTO Y 

DIRECTORES 

DEPARTAMENTALES Y 

JEFE DE COMPRAS 

PÚBLICAS

X

Observación orientada al 

departamento de 

compras públicas

Recomendación N° 18 .- Vigilará  y velará por el caval y 

oportuno cumplimiento de todas y cada una de las 

obligaciones derivadas de los contratos y adoptará las acciones 

que sean necesarias para evitar retrasos injustificados e 

impondrá las multas y sanciones a que hubiere lugar por su 

incumplimiento; Además realizará el seguimiento periódico a 

los servicios contratados, de existir novedades informará a la 

máxima autoridad para la toma de acciones correctivas.

DIRECTORES 

DEPATAMENTALES/ 

ADMINISTRADORES 

DE CONTRATOS

X
Se tomará en cuenta la 

recomendación 

Recomendación N° 19 .- Dispondrá y vigilará que los 

Administradores de contrato y los responsables de la recepción 

de los productos de las Consultorias contratadas por la entidad 

que previo a la suscripción del acta entrega recepción 

respectiva, verifiquen el cumplimiento del objeto contractual 

en concordancia con los pliegos del prceso de contratación.

X Personal de carrera 

Recomendación N° 20 .- En caso de cesación de funciones de 

los Administradores de contrato designará a otros servidores 

que cumplan con esta función, a fin de dar seguimiento y velar 

por el cabal y oportuno cumplimiento de todas y cada una de 

las obligaciones derivadas de los contratos. Para el 

cumplimiento de la presente recomendación socializará con el 

personal a su cargo, para lo cuál emitirá el informe de su 

aplicación.

X Personal de carrera 

Recomendación N°23.- Al momento de integrar las comisiones 

técnicas, dispondrá que sus miembros verifiquen el 

cumplimiento de los parámetros establecidos en los pliegos, lo 

cual será verificado por la autoridad en el informe respectivo 

para la toma de decisión de adjudicación o declaratoria de 

desierto, conforme la ley, a fin de determinar la mejor oferta 

que responda a las características y/o requisitos funcionales y 

condiciones de las especificaciones técnicas. 

AL DIRECTOR DE 

GESTIÓN AMBIENTAL
X

Se tomará en cuenta en 

caso de ser parte de una 

comisión

Recomendación N°26.-Verificará que los proveedores que 

remitan proformas a la entidad, dispongan de la experiencia 

necesaria y que sus actividades económicas estén relacionadas 

con el objeto a contratar, con la finalidad de garantizar el 

cumplimiento contractual, en las mejores condiciones para el 

Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Pastaza.

X
Se tomará en cuenta la 

recomendación 

AL PREFECTO, A 

DIRECTORES 

DEPARTAMENTALES

AL PREFECTO 

PROVINCIAL



Recomendación N°28.- Dispondrá y supervisará a las unidades 

requirentes que, para las adquisiciones de equipos médicos, se 

equipos, así como el cumplimiento de los principios de la 

vigencia tecnológica, con la finalidad mejorar la calidad de vida 

de las personas con discapacidad y la documentación que 

sustente el registró de concesión de derechos de las marcas 

ofertadas por los proveedores.

X

Se tomará en cuenta en 

caso de ser la unidad 

requiriente

___________________________________________

Ing. Jonathan Alexis Chicaiza Naranjo

FISCALIZADOR 1

AL PREFECTO 

PROVINCIAL

Firmado electrónicamente por: 

JONATHAN ALEXIS 
CHICAIZA NARANJO
 
Validar únicamente con FirmaEC



RECOMENDACIONES DIRIGIDO A : CUMPLE 
NO 

CUMPLE
OBSERVACIONES

Recomendación N° 2 .- Dispondrá y vigilará que los choferes y 

operador del equipo pesado cumplan las funciones conforme a 

las actividades, fechas y horas asignadas, constantes en las 

órdenes de movilización y autorizaciones de sus jefes 

inmediatos.                                                           Para el 

cumplimiento de la presente recomendación socializará con el 

personal a su cargo, para lo cuál emitirá el informe de su 

aplicación.

DIRECTOR 

ADMINISTRATIVO, 

DIRECTOR DE OBRAS 

PÚBLICAS, JEFE DE 

UNIDAD VIAL

X

Observación orientada 

a la Jefatura de Unidad 

Vial

Recomendación N° 13 .- Dispondrá y vigilará que los miembros 

de la Comisión Técnica Califiquen las ofertas presentadas por 

los proveedores considerando todos los requisitos y 

especificaciones técnicas exigidas en los Pliegos , a fin de dar 

un trato justo e igualitario a todos los participantes. 

X

Se tomará en cuenta en 

caso de ser parte de 

una comisión

Recomendación N° 16 .- Dispondrá y vigilará que los miembros 

de la Comisión Técnica de calificación que toda modificación a 

las especificaciones técnicas y requerimientos mínimos 

establecidos en los pliegos , se realizará mediante la 

publicación formal de las correspondientes aclaraciones de los 

mismos, de no ser el caso , evaluarán las ofertas bajo 

parámetros establecidos.

X

Se tomará en cuenta en 

caso de ser parte de 

una comisión

Recomendación N° 17 .- Dispondrá y supervisará a los 

responsables de la elaboración de pliegos de los procesos de 

contratación que ealice el GAD Provincial de Pastaza se incluya 

la metodología de calificación, el cronograma de ejecución de 

los procesos, y demás requisitos de cumplimiento obligatorio, 

establecidos en los modelos de pliegos de las contrataciones, a 

fin de que la entidad garantice, el trato justo e igualitario de 

todos los oferentes, previo a su aprobación.

X

Se tomará en cuenta en 

caso de ser parte de 

una comisión de 

elaboración de pliegos

Recomendación N° 15 .- Autorizará en el caso de declaratoria 

de emergencia que las adquisiciones de bienes, sean 

realizadas, considerando las cantidades estrictamente 

necesarias, para superar esta situación, y dispondrá a los 

responsables de la publicación en el portal de compras públicas 

que la información de los contratos, informes y demás 

documentación sean publicados previo al inicio de los procesos 

y una vez superada la situación de emergencia. Para el 

cumpliniento de la presente recomendación socializará con el 

personal a su cargo, para lo cuál emitirá el informe de su 

aplicación.

AL PREFECTO Y 

DIRECTORES 

DEPARTAMENTALES Y 

JEFE DE COMPRAS 

PÚBLICAS

X

Observación orientada 

al departamento de 

compras públicas

Recomendación N° 18 .- Vigilará  y velará por el caval y 

oportuno cumplimiento de todas y cada una de las 

obligaciones derivadas de los contratos y adoptará las acciones 

que sean necesarias para evitar retrasos injustificados e 

impondrá las multas y sanciones a que hubiere lugar por su 

incumplimiento; Además realizará el seguimiento periódico a 

los servicios contratados, de existir novedades informará a la 

máxima autoridad para la toma de acciones correctivas.

DIRECTORES 

DEPATAMENTALES/ 

ADMINISTRADORES 

DE CONTRATOS

X
Se tomará en cuenta la 

recomendación

AL PREFECTO Y 

DIRECTORES 

DEPARTAMENTALES

CUMPLIMIENTO A RECOMENDACIONES DE CONTRALORÍA CORRESPONDIENTE A LA DIRECCIÓN DE 

OBRAS PÚBLICAS, JEFATURA UNIDAD VIAL



Recomendación N° 19 .- Dispondrá y vigilará que los 

Administradores de contrato y los responsables de la recepción 

de los productos de las Consultorias contratadas por la entidad 

que previo a la suscripción del acta entrega recepción 

respectiva, verifiquen el cumplimiento del objeto contractual 

en concordancia con los pliegos del proceso de contratación.

X

Se tomará en cuenta en 

el momento de la 

recepción de la obra

Recomendación N° 20 .- En caso de cesación de funciones de 

los Administradores de contrato designará a otros servidores 

que cumplan con esta función, a fin de dar seguimiento y velar 

por el cabal y oportuno cumplimiento de todas y cada una de 

las obligaciones derivadas de los contratos. Para el 

cumplimiento de la presente recomendación socializará con el 

personal a su cargo, para lo cuál emitirá el informe de su 

aplicación.

X

Se tomará en cuenta en 

caso de que exista 

cambios en 

Administradores de 

contrato

Ing. Edwin Gustavo Navas Manjarrez

FISCALIZADOR 1

AL PREFECTO, A 

DIRECTORES 

DEPARTAMENTALES

Firmado electrónicamente por: 

EDWIN GUSTAVO NAVAS 
MANJARREZ
 
Validar únicamente con FirmaEC



RECOMENDACIONES DIRIGIDO A : CUMPLE 
NO 

CUMPLE
OBSERVACIONES

Recomendación N° 2 .- Dispondrá y vigilará que los choferes  y 

operador del equipo pesado cumplan las funciones conforme a 

las actividades, fechas y horas asignadas, constantes en las 

órdenes de movilización y autorizaciones de sus jefes 

inmediatos.                                                              Para el 

cumplimiento de la presente recomendación socializará con el 

personal a su cargo, para lo cuál emitirá el informe de su 

aplicación.

DIRECTOR 

ADMINISTRATIVO, 

DIRECTOR DE OBRAS 

PÚBLICAS, JEFE DE 

UNIDAD VIAL

X

Se cumplirá esta 

recomendación cada vez 

que se haga uso de un 

vehículo o que el equipo 

pesado este bajo 

nuestro cargo.

Recomendación N°3.- Dispondrán y verificarán, a través de los 

directores departamentales que los servidores responsables de 

realizar los documentos preparatorios (especificaciones 

técnicas, términos de referencias, estudios de mercado y 

pliegos) validen que las proformas obtenidas para la 

determinación de los presupuestos referenciales sean emitidas 

por los propietarios de los locales comerciales, adjuntando los 

documentos que sustenten el requerimiento y recepción de las 

Proformas.

AL PREFECTO 

PROVINCIAL
X

Se tomará en cuenta en 

caso  de realizar 

documentos 

preparatorios 

Recomendación N° 5.- Dispondrá a los servidores de la 

institución que, en caso de que los bienes informáticos que 

poseen bajo su custodia presenten daños, sean reportados a la 

unidad de tecnología, a fin de que se realice una revisión 

técnica y se efectúe el trámite de ejecución de las garantías, de 

ser el caso; y, de existir cambios de custodios o reposición del 

bien, sean informados al servidor responsable del control de 

los

bienes institucionales con la finalidad de legalizar los 

movimientos mediante actas de entrega -recepción y actualizar 

los inventarios institucionales.

AL PREFECTO 

PROVINCIAL 
X

Se tomará en cuenta la 

recomendación 

Recomendación N° 13 .- Dispondrá y vigilará que los miembros 

de la Comisión Técnica Califiquen las ofertas presentadas por 

los proveedores considerando todos los requisitos y 

especificaciones técnicas exigidas en los Pliegos , a fin de dar 

un trato justo e igualitario a todos los participantes. 

X

Se tomará en cuenta en 

caso de ser parte de una 

comisión

Recomendación N° 16 .- Dispondrá y vigilará que los miembros 

de la Comisión Técnica de calificación que toda modificación a 

las especificaciones técnicas y requerimientos mínimos 

establecidos en los pliegos , se realizará mediante la 

publicación formal de las correspondientes aclaraciones de los 

mismos, de no ser el caso , evaluarán las ofertas bajo 

parámetros establecidos.

X

Se tomará en cuenta en 

caso de ser parte de una 

comisión

Recomendación N° 17 .- Dispondrá y supervisará que los 

directores de las unidades requirentes, preparen las 

especificaciones técnicas o términos de referencia, de 

conformidad con los objetos a contratar y ajustadas a las 

condiciones particulares a las necesidades  de cada proceso de 

contratación, así como, que los parámetros de la experiencia 

general y específica estén acorde al ordenamiento legal 

vigente, estableciendo puntos de control para asegurar su 

cumplimiento

X
Se tomará en cuenta la 

recomendación 

CUMPLIMIENTO A RECOMENDACIONES DE CONTRALORÍA CORRESPONDIENTE A LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

AL PREFECTO Y 

DIRECTORES 

DEPARTAMENTALES



Recomendación N° 15 .- Autorizará en el caso de declaratoria 

de emergencia que las adquisiciones de bienes, sean 

realizadas, considerando las cantidades estrictamente 

necesarias, para superar esta situación, y dispondrá a los 

responsables de la publicación en el portal de compras públicas 

que la información de los contratos, informes y demás 

documentación sean publicados previo al inicio de los procesos 

y una vez superada la situación de emergencia. Para el 

cumpliniento de la presente recomendación socializará con el 

personal a su cargo, para lo cuál emitirá el informe de su 

aplicación.

AL PREFECTO Y 

DIRECTORES 

DEPARTAMENTALES Y 

JEFE DE COMPRAS 

PÚBLICAS

X

Observación orientada al 

departamento de 

compras públicas

Recomendación N° 18 .- Vigilará  y velará por el caval y 

oportuno cumplimiento de todas y cada una de las 

obligaciones derivadas de los contratos y adoptará las acciones 

que sean necesarias para evitar retrasos injustificados e 

impondrá las multas y sanciones a que hubiere lugar por su 

incumplimiento; Además realizará el seguimiento periódico a 

los servicios contratados, de existir novedades informará a la 

máxima autoridad para la toma de acciones correctivas.

DIRECTORES 

DEPATAMENTALES/ 

ADMINISTRADORES 

DE CONTRATOS

X
Se tomará en cuenta la 

recomendación 

Recomendación N° 19 .- Dispondrá y vigilará que los 

Administradores de contrato y los responsables de la recepción 

de los productos de las Consultorias contratadas por la entidad 

que previo a la suscripción del acta entrega recepción 

respectiva, verifiquen el cumplimiento del objeto contractual 

en concordancia con los pliegos del prceso de contratación.

X Personal de carrera 

Recomendación N° 20 .- En caso de cesación de funciones de 

los Administradores de contrato designará a otros servidores 

que cumplan con esta función, a fin de dar seguimiento y velar 

por el cabal y oportuno cumplimiento de todas y cada una de 

las obligaciones derivadas de los contratos. Para el 

cumplimiento de la presente recomendación socializará con el 

personal a su cargo, para lo cuál emitirá el informe de su 

aplicación.

X Personal de carrera 

Recomendación N°23.- Al momento de integrar las comisiones 

técnicas, dispondrá que sus miembros verifiquen el 

cumplimiento de los parámetros establecidos en los pliegos, lo 

cual será verificado por la autoridad en el informe respectivo 

para la toma de decisión de adjudicación o declaratoria de 

desierto, conforme la ley, a fin de determinar la mejor oferta 

que responda a las características y/o requisitos funcionales y 

condiciones de las especificaciones técnicas. 

AL DIRECTOR DE 

GESTIÓN AMBIENTAL
X

Se tomará en cuenta en 

caso de ser parte de una 

comisión

Recomendación N°26.-Verificará que los proveedores que 

remitan proformas a la entidad, dispongan de la experiencia 

necesaria y que sus actividades económicas estén relacionadas 

con el objeto a contratar, con la finalidad de garantizar el 

cumplimiento contractual, en las mejores condiciones para el 

Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Pastaza

X
Se tomará en cuenta la 

recomendación 

AL PREFECTO, A 

DIRECTORES 

DEPARTAMENTALES

AL PREFECTO 

PROVINCIAL



Recomendación N°28.- Dispondrá y supervisará a las unidades 

requirentes que, para las adquisiciones de equipos médicos, se 

equipos, así como el cumplimiento de los principios de la 

vigencia tecnológica, con la finalidad mejorar la calidad de vida 

de las personas con discapacidad y la documentación que 

sustente el registró de concesión de derechos de las marcas 

ofertadas por los proveedores.

X

Se tomará en cuenta en 

caso de ser la unidad 

requiriente

___________________________________________

Ing. Victor Patricio Caiza Parra

ANALISTA DE ESTUDIOS Y PROYECTOS 1

JUNIO 2025

AL PREFECTO 

PROVINCIAL

Firmado electrónicamente por: 

VICTOR PATRICIO 
CAIZA PARRA
 
Validar únicamente con FirmaEC



RECOMENDACIONES DIRIGIDO A : CUMPLE 
NO 

CUMPLE
OBSERVACIONES

Recomendación N° 2 .- Dispondrá y vigilará que los choferes  y 

operador del equipo pesado cumplan las funciones conforme a 

las actividades, fechas y horas asignadas, constantes en las 

órdenes de movilización y autorizaciones de sus jefes 

inmediatos.                                                              Para el 

cumplimiento de la presente recomendación socializará con el 

personal a su cargo, para lo cuál emitirá el informe de su 

aplicación.

DIRECTOR 

ADMINISTRATIVO, 

DIRECTOR DE OBRAS 

PÚBLICAS, JEFE DE 

UNIDAD VIAL

X

Se cumplirá esta 

recomendación cada vez 

que se haga uso de un 

vehículo o que el equipo 

pesado este bajo 

nuestro cargo.

Recomendación N°3.- Dispondrán y verificarán, a través de los 

directores departamentales que los servidores responsables de 

realizar los documentos preparatorios (especificaciones 

técnicas, términos de referencias, estudios de mercado y 

pliegos) validen que las proformas obtenidas para la 

determinación de los presupuestos referenciales sean emitidas 

por los propietarios de los locales comerciales, adjuntando los 

documentos que sustenten el requerimiento y recepción de las 

Proformas.

AL PREFECTO 

PROVINCIAL
X

Se tomará en cuenta en 

caso  de realizar 

documentos 

preparatorios 

Recomendación N° 5.- Dispondrá a los servidores de la 

institución que, en caso de que los bienes informáticos que 

poseen bajo su custodia presenten daños, sean reportados a la 

unidad de tecnología, a fin de que se realice una revisión 

técnica y se efectúe el trámite de ejecución de las garantías, de 

ser el caso; y, de existir cambios de custodios o reposición del 

bien, sean informados al servidor responsable del control de 

los

bienes institucionales con la finalidad de legalizar los 

movimientos mediante actas de entrega -recepción y actualizar 

los inventarios institucionales.

AL PREFECTO 

PROVINCIAL 
X

Se tomará en cuenta la 

recomendación 

Recomendación N° 13 .- Dispondrá y vigilará que los miembros 

de la Comisión Técnica Califiquen las ofertas presentadas por 

los proveedores considerando todos los requisitos y 

especificaciones técnicas exigidas en los Pliegos , a fin de dar 

un trato justo e igualitario a todos los participantes. 

X

Se tomará en cuenta en 

caso de ser parte de una 

comisión

Recomendación N° 16 .- Dispondrá y vigilará que los miembros 

de la Comisión Técnica de calificación que toda modificación a 

las especificaciones técnicas y requerimientos mínimos 

establecidos en los pliegos , se realizará mediante la 

publicación formal de las correspondientes aclaraciones de los 

mismos, de no ser el caso , evaluarán las ofertas bajo 

parámetros establecidos.

X

Se tomará en cuenta en 

caso de ser parte de una 

comisión

Recomendación N° 17 .- Dispondrá y supervisará que los 

directores de las unidades requirentes, preparen las 

especificaciones técnicas o términos de referencia, de 

conformidad con los objetos a contratar y ajustadas a las 

condiciones particulares a las necesidades  de cada proceso de 

contratación, así como, que los parámetros de la experiencia 

general y específica estén acorde al ordenamiento legal 

vigente, estableciendo puntos de control para asegurar su 

cumplimiento

X
Se tomará en cuenta la 

recomendación 

CUMPLIMIENTO A RECOMENDACIONES DE CONTRALORÍA CORRESPONDIENTE A LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

AL PREFECTO Y 

DIRECTORES 

DEPARTAMENTALES



Recomendación N° 15 .- Autorizará en el caso de declaratoria 

de emergencia que las adquisiciones de bienes, sean 

realizadas, considerando las cantidades estrictamente 

necesarias, para superar esta situación, y dispondrá a los 

responsables de la publicación en el portal de compras públicas 

que la información de los contratos, informes y demás 

documentación sean publicados previo al inicio de los procesos 

y una vez superada la situación de emergencia. Para el 

cumpliniento de la presente recomendación socializará con el 

personal a su cargo, para lo cuál emitirá el informe de su 

aplicación.

AL PREFECTO Y 

DIRECTORES 

DEPARTAMENTALES Y 

JEFE DE COMPRAS 

PÚBLICAS

X

Observación orientada al 

departamento de 

compras públicas

Recomendación N° 18 .- Vigilará  y velará por el caval y 

oportuno cumplimiento de todas y cada una de las 

obligaciones derivadas de los contratos y adoptará las acciones 

que sean necesarias para evitar retrasos injustificados e 

impondrá las multas y sanciones a que hubiere lugar por su 

incumplimiento; Además realizará el seguimiento periódico a 

los servicios contratados, de existir novedades informará a la 

máxima autoridad para la toma de acciones correctivas.

DIRECTORES 

DEPATAMENTALES/ 

ADMINISTRADORES 

DE CONTRATOS

X
Se tomará en cuenta la 

recomendación 

Recomendación N° 19 .- Dispondrá y vigilará que los 

Administradores de contrato y los responsables de la recepción 

de los productos de las Consultorias contratadas por la entidad 

que previo a la suscripción del acta entrega recepción 

respectiva, verifiquen el cumplimiento del objeto contractual 

en concordancia con los pliegos del prceso de contratación.

X Personal de carrera 

Recomendación N° 20 .- En caso de cesación de funciones de 

los Administradores de contrato designará a otros servidores 

que cumplan con esta función, a fin de dar seguimiento y velar 

por el cabal y oportuno cumplimiento de todas y cada una de 

las obligaciones derivadas de los contratos. Para el 

cumplimiento de la presente recomendación socializará con el 

personal a su cargo, para lo cuál emitirá el informe de su 

aplicación.

X Personal de carrera 

Recomendación N°23.- Al momento de integrar las comisiones 

técnicas, dispondrá que sus miembros verifiquen el 

cumplimiento de los parámetros establecidos en los pliegos, lo 

cual será verificado por la autoridad en el informe respectivo 

para la toma de decisión de adjudicación o declaratoria de 

desierto, conforme la ley, a fin de determinar la mejor oferta 

que responda a las características y/o requisitos funcionales y 

condiciones de las especificaciones técnicas. 

AL DIRECTOR DE 

GESTIÓN AMBIENTAL
X

Se tomará en cuenta en 

caso de ser parte de una 

comisión

Recomendación N°26.-Verificará que los proveedores que 

remitan proformas a la entidad, dispongan de la experiencia 

necesaria y que sus actividades económicas estén relacionadas 

con el objeto a contratar, con la finalidad de garantizar el 

cumplimiento contractual, en las mejores condiciones para el 

Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Pastaza

X
Se tomará en cuenta la 

recomendación 

AL PREFECTO, A 

DIRECTORES 

DEPARTAMENTALES

AL PREFECTO 

PROVINCIAL



Recomendación N°28.- Dispondrá y supervisará a las unidades 

requirentes que, para las adquisiciones de equipos médicos, se 

equipos, así como el cumplimiento de los principios de la 

vigencia tecnológica, con la finalidad mejorar la calidad de vida 

de las personas con discapacidad y la documentación que 

sustente el registró de concesión de derechos de las marcas 

ofertadas por los proveedores.

X

Se tomará en cuenta en 

caso de ser la unidad 

requiriente

___________________________________________

Ing. Cristian Geovanny Inlasaca

ANALISTA DE UNIDAD VIAL 1

AL PREFECTO 

PROVINCIAL

Firmado electrónicamente por: 

CRISTIAN GEOVANNY 
INLASACA PADILLA
 
Validar únicamente con FirmaEC



RECOMENDACIONES DIRIGIDO A : CUMPLE 
NO 

CUMPLE
OBSERVACIONES

Recomendación N° 5.- Dispondrá a los servidores de la 

institución que, en caso de que los bienes informáticos que 

poseen bajo su custodia presenten daños, sean reportados a 

la unidad de tecnología, a fin de que se realice una revisión 

técnica y se efectúe el trámite de ejecución de las garantías, 

de ser el caso; y, de existir cambios de custodios o reposición 

del bien, sean informados al servidor responsable del control 

de los

bienes institucionales con la finalidad de legalizar los 

movimientos mediante actas de entrega -recepción y 

actualizar los inventarios institucionales.

AL PREFECTO 

PROVINCIAL 
X

Se tomará en cuenta la 

recomendación 

774. Reporte de Daños:

Todo servidor que tenga bajo su custodia bienes informáticos 

y detecte daños en los mismos, deberá reportarlo de manera 

inmediata a la Unidad de Tecnología, a fin de que se realice la 

revisión técnica correspondiente y, de ser procedente, se 

active el proceso de garantía.

X
No existe daño de 

equipos informaticos

775. Movimientos de Bienes:

En caso de cambio de custodios o reposición de bienes, se 

deberá notificar al servidor responsable del control de bienes 

institucionales para legalizar el movimiento mediante actas de 

entrega-recepción y proceder con la actualización de los 

inventarios institucionales.

X
No existe cambio de 

custodio 

776. Informe Trimestral:

Cada Jefatura o Unidad deberá presentar un informe 

trimestral detallando el cumplimiento de laRecomendación 

No. 5, acompañado de los respectivos medios de verificación.

Este informe deberá entregarse durante los primeros días de 

cada trimestre a la Dirección de Obras Públicas. La 

documentación será validada por el Ing. Daniel Adrián 

Pazmiño Real – Asesor 1 del GAD Provincial de Pastaza.

X

777. Registro en Plataforma:

Los informes y medios de verificación serán cargados y 

registrados por los Usuarios Operadores de cada Dirección en 

el módulo “Registro de Cumplimiento de Recomendaciones”, 

implementado por la Contraloría General del Estado mediante 

el Acuerdo No. 010-CG-2022.

X

778. Difusión del Informe DPP-0004-2023:

A fin de que los servidores comprendan de manera integral el 

contexto que originó la observación y su correspondiente 

recomendación, se solicita socializar el contenido del 

InformeDPP-0004-2023 con los responsables de la elaboración 

de documentos preparatorios en las distintas Unidades o 

Jefaturas. 

X

___________________________________________

ARQ. JUAN IDROVO FEIJOO 

ANALISTA DE ESTUDIOS Y PROYECTOS 1

JUNIO  2025

CUMPLIMIENTO A RECOMENDACIONES DE CONTRALORÍA CORRESPONDIENTE A LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

Firmado electrónicamente por: 

JUAN RAFAEL IDROVO 
FEIJOO
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